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PRE.fENTAO/ON

En el nacimiento de un nuevo siglo, México se prepara para los
retos y transformaciones que vivimos; la sociedad requiere seguridad
jurídica y que las instituciones democráticas atiendan en tiempo y
forma sus reclamos y en ese sentido, el Poder Judicial de la Federación
juega un importante papel, ya que la vida en sociedad requiere que
quien deba dirimir los desacuerdos que lleguen a existir, otorgue certeza
jurídica, irrestricta aplicación del Derecho y una adecuada
interpretación de las normas, es ahí donde el papel del juzgador es de
trascendencia para responder en forma adecuada a los reclamos de
justicia, es por ello que el Poder Judicial de la Federación en un afán
por apoyar la orientación vocacional de los profesionales que deseen
dedicar su vida a la noble tarea de impartir justicia, solicitó a destacadas
personalidades de la vida nacional, su participación para la elaboración
de un documento en el que se plasmaran experiencias, consejos y en
general algunas ideas que pudiesen servir de guía para el desarrollo
de la función jurisdiccional.

Dicho trabajo pretende ser un puente generacional de
conocimientos entre los abogados del Siglo XX y aquellos que serán
juzgadores en esta centuria, sin duda alguna la justicia se ha ido
transformando, cada día más personas tienen acceso a ella, la dinámica
social requiere que sea expedita y de calidad, razón por la cual los



nuevos juzgadores en cualquier ámbito competencial deben ser
mejores, prepararse con más ahínco y de forma permanente, ser
constantes en el estudio del Derecho y de la doctrina, de las
modificaciones a las normas, y las producciones jurídicas tanto de
contexto nacional como mundial, así como aplicar la ley de la forma
más adecuada para resolver de fondo los conflictos que se les plantean.

Es menester hacer un reconocimiento público y expresar mi
más profundo agradecimiento a los destacados juristas y
personalidades que con desinterés participaron compartiendo sus
conocimientos e ideas sobre el concepto de justicia, así como las
directrices que en su concepto implica la función social de juzgar.

Se consideró que la forma más adecuada de transmitir a las
futuras generaciones de Jueces los consejos, experiencias y conceptos
de distinguidos juristas, investigadores, abogados postulantes,
representantes populares, periodistas, así como de diversos juzgadores
tanto Federales como del Fuero Común o de Tribunales Especializados,
es a través del género epistolar, toda vez que permite un acercamiento
más flexible entre el autor y el lector, incluso una complicidad amigable
para compartir vivencias que a veces sólo se guardan para el seno
familiar. Ello además permite una alocución fluida, sentida y objetiva
para expresar sin ninguna cortapisa el pensamiento sobre la naturaleza,
motivaciones y sentimientos respecto de la "impartición de justicia"
y la "actitud del juzgador" ante los conflictos que son incoados en el
órgano jurisdiccional a su cargo.



En estos tiempos de cambio, toca a las nuevas generaciones
dar los aportes necesarios para que el desarrollo del país sea armónico
y sustentado, en este caso serán los Jueces que hoy inician su Carrera
Judicial quienes tendrán que coadyuvar desde su trinchera para dar
seguridad jurídica a todos los actos de los ciudadanos, para responder
como es debido a los conflictos que se les presenten, y esto significa
inmediatez, ya que como lo escribía Couture, "el tiempo es algo más
que oro: es justicia, quien dispone de él tiene en su mano las cartas del
triunfo, quien no puede esperar se sabe de antemano derrotado". En
efecto, no puede perderse de vista la fundamental modificación que
se ha operado en los objetos litigiosos: desde los conflictos sucesorios
o sobre propiedad del Siglo XIX, que admitían largas tramitaciones,
se pasa en la actualidad a procesos modernos y expeditos.

El buen Juez ha de considerar que la impartición de justicia no
debe tener dilación alguna, y es aquí donde se encuentra un factor
importante para que sea asequible a toda la población, ya que al resolver
de manera oportuna los asuntos litigiosos, las personas que hoy, en
algunos casos no formulan reclamos o los canalizan a través de alguna
solución alternativa de disputa, al advertir el buen funcionamiento de
la justicia, optarán por acceder a tal vía.

Es necesario diferenciar el concepto de eficiencia del de eficacia,
por una parte, entendida como el respeto de lo dispuesto, y del de
efectividad por otra, considerada ésta como el cumplimiento del
objetivo buscado. En este caso la eficiencia comprende o al menos
presupone la eficacia y la efectividad en términos de lo expresado por



Calsamiglia respecto de la ley, "aquella eficaz es la que es cumplida,
pero ello no determina que se cumplan los objetivos -efectiva-, ni
mucho menos que sea al mínimo costo posible -eficiencia-". Es
decir, no se puede hablar de que una norma es eficiente, si esta no es
respetada y no cumple su objetivo. Este condicionamiento resulta de
suma importancia para que los futuros Jueces, en cualquier ámbito
competencial, realicen un ejercicio de autoconciencia, pues deben
aspirar a que sus resoluciones sean emitidas en tiempo y que cumplan
con el objetivo de resolver de fondo el conflicto que se les presenta,
además de provocar siempre un efectivo acceso a la justicia.

El reto al que se enfrentan los juzgadores para coadyuvar al
establecimiento de un verdadero sistema de justicia se resume en cuatro
principios básicos: inmediatez, eficiencia, calidad y acceso oportuno
de la ciudadanía para ejercer el derecho de tutela judicial; por ello
deben cada día prepararse mejor, estar atentos a la dinámica social,
ocupar su tiempo en función de elevar su productividad, razonar desde
diversos ángulos los asuntos planteados, pero bajo la premisa del
irrestricto respeto al Derecho y actuar ante todo con imparcialidad y
honorabilidad, tanto en su vida pública como privada. Se trata pues
de calidad y oportunidad en sus resoluciones.

En el contexto del redimensionamiento de los sistemas jurídicos
mundiales, se vislumbra la búsqueda del fortalecimiento y la
independencia del Poder Judicial de cada nación, a fin de que sea un
factor real de equilibrio entre los poderes que conforman los sistemas
políticos, que dé seguridad jurídica y se convierta en defensor de los



derechos ciudadanos ante actos de autoridad alejados de la legalidad,
es aquí donde los juzgadores tendrán un papel preponderante, habida
cuenta de que a través de sus resoluciones deberán contribuir a que
impere el Estado de Derecho, que la convivencia ciudadana tenga
como premisa la certeza jurídica en sus acciones, que las controversias
se diriman estrictamente en el campo del Derecho, que se arribe a un
país de legalidad absoluta y que el acceso a la justicia sea igual para
todos, que un ciudadano esté plenamente convencido de que al ocurrir
a un tribunal o un juzgado tendrá la respuesta adecuada y solucionará
su problema; estimo que los Jueces y Magistrados, los cuales
constituyen la célula del Poder Judicial, son quienes de manera
fundamental han de continuar contribuyendo a su engrandecimiento,
al fortalecimiento de su independencia, y sobre todo, a que cumpla
con su altísima función social y constitucional que se le ha
encomendado.

La población que deposita su confianza en el Estado para que
dirima sus conflictos, sin duda alguna aspira a que prevalezca el Estado
de Derecho y una auténtica división de poderes tanto en el ámbito
local como nacional, el juzgador deberá conforme a la función social
encomendada, colaborar para el mantenimiento de la paz, la armonía
y la seguridad en la convivencia social, lo cual se obtiene a través de
una adecuada impartición de justicia, y ese debe ser el horizonte al
que deben apuntar las nuevas generaciones de Jueces, ya que de poco
sirve un desarrollo sin justicia y sin seguridad jurídica, por ello a través
de este documento que ahora ponemos en las manos de aquellos que
aspiran a iniciar su carrera judicial o de los que ya la han iniciado,



esperamos que sea de utilidad como un manual ético y vocacional de
su conducta, así como para tomar conciencia de la alta responsabilidad
que adquieren al dedicar su vida a impartir justicia y de esa manera
ayudar al arribo de un México cada vez más justo.

Estoy cierto de que "Cartas a un Juez que Inicia su Carrera
Judicial", no sólo constituirá un verdadero aporte de conocimientos
alcanzados a través de muchos años de experiencia, sino un valioso
instrumento conceptual de lo que los ciudadanos esperamos de nuestros
Jueces y de la forma en que éstos, con plena autonomía e imparcialidad,
darán a cada quien lo suyo, es decir "equidad y justicia"; estos
testimonios pretenden conformar un auténtico libro de cabecera para
los futuros impartidores de justicia, que sirva de apoyo para normar
su criterio y logre el cometido de orientarlos vocacionalmente, aunado
a constituir una obra didáctica.

Los escritos aquí contenidos logran además el cometido de
coadyuvar, como podría hacerse en un aula, a transmitir enseñanzas
de maestro a alumno, lo que sin duda fortalecerá la formación de los
futuros juzgadores mexicanos, con la finalidad de que sean los Jueces
que todos esperamos y dignifiquen aun más la impartición de justicia.

Ministro Genaro David Góngora Pimentel
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

y del Consejo de la Judicatura Federal



'1. " 'J ti ! "-, ¿,

Muy estimado aspirante a formar parte del Poder Judicial Federal, para
expresarte mis puntos de vista, en primer lugar sobre la profesión de abogado y
en segundo dentro de dicha profesión la vocación para dedicarte con toda voluntad
y pasión a ser juzgador, la responsabilidad en ese cargo es muy grande, ya que la
sociedad espera de tí una acendrada vocación y al mismo tiempo espíritu de
servicio y de sacrificio a una causa que tiene una serie de retos personales y que
constituye 10 que considero un verdadero apostolado social.

El reto del juez moderno y sobre todo del Juez Federal es la proliferación,
que verdaderamente como una enorme cascada, más grande que el Niágara, se
aprecia en la legislación de todos los países.

Nuestro país tiene el dudoso campeonato mundial de reformas
constitucionales., además, también de cambios legislativos profundos que muchas
veces atentan contra la seguridad jurídica, en que el cúmulo de leyes y disposiciones
para-reglamentarias es un verdadero reto para el jurista, para el Maestro, para el
que interpreta las leyes y especialmente, para el Juez Federal.

Existen áreas en que se dan multitudes de normas, no sólo promulgadas
por el Poder Legislativo en uso legítimo del procedimiento que consignan los
artículos 71 y 72 de la Constitución, sino también normas que las necesidades
sociales van requiriendo.

Es así, como en los últimos 30 años surgen normas protectoras del
consumidor, de los usuarios de servicios financieros, y de los usuarios de servicios
médicos, de protección del medio ambiente, sobre la salud y que en un régimen
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federal como el nuestro se multiplican cuando hay concurrencia o coincidencia
legislativa, local y federal, se da el fenómeno de que tenemos 33 Códigos Civiles,
33 Códigos Penales, 33 Leyes Electorales, un sinnúmero de leyes del trabajo de
los servidores públicos en todos los órdenes de gobierno y para un futuro Juez
Federal esto es un verdadero problema que significa el reto al contender con la
cantidad enorme de disposiciones que existen en el Sistema Federal Mexicano,
de tal forma que el Juez tiene que estudiar toda esa enorme legislación aparte de
que tiene que tener en cuenta lo que ahora han dado en llamar disposiciones
para-reglamentarias, contenidas en lo que los tecnócratas llaman normas generales,
criterios generales, disposiciones generales y que proliferan por ejemplo las
relativas a las normas derivadas de la Ley de Metrología y Normalización o las
normas técnicas en materia de salud o de contaminación del medio ambiente.

Es por ello, que una recomendación primordial es dedicarse al estudio
profundo del Sistema Jurídico Mexicano, que el Juez como experto en Derecho
debe conocer, para que sus fallos sean ejemplo de conocimientos amplios del
derecho, pero no terminaría ahí el consejo de este antiguo Profesor de la Facultad
de Derecho de la UNAM, que tiene más de 38 años de impartir cátedra, sino que
además de conocer el Derecho, un Juez debe tener un principio ético y de ontología
jurídica que oriente su actividad y que a la vez también constituya un ejemplo de
conducta particular frente a la sociedad.

El privilegio de pertenecer al Poder Judicial Federal significa formar parte
de un poder que a través de la historia ha tenido representantes eminentes, tanto
por su conocimiento jurídico como por su conducta privada y su ejemplo en la
impartición de justicia; también es oportunidad para ejercer una carrera y una
profesión que permita al Juez tener una vida digna, ejemplar y al abrigo de toda
acechanza o tentaciones que pueda desviar su rectitud en la impartición de justicia,
pues en palabras del gran jurista mexicano Luis Cabrera en su soneto el anverso
del abogado:

--- ----- -----------
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"Y tan altos son los fines que por Dios les están confiados.
Que él imparte justicia y él castiga a los malvados.
Por si acaso en la otra vida.
No existieren los infiernos"

A partir de enero de 1995, existe la carrera judicial que permite a los
Jueces estabilidad, seguridad económica, tranquilidad e inamovilidad; cuestiones
que van íntimamente relacionadas con la autonomía y la estabilidad de los Jueces.

Además de todo lo anterior, un Juez también debe ser un hombre culto
que conozca la historia de su país, sus movimientos sociales, que tenga una filosofia
de servicio al pueblo y de la evolución sociológica de la sociedad en que vive.

El Juez sabio y recto también tendrá que resistir toda una serie de amenazas
y acechanzas, que a veces agentes del mal presionan a los jueces para infundirles
temor, a efecto de que no cumplan con su alta misión de impartir justicia y más
en tiempos tan graves de inseguridad que se viven recientemente aquí en México
y en otros países, como Colombia donde las mafias del narcotráfico han tomado
como conducta no sólo amenazarlos, sino también con frecuencia los han privado
de su vida, por ello es que además deben tener una entereza y voluntad férrea.

Es de comentar que a partir de enero del año 1995, el Poder Judicial Federal
ha sufrido un cambio profundo que en mi opinión lo vigoriza, lo fortalece y afirma
su autonomía, dicho cambio tiene muchos aspectos positivos; se creó el Consejo
de la Judicatura Federal, por primera vez se estableció la carrera judicial que
garantiza la estabilidad e inamovilidad de los miembros del Poder Judicial Federal,
se dan las bases para la designación por medio de concursos de oposición para
todos los cargos que señala el artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
como aquellos que integran a los servidores de carrera del mencionado poder.
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Todo lo anterior significa un cambio en la legislación aplicable al Poder
Judicial de la Federación a partir de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y creo en el fortalecimiento y autonomía que son muy importantes
para el trabajo eficiente de la judicatura.

Consecuentemente también estimo que formar parte del renovado Poder
Judicial constituirá un privilegio para los que ingresen al mismo y estén
convencidos de que con sus conocimientos, trabajo y dedicación contribuirán al
futuro engrandecimiento y prestigio de institución tan noble.

Por último, el Juez debe ser sencillo y humilde en su ~rabajo con el público
y con los litigantes tal como lo apunta Piero Calamandrei*:

"La justicia es una cosa muy seria; pero precisamente por ello, no es
necesario, señor juez, que usted, desde su asiento, me frunza con fiereza el
entrecejo.

Esa máscara feroz con que usted me mira, me acobarda, y me impulsa a
ser difuso, en espera de leer una señal de comprensión en e6a faz de piedra. Entre
personas razonables, es preciso, para entenderse, estar también dispuestos a sonreír:
¡con una sonrisa se ahorran tantos razonamientos inútiles!

El ceño es un muro, y en cambio, la sonrisa, una ventana. Señor Juez:
estoy aquí abajo desgañitándome para hablar de asuntos muy importantes, como
lo son la libertad y el honor de un hombre. Sea amable, señor juez: de cuando en
cuando, para hacerme ver que está en casa, asómese a la ventana."

Dr. Miguel Acosta Romero

* Piero Calamandrei. Elogio de los Jueces. Editorial Tribunal, México. Pág. 32.
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~------~_._-

Señor Juez:

El Estado le ha conferido la tarea más noble que pueda existir: la
impartición de justicia.

Dicha ocasión me permite, con profunda emoción, dirigir a usted esta
carta, para compartir con unas sencillas palabras, algunas ideas que estimo pueden
ayudarle a iniciar su camino en una de las profesiones más antiguas y
trascendentales de la humanidad.(I)

Juzgar, l::S para muchos, la obra más dificil del espíritu humano. Del Juez
se espera que sea todo equilibrio, prudencia, razón, libre, abierto de corazón, y
listo para escuchar el mensaje de los que imploran justicia.

Como profesionista tiene el compromiso de investigar, estudiar y alimentar
el espíritu con lecturas propias que aumenten su intelecto, profundicen sus
conocimientos y solidifiquen su moral. Es una persona que vive su tiempo y su
realidad. También lo distinguirá de manera especial una de sus virtudes: su
abnegación por la patria, que se traduce en el conocimiento de un país del que
ante todo, sabe: su historia, un saber casi olvidado y en desuso que hace que
algunos mexicanos se pregunten si estamos dejando de serlo.

El juzgador debe saber muy bien en qué país se encuentra y vivirlo con
emoción. Debe hablar con sus colaboradores sobre las necesidades de la patria,

I Sobre el tema consultar: The Law as Literature. I y n. AA; The World of Law. Editorial Ephraim London, 1960;
BURGOA ORIHUELA, 1. El Jurista y El Simulador del Derecho. Editorial POITÚa, novena edición, México, 1999; ROBBlS,
S. Law A Trcasury ofArt and Literature. BeáuxArts Editions. Harkavy Puhlishing, New York, 1990; y CALAMANDREI,
P. De las Buenas Relaciones entre los Jueces y los Abogados. Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1990.

-~ -_.. _._--~~~-_.---_._-_.- -~._- ----
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de sus carencias, de sus reclamos, de sus fastos, de sus agravios y proponer caminos
que ayuden y mejoren sus tareas. Debe dar ejemplo en el trabajo y fuera de él,
amasando sin fatiga el pan del conocimiento, poniéndolo al alcance de todos de
manera sencilla, cotidiana y sin aspavientos.

Tenga presente, que como guardador de la ley, deberá realizar el ejercicio
de la potestad jurisdiccional con la mayor oportunidad, profundidad y calidad.

Su actividad es en extremo compleja, no siempre se aprecia hasta qué
punto llega a serlo en determinados casos, y contra cuántas dificultades tiene que
luchar para llevar a efecto su tarea.

Para que un juez cumpla con su función debe poseer las condiciones
personales y morales precisas, no solamente el vigor fisico, la salud, el celo, sino
también los conocimientos jurídicos amplios y en constante renovación. El juez
precisa hallarse dotado de habilidad y perspicacia, pues no son pocos los
interesados en confundirlo durante ellitigio(2). Sólo así, en la tranquilidad de su
despacho y sin ninguna influencia extraña podrá dictar a cordel el Derecho y dar
la tutela que en abstracto la ley le otorga a los justiciables.

El buen juez es una persona culta, respetuosa de los demás, que se preocupa
por las partes en conflicto y nunca toma partido por alguna de ellas. Procura que
sus colaboradores cuenten con todos los elementos necesarios para el trabajo, los
escucha, atiende, explica, y sabe quitarles la venda que cubre sus ojos y que
pudiera impedirles ver la luz de la justicia.

Hablar de un juez es hablar del Derecho, puesto que todos los conflictos
jurídicos han de pasar por sus manos. Como intérprete del Derecho deberá buscar
el equilibrio entre lo estricto del ordenamiento y lo amplio de su razonamiento.

2 Cfr. OICKENS, C. In Chancery. The Law as Literature. 1. AA. Vv. The World ofLaw. Editorial Ephraim London,
1960, p.20; y AGUERO AGUIRRE S. El Juzgador. AA. Vv. El papel del Abogado. Editorial POITÚa y Universidad
Nacional Autónoma de México. México, 1999. p. 3.
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U sted siempre tiene la razón, pero no porque sea más sabio que los
abogados o los funcionarios, sino porque es el último que habla y detrás de su
determinación no hay nadie que se pronuncie. Cierto es que por encima de un
juez hay otro; pero la cadena se termina pronto, y en cualquier caso, también mi
reflexión va para el juez de última instancia(3).

Deberá habituase a poner en práctica por sí mismo, sin esperar a que los
letrados se lo soliciten, los medios que le parezcan más aptos para descubrir la
verdad: interrogar directamente a las partes, hacerse llevar a la audiencia los
materiales sobre los cuales versa la contienda jurídica, hacerse ayudar en sus
indagaciones por expertos peritos, moverse para ir a inspeccionar personas y cosas.
No debe temer parecer interesado: más bien debe considerar ese interés como el
primer cometido de su oficio. Debe acostumbrarse a preguntar, a estimular, a
refutar, sin dejar traslucir de ese modo lo que piensa de la CaUSa(4).

El buen juzgador es la madurez reposada y ascética del abogado. Para él
no cuenta la inteligencia, le basta poseer la normal para poder llegar a comprender,
como encarnación del hombre medio, "quod omnes intellegrunt"; importa, sobre
todo, la superioridad moral, la cual debe ser tan elevada que alcance a sentir el
pulso de la justicia(5).

Recuerde que debe poner la misma diligencia para juzgar todas las
controversias, aún las más humildes; saber que no existen grandes y pequeñas
controversias. Tiene que buscar en la propia conciencia, más que en las opiniones
ajenas, la justificación de su actuar, y asumir de frente, con arrojo, la
responsabilidad de resolver.

3 Ch. NIETO, A. FERNÁNDEZ. T. El Derecho y el revés. Ariel. Madrid. 1998. p. 158.
4 Cfr. CALMANDREI., P. De las Buenas Relaciones entre los Jueces y los Abogados. Ediciones Depalma. Buenos
Aires, 1990. p. 71.
5 Cfr. CALAMANDREI. P. Elogio de los Jueces escrito por un Abogado.Editorial Góngora, Madrid, 1936.
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De igual forma tiene que pronunciarse "secundun leges ", es decir,
conforme a las leyes, no a estas según su idea, sentimiento o concepto de justicia.
El juez tiene la obligación de interpretar el Derecho para extraer su razón, y su
sentido normativo. En esta labor el juzgador, lejos de ser un "sevus legis", puede
erigirse en el constructor del Derecho, que no legislador, como lo fue el pretor
rOmanO(6).

Obligado está a argumentar con razones por qué ha resuelto en un
determinado sentido, pero siempre dentro de un límite porque el fallo tiene que
ser sometido a un juicio de legalidad, no sólo de otra instancia sino por su propia
valoración(7).

Que todo lo que toque su mano se convierta en justicia una vez que haya
escuchado todo lo que tenga que escuchar, para darle a la sociedad una vida
apacible.

Tan necesaria es la justicia como necesaria es la persona que la imparte.
Por ello, juez: pronuncie su oráculo sin temor, sin pasión, sin interés y con
humildad.

Como responsable de la justicia debe estar presto a batirse en cualquier
momento con el feroz enemigo llamado injusticia, debe vencerlo y ser humilde
en la victoria.

Venturoso usted que debe habituarse a hacer justicia, sólo así llegará feliz
al día de su retiro por edad y aún en ese momento experimentará la tranquilidad y
felicidad que le hizo estremecer años atrás, cuando, siendo neófito en las labores
de justicia, pronunciara su primera sentencia.

6 Cfr. BURGOA ORIHUELA, 1. El Jurista y El Simulador del Derecho. Editorial Porrúa, novena edición, México,
1999. p.72.
7 Cfr. NIETO, A. FERNÁNDEZ, T. El Derecho y el revés. Ariel. Madrid. 1998. p. 132.

--~~~--~~- --------
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¡Ohjueces afortunados! todo en el Estado se construye, transforma y crea
para que ustedes tengan la libertad de juzgar, de pronunciarse sobre lo que es
justo o lo que es injusto(S). Y si alguna vez el Estado no garantiza el fallo de
alguno de ustedes traicionará a la sociedad y se traicionará a sí mismo, aniquilando
el Estado de Derecho, porque ustedes son su garantía.

La sociedad ha depositado en sus juicios la confianza para que hagan la
paz con el Derecho. Deberá ser consciente de la alta dignidad de su actividad, así
cumplirá los deberes inherentes a ella y las labores que la ley le confia, con lealtad,
honor y diligencia.

Tiene la suerte de haberle sido confiada la impartición de la justicia, esa
labor que conlleva angustias, presiones, dudas, desgaste, pero que también da la
oportunidad de constatar la naturaleza sencilla, humilde, de muchas personas que
llegan a ponerse en sus manos esperando obtener la tan postergada seguridad
jurídica y una solución definitiva y justa a sus problemas. Que sabiduría, que
sentido común, que amor al suelo patrio conocerá de los justiciables, aun cuando
también conocerá el rencor y la perfidia del hombre.

Corno guardador de la ley debe reunir las cualidades del espíritu, todas
las del carácter, aprenderlo todo y recordarlo todo. Tener la experiencia de la
madurez y el empuje de la juventud, en suma, ser un jurista completo.

Se pone el sol de su primera jornada, pero sólo para aparecer al día
siguiente. Sí Señor Juez desde hoy; usted y la luz de la justicia caminan juntos.

Magda. María Guadalupe Aguirre Soria

S Vid. BACON f. Of Judicature. The Law as Literature. !l. AA. Vv. The World ofLaw. Editorial Ephraim London,
1960.
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Sr. Juez:

Hace algún tiempo, una de mis hijas me preguntó que qué pensaría si ella
estudiase leyes.

Le contesté que debería de pensarlo muy bien, ya que en esa época nuestra
profesión se encontraba demeritada y desprestigiada, por la corrupción imperante
y casi generalizada, de abogados postulantes y de aquellos que desempeñaban un
cargo público.

La meta de unos y otros era la de hacer dinero rápidamente, dejando a u.n
lado los escrúpulos y la ética profesional, sin importarles atropellar el derecho,
corromper o corromperse o defraudar a quienes confiaban en ellos, aunque
justificando todo ello, con una cómoda conciencia elástica, característica de
personas carentes de decencia y de principios morales.

Cuando menos desde mi particular punto de vista, poco a poco, casi
imperceptiblemente, la situación en nuestro país, ha mejorado de algunos pocos
años hacia ahora, en virtud de haberse tomado la determinación tímídamente si
se quiere, de dar la batalla a la corrupción, a la ineficiencia y a la desvergüenza.

Por ello, cuando otro de mis hijos me manifestó su deseo de estúdi~

leyes, lo animé a ello, pensando que las condiciones negativas a las que me he
referido, habían cambiado en parte, y que, además, nuestro país debía contar con
abogados probos, íntegros, rectos e intachables, porque no podíamos conformarnos {'
con una patria sumida en el desprestigio de la corrupción.
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En gran parte, ese pequeño cambio se debe a la actuación del Poder Judicial
Federal, cuyos integrantes, en su gran mayoría, eran y son personas honradas,
responsables y orgullosas de pertenecer a un poder que ha mantenido y acrecentado
su verticalidad y prestigio.

Por todo ello, me atrevo a recomendar a quienes desean ingresar al Poder
Judicial Federal, o bien a aquellos de reciente ingreso al mismo, que mantengan
con su conducta ese prestigio, observando siempre la integridad que debe ser
característica de todo juzgador, y la cual descansa en seis columnas que son: la
confianza, la dignidad, la probidad, la rectitud, la intachabilidad y el respeto propio.

La confianza es el elemento toral para quien pretende ser persona íntegra.
La confianza se gana día a día y es como una ave asustadiza, que a la menor
provocación desaparece para no retomar jamás.

La dignidad consiste en el decoro y en la gravedad en la forma de
comportarse de una persona. Tiene mucho que ver con el honor que confiere un
cargo, sea público o privado.

La probidad es la rectitud de ánimo, la hombría de bien y la honradez en
el obrar, sin esperar reconocimiento externo, sino que significa principalmente la
satisfacción propia.

La rectitud es la calidad que se adquiere poco a poco, a través de enormes
dificultades, de llegar a ser un hombre justo y de recta razón. Esta es la cualidad
más vulnerable y la que se encuentra más expuesta a los embates de la corrupción,
mediante las tentaciones que se presentan a cada momento.

Ser intachable, como su nombre lo indica, es no admitir o merecer tacha,
tanto en la vida pública como en la privada. Quien es intachable en su vida pública
lo debe ser también en su vida privada, ya que una actitud incongruente entre una
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y otra, solamente pondría de manifiesto que la persona de que se trata sería
hipócrita. Esta cualidad de ser intachable se encuentra íntimamente ligada al
respeto propio, ya que quien no es honrado consigo mismo, no puede pretender
tener la consideración de los demás, o volvemos a 10 mismo, quien no tiene estima
por sí mismo pero pretende que los demás 10 hagan cae en la hipocresía.

Espero que estas líneas sean un instrumento útil para el profesional que
desee dedicar su vida a la impartición de justicia y a servir con lealtad, ética y
entrega, al Poder Judicial de la Federación.

Lic. Samuel Alba Leyva
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en la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo. (de Junio de 1996 a la(echa).

29



Carta:

Alos profesionistas, aspirantes a Jueces de Distrito del Poder Judicial
de la Federación.

No es fácil, pretender describir el perfil que, en concepto de quien les
escribe esta misiva, socialmente pudiera considerarse el idóneo, para los secretarios
que aspiran obtener el importante cargo de juez federal y asumir la dificil pero
noble labor de administrar justicia, entendida ésta como la primera de las virtudes
humanas.

Con toda razón, hay quienes consideran que el juez al juzgar, ejerce la
más sublime y excelsa de todas las misiones, humana y divina al mismo tiempo.
Piero Calamandrei decía: "Me convenzo cada vez más de que entre el rito judicial
y el rito religioso hay parentescos históricos mucho más estrechos de lo que pueda
indicar la identidad de la palabra".

El buen juez, más que estar comprometido con la legalidad, no obstante
su sometimiento a la ley, lo está con la justicia, pues aquella es sólo el medio para
lograr ésta, que es el fin, y no precisamente siempre se encuentra la armonía entre
ambas, como lo ha dicho el filósofo Stammler al abordar el tema de la antítesis
entre la ley y la justicia, o bien como lo describió el eminente uruguayo autor del
decálogo o "Los Mandamientos del Abogado": el conflicto entre el derecho y la
justicia.

Considen:n que quien acude al juez (juez, magistrado, ministro) a impetrar
justicia, no le interesa que la resolución que se dicte en ese caso, sea una hermosa
obra de estética literaria y de arte en derecho, pues para él lo importante es lograr
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la reparación de 10 que en su concepto, consistió en un agravio en su esfera jurídica,
con trascendencia hacia su persona, familia, patrimonio, etc.. La forma, basta con
que no conlleve a discutir los términos precisos de la resolución a su favor, 10
demás, se 10 deja al buen estilo del juez, porque el fondo es 10 que le interesa.
Pues, qué más riesgo pueda correr el peticionario, cuando no teniendo a su favor
la institución jurídica de la suplencia de la deficiencia de su agravio o queja,
legalmente le asista la razón y no logre demostrarla por la deficiencia de su defensa
o circunstancias diversas.

Ustedes que aspiran a obtener el cargo de juez, 10 que es legítimo,
pregúntense antes de encaminar sus acciones a tal objetivo, si podrían ser jueces
honorables, esto es, sin olvidar el equilibrio que impone la ley, imaginando que
ustedes son los solicitantes de la protección judicial, pidiendo el reconocimiento
de su derecho, y les gustaría que se saciara su sed de justicia, 10 cual sólo es
posible actuando con la debida imparcialidad, objetividad, libertad e
independencia.

Es recomendable tomar en cuenta que ya se han escrito muchas obras por
autores distinguidos, en diversas épocas y lugares, que han definido el perfil idóneo
del buen juzgador. Que entre otras muchas cualidades y atributos de diversa índole,
están: vocación por la justicia; actuar con valor y plena determinación; su debida
preparación y conocimiento de las leyes, las tesis de interpretación judicial y
doctrina; su constante actualización; suficiente trayectoria judicial; entrega al
trabajo; recto comportamiento en familia y sociedad; calidad moral en sus
resoluciones y que engendren credibilidad, confianza y respeto para con su
investidura, de todas las personas que por diversas razones se vinculan con su
actuación; trato humano y respetuoso con el personal que material o
intelectualmente llevan a cuesta el trabajo, el cual no podrá ser un éxito para
cumplir con la responsabilidad como titular de un órgano jurisdiccional, si no
existe armonía y por ende unión de esfuerzos para lograr un fin común: la pronta
y recta administración de justicia; etc.. En fin, sería prolijo describir, bajo el riesgo
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seguro de incurrir en omisiones, las cualidades y atributos sobre los que deben
reflexionar si los tienen, antes de aceptar o emprender la importante
responsabilidad de juzgar a los semejantes, facultad, que muchos han atribuido
sólo a los Dioses.

Miren: intencionalmente he dejado de mencionar la honestidad del juez,
que además de referirse a su ética profesional, está vinculada con un doble
compromiso con la sociedad, esto es, no sólo por ser abogado sino además servidor
público, y resulta tan trascendente, que de no existir en el juzgador, imposible
sería ver materializada la justicia.

Actualmente, si estuviesen de acuerdo conmigo, existe una grave y
lamentable crisis de auténticos valores: muchos le apuestan más a lo material que
a otros valores humanos, como la justicia, esto es, dar a cada quien 10 que le
corresponde, como lo definiera el jurisconsulto romano Ulpiano.

Cuando logren el cargo honroso de juez federal comprobarán que no son
pocas las personas que acuden implorando justicia en forma lastimera, relatándote
no haberla obtenido en el fuero común, debido a algunos jueces y magistrados
que inclinaron la balanza de la justicia por razones ajenas al compromiso que se
echaron a cuestas al protestar el cargo, o bien a la infiel defensa de su abogado.
Entonces, si en el Poder Judicial de la Federación, está depositada la última
esperanza del gobernado de lograr demostrar que le asiste el derecho y por ende
obtener un fallo justo, valoren: iqué importante y honroso es el cargo de juez
federal!

Pensándolo bien, qué halagüeño es, saber que a tus padres, hijos, parientes,
amigos, etc., les llegasen a comentar algún día que tú eres o fuiste un juez
respetable, por tu honestidad. Que en la mesa de tu hogar, el pan y la sal que con
tu familia compartiste día a día, fue el digno producto de tu trabajo honrado.

~---- --------,-------------
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Siempre he pensado que la honestidad, entendida como lo moral y lo que
es acorde a las buenas costumbres, se mueve a la velocidad del sonido, mientras
que la deshonestidad lo hará a la velocidad de la luz. Poco tiempo pasará para que
en tu circunscripción y mucho más allá sepan de tu falta de probidad y honradez.

Por ello, también considero que, si de extremos se tratara, es preferible
que quien aspire a ser juez, aunque no sea sabio en derecho, mejor sea recto y
honesto y tenga amor a la justicia.

La honestidad, más que alabarla en boca propia, debe practicarse, pues
serán los ciudadanos, gobernados o sus abogados representantes quienes
divulgarán la buena o mala imagen del juzgador.

Imaginen: que hay jueces que se jactan y pasan la vida tratando de
convencer que son honestos o lo fueron, sin conseguirlo.

Sin honestidad, no hay honra que valga y entonces de nada sirve recordar
las bellas clases impartidas en la universidad por los venerables maestros, sobre:
los consejos dados por Don Quijote a Sancho Panza; el "Elogio de los Jueces" de
Piero Calamandrei; las palabras de Don Benito Juárez sobre lo que no pueden y si
deben hacer los funcionarios públicos; el decálogo de Eduardo J. Couture; las
reflexiones de Fray Jerónimo Feijóo; "El Alma de la Toga", de Don Angel Osorio;
"La Lección número 20" sobre justicia, de Luis Humbert Santos; las
consideraciones de ética profesional para el abogado y el juez, de Don Euquerio
Guerrero; las reflexiones sobre el juez, de Alberto G. Spota, en su obra "El Juez,
el abogado y la formación del Derecho a través de la jurisprudencia", etc..

Ahora que logren la designación de juez, les pido que recuerden además,
que el pecado más grave del juzgador es la soberbia, como lo dice Piero
Calamandrei; la humildad hace más digno el reconocimiento y la legitimidad
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que, a final de cuentas, la otorgan los ciudadanos, ¿ a caso el juez, como servidor
público, no vive del sueldo, producto del pago de impuestos de los ciudadanos?

¿No creen que bien vale la pena reflexionar sobre la importancia de ser,
en lugar de un juez soberbio, mejor humilde, no servil, honrado, prudente y
justiciero, con fortaleza y templanza?

No confundan aquel falso halago de una de las partes del juicio o su
abogado que sin asistirle el derecho en realidad, venció a su contraria porque la
ley no permitía resolver de otra forma o debido a la ignorancia o torpeza en su
defensa; pues estt~ adulador, en posterior caso que no logre resolución favorable,
teniendo o no la razón legal, quizá buscará hasta el menor yerro en tu determinación
para posiblemente denostar tu persona, o quizá, hasta quejarse, algunas veces
con encono y con la posibilidad de éxito, logrando que te apliquen una sanción;
hecho que, en algunos casos, lejos de alimentar la confianza y credibilidad en los
jueces, por el contrario siembra desconcierto y decepción tanto en los ciudadanos
como en los impartidores de justicia, y, si bien es verdad que resulta indispensable
vigilar a los jueces para castigar su deshonestidad, error inexcusable y demás
excesos, sin embargo, es más grave ofensa a lo que los humanos llamamos justicia,
que en su propio templo se llegase a sancionar a un juez de manera injusta; pues
es humanamente razonable que le resultará más dificil seguir administrando justicia
a sus semejantes, sin tener la propia.

Después de todo, al final del camino, tanto a ustedes como a mí, sólo nos
quedaría recordar juntos el último consejo de Don Quijote a Sancho:

"Si estos preceptos y estas reglas sigues Sancho, serán luengos tus días,
tu fama será eterna, tus premios colmados, tu felicidad indecible: casarás tus
hijos como quisieres, títulos tendrán ellos y tus nietos, vivirás en paz y beneplácito
de las gentes, y en los últimos pasos de la vida te alcanzará el de la muerte, en
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vejez suave y madura, y cerrarán tus ojos las tiernas y delicadas manos de tus
terceros netezuelos". (Cap. XLII, Segunda parte, del "Quijote").

Con respeto y aprecio

Magdo. Adalid Ambriz Landa
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Carta a un J",~z

Distinguido selñor Juez:

Me permito llamar su atención ahora que se encuentra en los albores de la
responsabilidad de esa alta investidura, tan delicada por su relevante trascendencia
en la comunidad.

Cuando se tiene una ocupación como la de usted, conforme a la experiencia
obtenida por quienes hemos incursionado en esa función, se reafirma la convicción
que deben redoblarse esfuerzos; asumir con tenacidad y vehemencia las cargas
de trabajo; características que son inherentes de la personalidad propia de un
juzgador.

"Es preciso saber - decía Georges Clemenceau - lo que se quiere; cuando
se quiere, hay que tener el valor de decirlo, y cuando se dice, es menester tener el
coraje de realizarlo"; con similar pensamiento ha ingresado usted a la carrera
judicial, en la que ha sido perseverante y ha cumplido con esmero, sometiéndose
con arrojo a los diversos exámenes de aptitud para escalar las categorías que la
componen hasta llegar a ser distinguido en tan relevante sitial; ahora tendrá que
demostrar con coraje su voluntad para realizar los ideales de la justicia.

Es sabido que por la importancia, diversidad e intensidad de los asuntos
que se le presentan al juez, en ocasiones intereses aberrantes podrán pretender
ofuscarlo y hasta crearle desazón, pero es indudable que tiene que salir adelante
por su identidad con la administración de justicia, por su temple, por su
profesionalismo, objetividad, imparcialidad e independencia, que son los principios
que por mandato constitucional rigen en la carrera judicial a la que usted se ha
consagrado para alcanzar la excelencia en el ejercicio.



En ese contexto, la tarea del titular de un órgano jurisdiccional implica un
compromiso ante la sociedad, y constituye una responsabilidad que se estructura
unívocamente por la obligación de actuar con legalidad, rectitud, ecuanimidad y
escrupulosidad en cada uno de los asuntos que se sometan a su imperio, procurando
dar satisfacción a los intereses protegidos por el derecho.

El arte de juzgar implica la correcta impartición de justicia en cada caso;
es baluarte de la paz social, y coloca al juzgador como encargado de hacer realidad
el acceso a la garantía de seguridad que consagra el artículo 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Si ante la población el juez no es soberbio, no se sube en un pedestal para
sentirse por encima de los demás, y se conduce con sencillez y dignidad, tiene la
ventaja de desarrollar su ejercicio con mayor apego a la realidad, conociendo la
condición de los individuos.

En su desempeño tiene que asegurar trato igual a todos los que intervienen
en los asuntos litigiosos; observar una posición de independencia e imparcialidad
en los conflictos; asumir con nitidez los principios que rigen en la administración
de justicia; actuar con sensatez al valorar los elementos de convicción en cada
asunto, conducirse con honestidad, y conforme a derecho resolver cada negocio
jurídico, rechazando enérgicamente prácticas carentes de probidad que traten de
inducirlo a actitudes no propias de su encargo.

Es importante que tenga presente que en el supuesto de que exista más de
una norma aplicable al asunto a resolver, en el análisis que efectúe opte por aquella
que se apegue más a la justicia.

Como cometido medular de la función jurisdiccional está el actuar con
prontitud y diligencia, obedecer las disposiciones que establece la ley, así como
respetar los valores éticos y acatar los criterios que con motivo de las
interpretaciones judiciales se hayan declarado obligatorios.
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El derecho es cambiante, dinámico, obedece a los impulsos propios de la
sociedad, por lo que es fundamental la constante actualización profesional del
juzgador. La irrefrenable dinámica jurídica da lugar a la creación de nuevas normas,
a hermenéuticas más flexibles que beneficien a la comunidad. Para ello, la reno­
vación de conocimientos es una condición sine qua non de su función y debe
tenerla como máxima para enfrentar con éxito los desafíos propios del quehacer
jurídico.

Es necesario mantener en sigilo el estado de cada asunto, absteniéndose
de realizar com~~ntarios o de aceptar cualquier tipo de influencia que pudiera
entorpecer o variar su sana conducción.

El buen juez no debe basarse solamente en su situación de ser perito en
derecho y en su genuina habilidad sobre los alcances de la norma; si bien se
forma a través de la experiencia técnica que obtiene en el devenir de su profesión,
debe administrar justicia teniendo también presentes los valores morales,
conociendo la condición humana.

A través. de audiencias, del análisis de constancias y del dictado de
resoluciones, el juez descubre de las personas su justa dimensión y conoce de sus
virtudes y pasiones. Consecuentemente debe tener presente que para administrar
justicia se requiere de una habilidad especializada para comprender mejor las
causas y motivos que originan los conflictos jurídicos para dar la solución correcta
en cada uno de ellos, considerando que el conocimiento de la ley estriba en aquilatar
su fuerza y valor, esto es, profundizando en la investigación y el estudio, para dar
seguimiento a la vieja alocución latina: sine ira et studio, sin enojo, ni pasión,
con perfecta ecuanimidad.

Por sus actos al juzgador se le califica, se le honra y dignifica; en esas
condiciones debe estar ajeno a escándalos y actos de corrupción; si bien en el
caminar del ejercicio jurisdiccional pudieran tendérsele trampas, por su formación
y actitud valerosa deberá salir airoso y con la frente en alto.
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En la labor cotidiana, el juez debe ser acucioso y no permitir, como
preocupación permanente, durante el desarrollo de sus tareas, que le invada el
letargo y el desinterés profesional, por lo que, día con día, debe asumir nuevos
retos, renovando el gusto intelectual que no sólo le facilita vencer la rutina, sino
enriquecer el espíritu, como aval de una eficaz administración de justicia.

Eljuez que se refugia en su despacho y aguarda la recepción de expedientes
para dictar sentencia, no cumple cabalmente con su misión, pues debe conocer de
cerca el desempeño del personal a su cargo, vigilando su actividad; atender a las
partes y participar solícitamente en el trámite de cada asunto, para asumir así,
integralmente, el cometido que le corresponde.

Debe encomiarse el mérito del trabajo concienzudo y ordenado,
haciéndoles sentir a sus colaboradores la importancia de su responsabilidad,
destacándoles el beneficio que recibe la colectividad por sus servicios, porque
contribuyen a fortalecer el estado de derecho; especificarles que las experiencias
que adquieren por sus ocupaciones enriquecen su vida profesional y vigorizan su
noble vocación de administrar justicia, y asegurarles que pueden ser factor para
hacer felices a quienes teniendo sed de justicia les saciaron en sus legítimas quejas.

No es posible dudar que si se orienta el quehacer judicial conforme a los
principios que lo rigen, cuando caiga la tarde en el arduo camino de juzgador,
podrá alcanzarse la tranquilidad de la conciencia, el descanso del alma y con
regodeo podrá disfrutarse de buena fama, vivir en paz y con beneplácito de la
gente.

Consejero Adolfo O. Aragón Mendía
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Muy distinguido y estimado joven Juez:

Sin más merecimiento que el de tener la calidad profesional de Licenciado
en Derecho y de haber enarbolado en la diestra la vara de la justicia como Juez,
Magistrado y Presidente de Tribunal, en el fuero común, a nivel provinciano, me
tomo el atrevimil~nto, un tanto oficiosamente, de someter a su mejor consideración,
de manera no exhaustiva, algunos consejos que pudieran serie de utilidad en el
relevante cargo de juzgador, ya que se espera que el resultado de sus nuevas
actividades sea óptimo y compruebe estar a la altura de la confianza que en Usted
se ha depositado.

En primer término, cuando el suscrito meditó, dentro del desempeño de la
función jurisdiccional, cuál podría ser una tónica de carácter muy general que, a
guisa de brújula., orientara mi camino en la judicatura, se me ocurrió pensar, dado
que previamente había sido abogado postulante, en que su servidor impartiría
justicia tal y como yo quisiera que a mi se me impartiera. Me parece que ésta es
una fórmula genérica que, le puede redituar orgullo y satisfacción del deber
cumplido.

Sé de buena fuente que el honrosísimo cargo de Juez que Usted ya ostenta,
no lo obtuvo como una dádiva generosa, sino que fue el resultado de rigurosos
requisitos y que Usted salió avante de las pruebas a las que lo sometieron. Empero,
Usted ha menester de una constante actualización y no estará de más que, dada su
juventud, todavía incursione en los estudios de posgrado, diplomados y participe
en congresos cil~ntíficos pues, el Derecho es dinámico por su propia naturaleza y
su constante transformación, respecto de Usted, no deberá producir el efecto de
que caiga en la obsolescencia.
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t'Jattaf aV" Jvez ,ve /,,¡ala fV t'Jafwa Jvt/;tJlal

En el conocimiento, tramitación y resolución de las controversias que le
serán sometidas, Usted no deberá dictar sentencia si previamente no ha captado
en su integridad las pretensiones deducidas por las partes, las pruebas que han
aportado y las consideraciones jurídicas que han hecho valer. Debe Usted ser
sabedor de que tiene el deber de acatar el principio procesal de congruencia y
abstenerse de introducir cuestiones ajenas a la litis.

Desde una perspectiva pragmática, podría decirle que, hace varias décadas,
cuando el suscrito fue juzgador, para tener una convicción personal de que el
asunto a resolver lo conocía bien, me permitía anotar en hojas de trabajo las
cuestiones más importantes que arrojaban las constancias de autos y meditaba
sobre las consideraciones antagónicas sostenidas por las partes en el proceso. El
sentido de la resolución se iluminaba con la luz de la ley, ya que todo Juez es un
aplicador de la ley pues, tiene valor supremo la legalidad que no es otra cosa que
el estado de Derecho, en nuestro medio, elevado a nivel de garantía individual
consagrada en los artículos 14 y 16 constitucionales.

Algunos juzgadores han sucumbido a la tentación de sentencias
excesivamente largas, como si se tratase de obras jurídicas que brillarán en la
posteridad y que podrán ser timbre de orgullo para quien las dictó. Ese camino, a
juicio nuestro, no es acertado pues, desde ahora, debe Usted saber que, es
sumamente frecuente que los juzgadores enfrenten un cúmulo de trabajo que
muchas veces parece ser superior a las fuerzas de cualquier ser humano. Por ello,
no le oculto que estimo útil la sugerencia de que sus sentencias tengan la cualidad
de una brevedad necesaria, dentro de la medida de lo posible y sin incurrir en
omISIones.

En múltiples ocasiones, los justiciables, sus abogados o, tal vez reporteros,
lo entrevistarán con la intención de que Usted les informe sobre el sentido del
fallo. Si Usted cayera en la tentación de anticipar criterio, faltaría gravemente a
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las exigencias de la discreción y festinaría el sentido del fallo. La regla es que
todos deben esperar hasta que la sentencia sea dictada.

Ningún sler humano escapa, como destinatario, a las reglas del trato externo
que cumplen con la realización de valores específicos, entre otros, la atención y
el respeto que merecen los semejantes. En tal virtud, Usted deberá tratar
comedidamente a los justiciables, a los abogados de ellos, a los funcionarios y
empleados judiciales que le están subordinados, a todos sus colegas y,
naturalmente, a sus superiores. Está descartada cualquier rispidez en el trato.

La conducta de sus subordinados no le es ajena. Usted debe mantenerse
en permanente estado de alerta respecto de la honestidad y la laboriosidad de
todo ese personal que le presta auxilio y, además, apoyo logístico. Recuerde Usted
que, entre el personal que colaborará con Usted también hay profesionales del
Derecho que, en diversos grados y circunstancias, intervienen en el proceso
judicial. Por ejemplo, contará Usted con secretarios que darán fe en sus
resoluciones y tendrá Usted proyectistas que coadyuvarán en la redacción de las
sentencias y demás resoluciones. La corrupción que pudiera suscitarse en algún
subordinado le alcanzará a Usted si peca de omisión en la vigilancia que es a su
cargo. A Usted le corresponde corregir los errores y deficiencias de sus
colaboradores que le ayudan en la tarea de administrar justicia. Usted debe
considerarse un auténtico docente que deberá intentar mejorar y consolidar la
preparación jurídica de sus colaboradores inmediatos. Respecto de conductas
incorrectas de sus auxiliares, tendrá que actuar humanamente pero, a veces, no
tendrá más remedio que ser enérgico y aplicar sanciones.

El orden, en sus diversas facetas, es un auténtico valor jurídico y Usted
debe velar por conservar el orden en su juzgado. Cuenta Usted con la potestad de
ejercer correcciones disciplinarias y puede Usted utilizar medios de apremio
respecto de partes o terceros que pretendan eludir el cumplimiento de sus mandatos.
Desde otro ángulo, respecto de orden en el dictado de sentencias, es un deber de
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todo Juez seguir la secuela de llegada de los asuntos y no es válido que Usted
escoja asuntos ulteriores para darles prioridad, es decir que unos asuntos los
resuelva de inmediato y otros los postergue. Sería inadecuado que Usted dictara
muchas resoluciones para obtener datos numéricos en asuntos que no presentan
dificultad alguna y, produzca acumulación de expedientes que presenten algún
grado de dificultad.

El rezago en el desempeño de la función jurisdiccional frecuentemente
acecha a los juzgadores, Usted lo evitará a toda costa pues, Usted conoce la
exigencia del artículo 17 constitucional en el sentido de que sus resoluciones
deben emitirse de manera pronta, completa e imparcial y que los tribunales estarán
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. La manera
de combatir el rezago es, a manera de antídoto, un constante trabajo, a veces
convertido en tarea ímproba y hasta inhumana pero, sabido es que una cualidad
indispensable en todo Juez es que sea un hombre considerablemente trabajador.
Asimismo, el Juez se ve obligado a exigir al personal que lo auxilia que marchen
con él en esa senda de trabajo.

Es a cargo del juzgador, en su calidad de titular de un órgano del Estado
que imparte justicia, tener una idea del estado que guarda la dependencia a su
cargo. Para lograr ese objetivo, no debe soslayarse el conocimiento de que el
juzgado tiene libros de control. Estos deben estar al día para que sea satisfactorio
el resultado en casos de visitas de inspección que practican los superiores. Dichos
libros de control le permiten tener noticia al juzgador del flujo de asuntos a su
cargo, de los valores que se resguardan en el seguro correspondiente, así como
del ingreso y acuerdo de promociones en los expedientes. Los libros de control
deben ser manejados oportuna y adecuadamente y asentarse aquellos datos
necesarios.

El Juez debe ser un acatador de las normas jurídicas que rigen tres aspectos
básicos: la competencia del Juez, el procedimiento que debe seguirse
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rigurosamente y el fondo de que se ocupará la sentencia definitiva. Además, no
deberá olvidar que todas sus resoluciones deben ser fundadas y motivadas.

La conducta del juzgador debe ser irreprochable en lo que atañe a su
honestidad en todos los aspectos. La probidad entraña una exigencia absoluta y
se hace extensiva a lo que pudiera considerarse la vida privada. El Juez debe estar
convencido de que su investidura ha de conservarse inmaculada. El Juez debe ser
honesto y parecerlo, rechazará cualesquier tendencia de alguien hacia objetivos
que pretendan doblar la vara de la justicia. Conservará su rectitud como un galardón
inexpugnable.

Los requisitos que se le han exigido para nombrarlo como Juez, marcan
atributos personales que lo hacen merecedor del cargo. A pesar de su juventud,
posee Usted la ciencia jurídica necesaria, experiencia anterior, goza Usted de
buena fama, es inteligente, disciplinado, trabajador, es acucioso, tiene gran
dignidad y posee formación ética.

Bienvenido a la elevada y privilegiada tarea de Juez

Dr. Carlos Arellano García

SEMBLANZA DEL AUTOR
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·Estimable JU(~Z de Distrito recién designado:

Desde el momento en que rindas la protesta de ley como juzgador (o
juzgadora), a fin de legitimar tu futura actuación, adquirirás un doble compromiso.
Por una parte, obtendrás un gran honor y por la otra asumirás una elevada
responsabilidad.

Un gran honor, porque no existe mayor distinción para un ser humano
que el de juzgar a sus congéneres, dirimir sus diferencias, calificar su conducta
cuando se le imputa haber transgredido las leyes en el ámbito penal y decidir si le
son aplicables algunas otras normas legales por su proceder durante su convivencia
en sociedad.

Pero al mismo tiempo, el nombramiento expedido a tu favor, impondrá
en tu persona una inmensa responsabilidad, al otorgarte el poder para dirimir
conflictos entre quienes forman parte de la comunidad en que vives.

Tu responsabilidad será mayor, porque tendrás en tus manos el poder
determinar, a través del Juicio de Amparo, máxima institución jurídica del pueblo
mexicano, la constitucionalidad de los actos de autoridad, por lo que se ubicará
dentro del ámbito de tus atribuciones el coadyuvar para que se mantenga incólume
el estado de derecho, el cual se traduce en el imperio de las leyes en nuestro País
y en la cima de ellas, la supremacía de la Constitución General de la República.

No en vano afirmaba Couture que la Constitución vive, en tanto se aplica
por los jueces y que, cuando ellos desfallecen, deja de existir.
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Sin embargo, el honor conferido y la responsabilidad adquirida solo podrás
mantenerlos incólumes observando normas éticas. Es por ello que me permito
hacerte llegar el Decálogo del Juez de Distrito, basado en la experiencia obtenida
por el suscrito durante su transitar en el Poder Judicial de la Federación. Si te
apegas al mismo, podrás llevar a cabo tu misión con la eficacia que de ti se
espera.

DECALOGO DEL JUEZ DE DISTRITO

1.- SENTIR EL ORGULLO DE SER JUEZ DE DISTRITO.- La
función que ejercerás tiene una importancia enorme en el desarrollo de las
actividades del país, por lo que debes sentirte siempre ufano y optimista al
desahogar las labores de tu cometido. Un refrán popular reza que, para realmente
disfrutar la vida, lo importante no es tanto hacer lo que se quiere, sino querer lo
que se hace. Disfruta tu cargo, aun cuando adviertas dificultades en él, pues éstas
son propias de cualquiér profesión.

2.- RECIBIR EN TU OFICINA A QUIENES TIENEN EL
CARÁCTER DE PARTE EN LOS ASUNTOS DE TU ENCOMIENDA.
Muchos abogados, patrocinantes de las personas que intervienen en los negocios
jurídicos que se tramitarán en el juzgado de tu adscripción y aún los mismos
interesados, intentarán hablar personalmente contigo. Se trata de personas
disímbolas, pertenecientes a diferentes rangos sociales o económicos, de carácter,
trato y personalidad distintos. Pretenderán plantearte problemas o sostener
argumentos, vinculados con esos juicios. Mientras lo hagan en horas de oficina,
recíbelos siempre. Son seres humanos que acudirán ante ti porque tienen la
esperanza de que se les haga justicia, al menos 10 que ellos entienden por tal.
Escúchalos y hazles saber a cada uno de ellos que, como debe ser, su asunto se
analizará cuidadosamente y en su oportunidad se resolverá conforme a derecho.
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No permitas que e:l orgullo de ser juez, se convierta en soberbia o en menosprecio
de tus congéneres. El despeñadero del fracaso está sembrado de altanería y desdén
a los demás.

3.- ESTUDIAR CONSTANTEMENTE. Las leyes cambian, las tesis de
jurisprudencia se interrumpen o modifican. Procura estar siempre actualizado. El
Derecho, como todas las ramas del saber humano, está en constante evolución.

4.- NO PERMITIR QUE LAS CRITICAS TE ARREDREN. En un
país como el nuestro, cuya trayectoria hacia la democracia no puede ya ser
desviada, es difícil sustraerse a la crítica que genera la actuación de un funcionario
judicial. No temas a ello, mantén enhiesto tu criterio y prosigue con firmeza
cumpliendo tu deber.

5.- BUSCAR EN TU ACTUACION EL JUSTO EQUILIBRIO
ENTRE EL IDEALISMO Y LA PRUDENCIA. Cuando debas pronunciar
una sentencia, guíate por tus ideales de impartir justicia, sin que te detengan las
posibles consecuencias. Pero antes de firmarla, lee nuevamente el expediente a
fin de no errar en lo que haces. Busca el justo equilibrio entre el idealismo
irrefrenable y la serena prudencia.

Miguel de Cervantes en su obra magna "Don Quijote de la Mancha",
deliberada o inconscientemente nos enseña que para triunfar en la vida hay que
combinar el idealismo desbocado del Caballero Andante con la pragmática visión
de la realidad que atribuyó a Sancho Panza.

6.- OBSERVAR BUENA CONDUCTA DENTRO Y FUERA DE TU
PUESTO. Tu nombramiento como Juez de Distrito te obliga a comportarte
correctamente en el desempeño del cargo, pero lo importante es que también lo
hagas fuera del mismo. Por supuesto que tienes derecho a tu vida privada, pero
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no permitas que ésta invada la pública. Jamás podrás separar tu carácter de juez
federal de tu condición de ser humano; pretender hacerlo, sería tanto como intentar
sustraer el alma de tu cuerpo. Recuerda siempre que el cargo de Juez te seguirá
como sombra inseparable, a dondequiera que vayas.

7.- ACTUAR CON HONRADEZ. Ten siempre presente que, conforme
a la ley, no debes jamás recibir ni aceptar dinero por las funciones que realizas.
No es necesario que lo manifiestes de manera expresa, ni que te jactes de ello,
pero sí que evites cualquier acción o expresión que pudiera dar lugar a malas
interpretaciones al respecto.

8.- MANTENER UNA RELACION RESPETUOSA CON LOS
ABOGADOS LITIGANTES. Actúa siempre con respeto hacia los abogados
que intervengan en los juicios, incluso al acordar sus promociones y procura que
a la vez ellos te respeten a ti.

Cabe recordar sobre el particular que Piero Calamandrei en "Elogio de
los jueces escrito por un abogado", expresó:

"Eljuez que no guarda respeto al abogado, como el abogado que no se
lo guarda aljuez, ignoran que abogacía y magistratura obedecen a la ley de los
vasos comunicantes; no se puede rebajar el nivel de la una sin que el nivel de la
otra descienda exactamente lo mismo. "

9.- OBTENER EL MAYOR PROVECHO DE LOS MEDIOS DE
TRABAJO. Tal vez no cuentes con suficientes empleados, el ingreso sea
voluminoso o las herramientas laborales carezcan de idoneidad.

Sin perjuicio de solicitar lo conducente, trata de organizarte de manera
que puedas desahogar lo mejor posible las labores encomendadas.
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10.- SOSTENER SIEMPRE EL MISMO CRITERIO.- Tu criterio es
muy respetable pero no lo modifiques sin razón suficiente, pues provocarías
inseguridad jurídica y tu prestigio decrecería.

Si un tribunal superior lo cambia o existe motivo justificado para ello,
procura asentarlo expresamente en tu siguiente resolución.

Estos breves consejos podrán servirte al ejercer tu función. Si los observas
honrarás tanto el cargo como tu persona y algún día, con el orgullo que proporciona
la satisfacción del deber cumplido, podrás decir:

- Yo soy Juez de Distrito.

Tu atto. amigo

Magistrado Enrique Arizpe Narro

SEMBLANZA DEL AUTOR
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Carta a un joven desconocido:

El corazón del Derecho, son los jueces
Anónimo

¿No serán bastante más?

- Hola, ...bueno, no te preocupes... Esto nos sucede porque nos pasamos
la vida corriendo, y además como este pasillo del nuevo edificio su anchura está
calculada al milímetro funcional, cual ocurre en el mundo actual, por ello en este
y otros pasillos caminamos como hormigas en el hormiguero...

- ¿Nos conocemos? Y entonces me fijé en quien tenía enfrente de mí, un
hombre joven, estudiante del posgrado de nuestra hermosa Facultad de Derecho;
fue de quien recibí el empujón.

- Usted, posiblemente, más bien de seguro, que no me conoce, quizás nos
hayamos encontrado más de una vez en este y otros pisos de la Facultad, pero de
pnsa, y...

- De seguro que sí porque caminamos siempre al corre y corre, para volver
a correr... a veces ni sabemos por qué corremos tanto unos y otros... corre que te
corre, para seguir corriendo. Por ello miramos a la gente que se encuentra a nuestro
paso, sin verlas.

Si, miramos pero no vemos y por ello ni observamos. Y si así nos sucede
con las personas, imagínate con las cosas... ni siquiera tenemos tiempo para dedicar
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un segundo a detener nuestras miradas para el ver y observar. Ya sabes... la
observación nos va formando o deformando... Nos va haciendo más reflexivos, y
por ello, compasivos con nosotros mismos. Recuerdo aquello de odia el delito y
compadece al delincuente... pero, ¿nos conocemos?

- Posiblemente, de seguro que usted a mi no, pero yo a usted si la conozco.

- Dime quien soy...

- La maestra Aurora, que imparte Teoría del Estado y también
Constitucional, en Licenciatura pero, jqué lástima que no pude llevar las clases
con usted! Por el horario que...

- Ese cuento ya me lo sé...

- Disculpe, ya he llegado, es la clase de las diez y el maestro es requete
puntual...

Y entró en el salón, pero antes alcancé a preguntarle:

- Oye y que piensas hacer cuando te gradúes

- Quiero entrar en la carrera judicial...

Me detuve con mi última mirada, pensando que, ni siquiera me había
dicho que deseaba ser juez, sino entrar en la carrera judicial. Siendo así ¿no ha de
ser de los muchachos un tanto pretenciosos que al terminar sus estudios creen
poder ser designados de un jalón, sin más ni más Magistrados de la Suprema, o
¿por qué no? Con suerte ¡hasta de la mismísima Presidencia! Es que estos
muchachos posiblemente no saben lo que significa ser Juez. La judicatura de un
país, es probablemente...

56



y por otra parte el Art. 71 fracc. 1de la Constitución trae como consecuencia
la injerencia LEGAL del Ejecutivo en la designación de las más altas de nuestras
magistraturas por aquello de las temas al Senado, según el Art. 89, fracc. 18;
faculta al Ejecutivo a "presentar a consideración del Senado la tema para la
designación de Ministros de la Suprema Corte de Justicia..."

De los tres poderes es el Poder Judicial, el que más directamente refleja el
grado de nivel político en que se encuentra un pueblo, en un momento detenninado
de su historia.

El Poder Judicial, incluidas las altas magistraturas no surgen del voto
directo universal y secreto, cual ocurre con el Poder Legislativo y en nuestra
Constitución con el denominado Poder Ejecutivo, nombre poco adecuado para
quien ostenta la representación del Estado, como Presidente de la República y
¡además es absoluto Jefe de Gobierno!, ya que libremente forma su equipo
gubernamental, y asimismo puede destituir a sus miembros, en su caso.

Ni siquiera en los EE.UU. puede hacerlo el Presidente electo, debido al
control del Senado; y sin embargo, lo primero que el buen politólogo que estudie
el nivel político en que se encuentra su país, en un momento dado de su historia,
se detendrá en el Poder Judicial, aún más que en el Legislativo y en el Ejecutivo.
Cómo funciona el Poder judicial si sus jueces son conocidos, respetados y hasta
reverenciados por su pueblo al que sirven o deberían servir corno si se tratara de
un sacerdocio laico, porque este Poder contribuye o debe contribuir, al saneamiento
público de las gentes que han de respetarse mutuamente como miembros de la
comunidad política de que fonnan parte, no por medio de discursos políticos que,
sabido es, van y vienen con sus clichés tan repetidos ...

El respeto entre los tres poderes es causa directa de que cada uno de ellos
funcione en el marco de sus facultades propias que han de ser reconocidas en la
Constitución.
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El Poder Judicial deberá integrarse por ascensos de exámenes y escalafón.
De los tres poderes, es éste, precisamente, el que por su tecnicismo y por la lenta
formación de sus gentes deberá estar enlazado con un Ministerio de Justicia al
frente. Sin él, el Poder Judicial está acéfalo. Corre peligro de que otras autoridades
de los otros dos poderes cubran el vacío de poder. Allá donde ni el Ministerio, ni
un buen Estatuto Orgánico existen, la improvisación cunde.

Ha de llegar un día en que pueda acabarse con las posibles designaciones
políticas de nuestros jueces, designaciones que supondría penosas consecuencias.

Por sus características técnicas y humanas, tan especiales, la independencia
de este poder deberá ser cuidadosamente protegida por Leyes y estructura orgánica,
que deberán ser respetadas. Claro que, también los otros dos poderes, los que
provienen del voto popular requieren su funcionamiento estrictamente
independiente. Pero todo a su debido tiempo, sin apresuramientos, cuando la
conciencia cívica acabe de estar formada.

La independencia y el respeto a toda la escala de jueces, incluyendo las
altas magistraturas, pueden conseguirse cuando además funcione un Colegio de
letrados, a cuyo frente ha de estar el Consejo de la Judicatura elegido por los
colegiados, el que habrá de controlar el nombramiento de los jueces por escalafón
y exámenes. Depurarán, elevarán, y cumplirán con los escalafones administrativos,
sabiendo quien es quien en las altas tareas de los Tribunales.

Formar parte de ese Consejo, es algo así como en las Universidades somos
quienes hemos contribuido a través de la dedicación de toda una vida de cátedra
e investigación jurídica, a la hermosa formación de los futuros juristas. El mayor
honor que podemos recibir de nuestros alumnos es cerrar criterios interpretativos
con el "Magíster dixi".

Nosotros hemos dicho, porque estamos obligados a saber lo que decimos.
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Nuestra labor es silenciosa y callada, para poder oír el silencio, para poder
dialogar con nuestros autores preferidos en sus libros.

Asimismo ha de suceder con la bonhomía y sabiduría jurídica de los jueces.
Ellos dijeron y la experiencia ha de mostrar que dijeron bien, que nada hay ya que
enmendar ni añadir. Dijeron en sus resoluciones y sentencias lo justo a lo adecua­
do. Y ello es la gran fortaleza protectora contra líneas y consignas.

En el Poder Judicial nada puede sustituir a la escala de autoridades en
cuyo nivel superior, en cuanto a la formación de los jueces esté garantizada por el
Ministerio de Justicia, su Ley Orgánica, y su Consejo de la Judicatura.

Con todo respeto a nuestra Constitución, decimos quienes fuimos educados
en el régimen parlamentario, perdóneseme la referencia, que, cual sucede en los
regímenes presidenciales americanos, el nuevo Mandatario Ejecutivo proponga
al Senado los nombres para llenar las altas vacantes. La Ley Orgánica es la que
resolverá cómo han de cubrirse las vacantes. El Poder Legislativo, como el
Presidente de la República, o el Monarca, así como el Gobierno, en su caso, no
deberán intervenir en los nombramientos. Pero, insisto, todo a su tiempo.

Permítaseme decir algo que es lo fundamental en esta Carta Abierta: unas
palabras sobre los jueces, tanto en el sistema latino como en el del Common Law,
sistema éste que exige una previa fonnación formal y práctica del futuro juez.

El Juez debe inspirar confianza y respeto. Por tratarse de personas ya
maduras que lidian con las debilidades humanas, o en su caso con lamentables
circunstancias en que se encontró un sujeto, por azares de la vida, el juez ha de
ser persona que no intimide, que no se comporte con indiferencia, que no ocasione
indefensión.

El Juez, como el catedrático son ante todo modelos de personas de bien
(bonhomía), hombres y mujeres, que sopesen minuciosa y reflexivamente 10 que
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ha de ocasionar la justa resolución. Si la equidad es la justicia particular recogida
en la nonna, el juez ha de ser estricto en su resolución. Redactará con el léxico
específico. Y su sentencia mostrará su sabiduría jurídica. La pátina de nuestros
oficios jurídicos nos conduce a ser respetados. Tanto en la teoría como en la
práctica del derecho, sus gentes hacen bueno aquel pensamiento aristotélico de
que "el hombre por condición innata necesita saber". O aquel otro de su maestro:
"la razón de la existencia del hombre es alcanzar la perfección". Estos adagios
sirven para orlar en las personas sus oficios o profesión.

Ninguna prebenda ofrecida, ningún alto puesto prometido deberán alejar
al juez honesto de su labor estrictamente jurídica.

De aquí que los jueces además de su vocación irrestricta han de ser personas
honestas y de gran cultura. De la básica o general de la historia de su país, del
derecho propio y del comparado. Si, en efecto, el juez es todo un señor de la vida.
Así, para conocer el derecho de su país ha de manejar, al menos, cómo son los
principales sistemas jurídicos extranjeros.

Raz ha escrito que el concepto del derecho proviene del sistema jurídico,
y sabemos que en el sistema anglosajón en su Common Law la sentencia como
pretende Kelsen, es una nonna jurídica individualizada. Justo es reconocerlo, ya
que en la búsqueda del precedente jurídico se encuentra la aproximación más
estricta posible con el caso concreto.

Mi itinerario se había acabado. Entré en mi oficina. Me esperaba el estudio
de la alquimia en ese mundo mágico que son las nonnas jurídicas, y sus sistemas.

Dra. Aurora Arnaiz Amigo
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Estimado joven Juez, perdón, Su Señoría:

No está para dar consejos quien necesita que lo aconsejen; ese es mi caso;
aunque viejo, he llegado a la convicción de cuando emprendo algo, más lo hago
en razón de lo que me aconsejan, que en función de aquello que en forma razonada
y consciente llego a determinar. Formulo estas notas contra mi voluntad; no he
podido resistir la invitación que me hicieron amigos estimables. Puesto que, en
forma por demás irresponsable, he aceptado meterme a aconsejarlo, no me queda
más alternativa que tratar de cumplir, dentro del alcance de mis flacas posibilidades,
con el cometido.

En esto que llamo mis consejos a unjovenjuez, como pronto lo advertirá,
existe un dejo de cinismo. No se alarme; pero no deje de censurarme por ello, en
silencio, desde luego. Los viejos, por causa de los años, nos volvemos
desvergonzados; precisamente, por serlo, nos podemos dar ese y muchos otros
lujos sin que nos pase nada. Todo lo cubrimos bajo el manto de la chochez y la
irresponsabilidad. El respeto que se debe a los de nuestra edad es una de las
formas en que se dan las relaciones entre jóvenes y viejos; ese elemento lo llevará
a disculparme.

Dicho lo anterior paso a aconsejarlo:

Ahora que se inicia en el ejercicio de su función, como es de esperarse,
muchos le aconsejarán, y con razón, que sea imparcial, honesto, íntegro, estudioso,
responsable; que quiera a su profesión, que ella más bien es un auténtico ministerio;
le dirán que al emitir sus resoluciones no se deje llevar por prejuicios, odios,
afectos o interés no legítimos; que hay valores supremos, que tiene que ser justo;
le aconsejarán y le dirán muchas cosas más; quienes le digan todo lo anterior



están en lo correcto; también lo están quienes le aconsejen que actué de tal manera
que nunca el ejercicio de su facultad decisoria le cause remordimientos que le
quiten el sueño. Le insisto, estimo, que en los más de los casos, quienes le digan
eso y más, estarán en lo correcto; no puedo dejar de reconocer que, si no supiera
que otros, con más experiencia y conocimiento, se lo dirán y lo harán en forma
elegante, grave y solemne, lo haría yo también.

No quiero ser redundante; cuando se trata de alguien tan ocupado como
lo es usted, me preocupa ser reiterativo; me abstengo de hacerlo; en cambio, en el
espacio que se me ha confiado, intentaré aludir a materias prácticas que, de alguna
manera, si no son tangibles, en cambio son visibles; lo que le diré pudiera facilitarle
el desempeño de sus funciones y deambular por este valle de lágrimas con los
menos sobresaltos posibles.

De las cuestiones que están sujetas a su buen juicio, a los jueces sólo les
es dable hablar a través de sus sentencias y resoluciones; es inadmisible hacerlo
de otra manera. Nunca serán bien vistos los juzgadores locuaces. No dé lugar a
que por algo que haya dicho lo recusen o tenga que excusarse. Existe la máxima
de que los jueces hablan de derecho únicamente a través de sus resoluciones; ello
es una exageración, es parcialmente cierto. Usted no estará impedido a dar
opiniones jurídicas en la cátedra y en los foros especializados.

Muchos viejos abogados recurren a la práctica, y aconsejan a hacerlo, de
hablar con el juez que conoce de los juicios que patrocinan para hacerles llegar su
punto de vista. Si bien usted no se puede rehusar a recibir a nadie, nunca dé color.
Unjuez nunca debe considerar desinteresada o anodina la presencia del abogado
de una de las partes. Dada la forma preferentemente escrita en que se desenvuelven
la mayoría de los procesos, también debía ser norma que a los litigantes la única
forma válida de dirigirnos al juez de nuestra causa, de presentar nuestras
pretensiones jurídicas, es la escrita. Quien no ha sido capaz, en pocas o muchas
fojas, de presentar sus pretensiones y su fundamento, no será capaz de hacerlo en
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una entrevista personal que tenga con la autoridad judicial; en materia civil,
recuerde quod non est in actis non is in mundo (lo que no está en el proceso no
está en el mundo); usted limítese a resolver con vista a los autos.

Cuando lo que esté sujeto a su juicio sean únicamente cuestiones de
naturaleza jurídica, independientemente de lo que digan los autos, antes de dictar
sentencia, le sugiero que requiera a las partes, por idéntico conducto, a que le
presenten, en una o dos cuartillas, el resumen de sus pretensiones; con
conocimiento de las partes, corra traslado con esos documentos y requiérales que
en una cuartilla las partes rebatan esos puntos de vista. Esta acción, que no es
ilegal, le ahorrará mucho tiempo; con vista a ese resumen apretado, usted se limitará
a determinar quién tiene la razón jurídica; en otras épocas eso se conocía como
puntos de la litis.

Una sentencia debe ser, en lo posible, modelo de concisión y claridad;
usted, como juez, sólo debe decir lo suficiente para fundar sus puntos resolutivos.
Decir mucho es peligroso; aludir a materias que no son objeto de la litis, aumenta
los riesgos y resta autoridad a la verdad legal que debe derivar de sus resoluciones.
Las sentencias mexicanas se distinguen por su abundante verborrea, por sus lugares
comunes y transcripciones innecesarias; parece que están hechas con vista a quedar
bien con alguien que no es parte, que es supremo y engañable, que revisará con
lupa su determinación; no hay tal; ese alguien susceptible de ser engañado pudiera
ser usted mismo señor juez y que quienes están queriendo quedar bien, para
justificar su intervención y el sueldo que perciben, son sus proyectistas. Le aconsejo
se aparte de esa práctica; no aumenta su crédito el hacer sentencias largas y
engorrosas; nosotros los litigantes, cuando preparamos un recurso o una demanda
de amparo, pasamos por alto los antecedentes, se entiende que conocemos el
expediente; nos vamos a los resultados, fundamentos de la sentencia y resolutivos.
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Cuando juzgue, cuídese más de quienes se dicen sus amigos, que de quienes
sólo son litigantes comunes y corrientes; aquellos, por alcanzar algún beneficio
personal, estarán dispuestos a aprovecharse de la confianza que les tiene; intentarán
inclinarlo a resolver en el sentido que favorezca a lo que ya son sus intereses. Los
litigantes somos muy dados a buscar a los que se dicen que son sus amigos o
recurrir a quienes influyeron en su nombramiento, para acercamos a usted para
recomendarle nuestros asuntos. Normalmente encontramos alguien que se presta
a ayudamos.

Me atrevo a decirle una verdad descamada, no pretenda ser siempre
perfecto, imparcial, íntegro y justo; saber qué esperar de alguien, le resta autoridad.
Le advierto, y usted me dará la razón al final de su vida, que hay casos y momentos
en que cierta dosis de injusticia y de parcialidad es necesaria en la función de
juzgar. Algunos se sentirían tentados a dudar de su autoridad si supieran que
usted es justo e infalible. Se teme a la autoridad de la que no se sabe qué esperar.
El temor es un elemento indispensable en las relaciones humanas. Una pequeña
dosis de inseguridad a nadie hace daño. Esto es lo que va con la naturaleza humana
de usted como juez y la de aquellos que recurrirán a usted en busca de que les dé
la razón.

No le haga al valiente, frecuentemente estarán en peligro su existencia, la
de sus seres queridos o su patrimonio; si sale con vida, terminará mal de la cabeza;
en el mejor de los casos se sentirá mal. Si se limita a ser un humano más, habrá
hecho lo suficiente; nadie tiene derecho a exigirle un esfuerzo o sacrificio
sobrehumano; si lo intenta y lo logra, se sentirá defraudado; mucho más lo será
cuando sus superiores, que tienen muchas cosas que atender, no lo valoren, ni los
litigantes reconozcan su entrega. Siga siendo tan humano como nosotros, los
litigantes, acepte sus deficiencias. Tenga y cultive sus debilidades, pero que ellas
no trasciendan mucho y de manera notable en su juicio.
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En México los jueces, en el desempeño de sus funciones y la ejecución de
sus determinaciones, no siempre cuentan con el apoyo del poder ejecutivo, que
es responsable de auxiliarlos en el cumplimiento de sus sentencias; usted limítese
a resolver; haga 10 posible por hacer ejecutable su determinación; pero no le
ponga mucho interés personal; pudiera quedar mal con sus superiores y con los
titulares de los otros poderes; corre el riesgo de que se le considere como un juez
impertinente o inoportuno; en el más de los casos no encontraría solidaridad de
parte de quien puede ser determinante para que conserve el cargo o para que sea
ascendido. Ellos más pudieran estar interesados en conservar su posición que en
defenderlo a usted.

Por una deformación me:J.tal del hombre moderno, producto, sobre todo,
de la cinematografia norteamericana, en este mundo sólo hay buenos y malos;
entreverados con ellos también aparecen personajes cómicos; el papel de buenos
se los han reservado el presidente de la república, el congreso de la unión y quienes
son superiores de usted como juez; no necesito decirle, cuando de derecho se
trata, que el papel de malo se le ha reservado a usted; son los jueces los que
castigan, sancionan, anulan, rescinden o prohiben; los particulares, como no
gozamos de las inmunidades y privilegios que a los buenos se confieren, tememos
sus sentencias, somos los cómicos de la trama. Es el congreso de la unión quien
concede amnistía y hace desaparecer figuras delictivas; el presidente de la república
es quien concede indultos. Sus superiores administrativos, los miembros del con­
sejo de la judicatura, pueden sancionarlo cuando se entiende que ha fallado; los
ministros y magistrados tienen competencia para enmendar los errores en que
incurrió al dictar sus sentencias; ellos son los buenos.

Todo mundo espera que usted desempeñe a la perfección su papel; no se
le vaya a ocurrir decir que usted se limita a aplicar la ley y que si ella es injusta la
culpa es de quienes la hicieron y promulgaron. Aunque esto es cierto, no 10 diga.
Quédese callado.
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El pretender hacer valer su independencia como juez es peligroso; quien
lo hace es mal visto; quien lo intenta, es calificado de desagradecido o creído; eso
es lo que menos se dice de él. Muchos lo censurarán, entre ellos sus superiores;
tal vez no lo haga la parte que resultó beneficiada con su sentencia; pero la gratitud
de ésta y nada es lo mismo. Intente deambular por el filo del justo medio; sea
independiente, pero sin correr riesgos.

El sueldo que percibirá y las prestaciones que son legalmente inherentes
al cargo le permitirán vivir cómodamente y sin mayores sobresaltos; se podrá dar
pequeños lujos; cuando se jubile tendrá una pensión decorosa. Si no le alcanza su
sueldo, mejor abandone la función judicial y dedíquese a litigar o a prestar asesoría,
esto deja buen dinero; con lo que aprenda durante su paso por la judicatura nos
llevará mucha ventaja. Si compara su sueldo como juez con los que percibe el
grueso de los abogados, llegará a la conclusión de que se halla en el mejor de los
mundos.

Ley doy otro consejo: si lo que percibe como sueldo está previsto en la
ley o en el presupuesto, acéptelo; de no ser así, no lo reciba, es un ilícito. No
estoy muy seguro de que los bonos o estímulos que perciben los jueces sean
legales.

Todos nos equivocamos; nosotros los litigantes siempre esperamos que
usted, señor juez, cuando incurrimos en errores o tenemos deficiencias al
presentarle las pretensiones de nuestros clientes, de serle posible, no nos ponga
en evidencia ante ellos. Ténganos paciencia y sea tolerante; nosotros vivimos del
poco o mucho crédito que se nos reconoce en la sociedad. A cambio, nosotros
trataremos de limitar nuestras críticas y censuras a sus errores. Mire bien lo que
he escrito: trataremos. No le prometo, cuando pierda un asunto importante, que
me echaré la culpa; usted, en estos casos, será el malo o el ignorante de la trama.
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Su Señoría, no me queda más que desearle que tenga éxito en su nueva
responsabilidad.

Elisur Arteaga Nava
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Cartas a un Juez que inicia su Carrera Judicial:

Esta es una buena oportunidad para reflexionar sobre algunas experiencias
que como juzgador he tenido ocasión de vivir.

Sin duda, el recuerdo del inicio de mi carrera como juez de Distrito es
imborrable. La expectativa de impartir justicia constituyó, entonces como ahora,
un gran reto.

Ese comienzo fue una de las experiencias más extraordinarias de mi vida,
aunque debo decir, el camino empieza no al firmar la primera sentencia, sino al
ingresar al Poder Judicial de la Federación.

En ese andar el camino he tenido muchos maestros y de ellos he tratado
de aprender algo; creo, sin lugar a duda, que todos a quienes tratamos en nuestra
diaria función, cualquiera que esta sea, tienen algo que enseñamos, pero desde
luego debemos estar dispuestos y atentos a escucharlos.

Procuro recordar que como juzgador soy humano y, como tal, me queda
claro que soy falible, aunque estoy convencido de que el estudio y dedicación de
cada asunto, como si fuera el único, limitarán el margen de equivocación.

Cuando asumí el cargo de juez de Distrito llevaba el firme propósito de
integrar un equipo de trabajo, considerando para ello al personal que ya laboraba
en el juzgado. Fue un buen inicio, pues efectivamente se trataba de un excelente
equipo que participó con gran entusiasmo en la tarea cotidiana.
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En ese sentido, estoy convencido de que, más que desplazar a las personas
que laboran en un órgano jurisdiccional, es fundamental ocuparse de conocer a
quienes serán nuestros colaboradores y desde luego, tratar de motivarlos para
que se integren al equipo cuyo líder siempre debe ser el titular del juzgado o
tribunal; y, sobre todo, establecer que cada uno debe realizar la tarea que le
corresponde.

El objetivo que debe quedar plenamente definido. La impartición de justicia
no es tarea solamente del juzgador.

En la resolución de unjuicio, cualesquiera que sea su naturaleza, implica,
por lo menos, la actuación de un secretario que lleva a cabo el trámite respectivo;
un actuario que efectúe las notificaciones correspondientes; un oficial judicial
que auxilie en la tarea de capturar la información conducente; un intendente que
se encargue de la limpieza de las instalaciones. Todos son importantes.

Cada uno de ellos debe ser motivado para que realice su tarea de la mejor
manera; esto es, haciendo su mejor esfuerzo.

Es claro que el juzgador debe conocer a las personas que colaboran con
él; para ello, he considerado fundamental la necesidad de identificar sus cualidades
y defectos, de manera que las primeras sean mejor aprovechadas y los últimos
corregidos. Tal conocimiento dará la oportunidad de lograr un mayor rendimiento
y, desde luego, contar con los elementos necesarios para impulsar el ascenso de
unos o bien, prescindir de aquellos que no solamente entorpezcan la labor del
equipo, sino que traicionen la confianza dada.

En el equipo de trabajo debe existir confianza. Ello es fundamental para
que cada uno realice la tarea que le corresponde y desde luego, de manera
responsable y con el mejor esfuerzo.
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La confianza, por otra parte, debe ser recíproca, sin que por ello se pierda
de vista el respeto y consideración a la jerarquía. De tal concepto, me resulta
claro que el juzgador debe ejercer su liderazgo sin provocar el temor de sus
colaboradores y, por supuesto. propiciar que exista la posibilidad de que cualquiera
de ellos pucda consultarle. sin el ricsgo de ser reprendido. Una actitud positiva de
quien preside el órgano jurisdiccional dará lugar a una mejor respuesta de quienes
colaboran en la noble función de impartir justicia.

La prepotencia y la arrogancia no deben tener cabida en quien administra
justicia. pues el justiciable, quien quiera que sea, también es un ser humano.
Tratemos a los demás como queramos que nos traten a nosotros mismos.

"Al que has de castigar con obras no trates mal con palabras, pues le basta
al desdichado la pena del suplicio, sin la añadidura de malas razones"

"Al culpado que cayere debajo de tu jurisdicción considérale hombre
miserable, SUjcto a las condicioncs de la depravada naturaleza nuestra, y en todo
cuanto fuere de tu parte, sin hacer agravio a la contraria. muéstratele piadoso y
clemente. porquc aunque los atributos dc Dios todos son iguales, más resplandece
y campea a nuestro ver el de la misericordia que el de la justicia."

Consejos de Don Quijote a Sancho. "El ingenioso Hidalgo Don Quijote
de la Mancha" Miguel de Cervantes Saavedra. Capítulo XLII, segunda parte.

Estoy convencido de que en el equipo de trabajo es importante fomentar
la lealtad. pero ello debe ser en relación con el trabajo, esto es, con las labores
que cada uno tiene encomendadas. La lealtad, a mi juicio, debe entenderse hacia
la institución, o sea, al Poder Judicial de la Federación.



Es dificil aceptar, pero un juez, un magistrado o un ministro, no lo sabe
todo; de ahí que, no debemos titubear en consultar la opinión del compañero, sin
olvidar desde luego, que la decisión última será siempre nuestra responsabilidad.

El hecho de compartir un criterio no constituye, necesariamente, una
muestra de ignorancia, pues un caso puede apreciarse desde diversos ángulos y
distintas ópticas, de manera que ese intercambio de opiniones bien puede
enriquecer nuestra experiencia, al reafirmar el criterio propio o bien, disentir de
aquellos puntos de vista que no sean compartidos.

Andando el camino, alguien me dijo en una ocasión que en la vida el
hombre debe ser prudente, diligente y discreto. Estoy convencido de que ello es
fundamental en el actuar del juzgador.

Prudencia para pensar, hablar, ver y oír; y, desde luego para decir el
derecho.

Diligencia. Debe ser juez las veinticuatro horas del día.

Discreción. Ello, porque la sentencia pronunciada en un juicio atañe a las
partes y a nadie más.

Mis maestros me han enseñado que debo escuchar a quien ocurre en
demanda de justicia. Como juzgador he procurado escuchar con la mayor atención
a quienes han ocurrido a mi tribunal. Me parece que ello es un deber y una
obligación inherente a la función.

Lo anterior me trae a la memoria el mensaje de Don José María Morelos,
a propósito del establecimiento del Primer Tribunal Supremo de la Nación, en
Ario de Rosales, Michoacán: "Que todo el que se queje con justicia, tenga un
tribunal que lo escuche, lo ampare y lo defienda contra el arbitrario"
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Finalmente, resulta oportuno recordar la cita de un extraordinario juzgador.
Ha dicho: "Ser juez es muy dificil; y ser juez perfecto es imposible. El único que
ha existido fue crucificado hace veinte siglos en medio de dos ladrones"

Lic. Manuel Baráibar Constantino
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En el curso de las últimas décadas, tanto los sistemas de impartición de
justicia, como el papel social y político desempeñado por los jueces, han conocido
una evolución muy importante. La tendencia en el mundo ha sido la de revalorizar
el papel constitucional de los jueces dentro del Estado y fortalecer la autonomía
del Poder Judicial y la independencia de los juzgadores.

Los derechos humanos han ido adquiriendo una gran fuerza, tanto en las
legislaciones nacionales, como en los tratados internacionales. Estos derechos no
sólo están contemplados en la mayoría de nuestras leyes, sino que también
circunscriben la acción de los juzgadores. Igualmente, han surgido nuevas ramas
del derecho, tales como los derechos de los pueblos indígenas, el derecho del
medio ambiente y el derecho migratorio. Estos asuntos por su complejidad
requieren de una sensibilidad particular por parte de los jueces.

La expansión del narcotráfico ha tenido como consecuencia una profunda
modificación social, política y económica de nuestras sociedades, haciendo que
el papel del juez en este ámbito constituya un reto formidable a su entrega moral
y su capacidad técnica.

A todos estos cambios, es menester agregar la internacionalización de los
conflictos, lo que hace cada día más necesaria la cooperación judicial entre los
estados.

La intensificación de la vida democrática y la creciente importancia de
los partidos políticos, en una atmósfera de pluralidad y cambiante integración de
los órganos parlamentarios y sus vaivenes, así como la constitución de nuevas
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mayorías, han hecho necesaria la reactivación de un Poder Judicial sólido .
confiable, que tutele la Constitución y los derechos fundamentales de los
ciudadanos frente a las autoridades. El cumplimiento de semejante cometido
implica la instauración de un sistema de tribunales autónomos y de un cuerpo de
impartidores de justicia independientes y políticamente neutrales, que están sujetos
a procedimientos cada día más exigentes de formación, reclutamiento y promoción.

Un régimen democrático consolidado se sustenta en el ejercicio legítimo
de la coacción corno último recurso para resolver conflictos sociales; en un respeto
a la libre expresión y a la acción política de grupos e individuos, cuya energía
debe encontrar canales abiertos al ejercicio eficaz y funcional de sus derechos
políticos, sin otro límite que los derechos de terceros y los límites establecidos en
las leyes penales.

La vocación profesional del juez abarca todos los ámbitos de la acción
humana en sociedad, se extiende paralelamente a todo quehacer dentro de ella y,
consecuentemente, crece y se diversifica, se vuelve más rica y compleja, conforme
la sociedad que le da cabida se desarrolla y fortalece. No debe entonces extrañarnos
que el Poder Judicial, en general y el Federal, en lo particular, hayan crecido en
forma casi vertiginosa, en las últimas décadas.

El desequilibrio estructural del Estado liberal del siglo XIX, y luego del
Estado social de principios del siglo XX, concedió sucesivamente primacía a los
parlamentos, luego al Poder Ejecutivo, en tanto el Poder Judicial ha padecido una
pérdida de importancia relativa frente a estos poderes. Fue sólo cuando se le
confió a los tribunales el control de la Constitución, mediante el establecimiento
de tribunales constitucionales especializados, que el Poder Judicial recobró su
papel fundamental, tornando decisiones políticas fundamentales al decidir sobre
cuestiones de constitucionalidad.
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Esta evolución del Poder Judicial, aunada a la de las sociedades, conllevó
una profunda transfonnación de las funciones y del rol social de los juzgadores.
El contexto y las tendencias en las que está inscrito el papel creativo y de
vanguardia de los jueces en la época contemporánea no se puede disociar de las
dimensiones sociales y económicas, que ha asumido el cambio inducido por el
proceso de globalización, que con nuestro beneplácito o sin él, se desarrolla en
fonna inevitable y creciente.

En la actualidad el conocimiento técnico de la nonna ya no es suficiente
para que un juez ejerza su función, requiere además tener un amplio criterio,
capacidad de interpretación, creatividad y conocimientos sobre los conflictos
sociales y económicos, locales, nacionales o regionales, cuando no incluso
mundiales, dependiendo de su grado de jerarquía y especialización.

La diversidad de los conflictos a los que se enfrentan actualmente los
jueces, requiere de ellos una sensibilidad social y política particular ya que de la
resolución de estos conflictos depende el equilibrio de la sociedad.

Para un profesionista y estudioso del Derecho, que aventaje en tiempo y
quizá experiencia a los futuros jueces, el reto ante el que se enfrentan me merece
al propio tiempo asombro y preocupación, así como con un cierto dejo de legítima
envidia. En muy escasos lapsos como el que hoy se nos ofrece como horizonte
histórico, parecen coincidir circunstancias extraordinarias, tanto en el ámbito
nacional como internacional, que prometen conllevar coyunturas favorables a un
profundo y extremo cambio que indefectiblemente transfonnará nuestra realidad
actual.

Mi generación ya fue estremecida por los estertores del nacimiento de
una nueva época, pero corresponderá a las nuevas generaciones de juristas,
juzgadores y profesionistas del Derecho ver su culminación, dándole cauce a las
nuevas corrientes del pensamiento jurídico, y soporte a las nuevas instituciones

79



que las alojarán y darán sustento. Si bien la tarea se antoja de proporciones
inconmensurables para mi generación, para las nuevas generaciones de mexicanos
que han respondido a la vocación del Derecho, debe aparecer como un hito, como
una barrera de necesaria superación. Están ustedes mejor capacitados para afrontar
el reto con denuedo y optimismo.

La antorcha está a dos puntos de quedar en sus manos. Ha terminado el
tiempo de la espera y la preparación, se avecina el de la responsabilidad y la
creatividad. No vuelvan la mirada hasta que no hayan traspuesto la meta, la
voluntad abre el camino, pero es la sabiduría la que le da dirección.

Manuel Barquín Álvarez
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Carta a un Juez que inicia su Carrera Judicial:

En el amplio campo del derecho, la labor del juez es, probablemente, la
misión más delicada que desempeñan los hombres de leyes y, quizás, el ser
humano. Juzgar a nuestros semejantes no resulta nada sencillo si tenemos plena
conciencia de lo que ello implica: honestidad, capacidad, probidad, imparcialidad
y un amplio sentido de responsabilidad y solidaridad humanas. Camelutti alguna
vez señaló, con justa razón, que "ningún hombre, si pensase en lo que es necesario
para juzgar a otro hombre, aceptaría serjuez. Y, sin embargo, es necesario encontrar
jueces. El drama del derecho es este". Esta es la realidad que han vivido los
juristas de ayer, el drama que vivimos los de hoy, y la odisea que seguramente
seguiremos viviendo en el futuro mientras mantengamos la fe en el derecho como
el mejor instrumento para garantizar la convivencia humana.

Hemos traspasado el umbral de un nuevo milenio, iniciamos una nueva
era que se caracteriza por diversos cambios en el hombre y en sus relaciones,
incluso en sus valores. Estos cambios, que afectan nuestro entorno social, político,
jurídico y económico, exigen, hoy más que ayer, un replanteamiento de los sistemas
jurídicos y de las cualidades que deben satisfacer quienes tienen la delicada misión
de aplicar la norma al caso concreto.

Los jueces de hoy requieren, a la par con una sólida fomlaciónjurídica y
ética, un profundo sentido de responsabilidad y solidaridad humanas. El juez
sigue siendo, como 10 caracterizara Calamandrei en el siglo pasado, "el derecho
hecho hombre, ya que sólo de este hombre se puede esperar en la vida cotidiana
la tutela que en abstracto promete la ley; sólo si este hombre sabe pronunciar a
nuestro favor la palabra de la justicia, podremos comprender que el derecho no es
una sombra vana".
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La administración de justicia es y ha sido motivo de constante preocupación
de la sociedad mexicana, cuyos miembros han demandado reiteradamente una
mayor calidad humana y profesional de quienes tienen a su cargo esta noble función
pública. Es común en el gobernado la idea de que la carencia de una auténtica
justicia se debe más a factores relacionados con los encargados de impartirla, que
a las leyes que en algunos casos pudieran ser injustas. Desde esta perspectiva
social el adagio de Gumersindo de Azcárate cobra aquí plena vigencia: "vale más
tener leyes malas y jueces buenos que leyes buenas y jueces malos" ¿Es acaso
esta desconfianza de la sociedad por la que el Estado siente como esencial el
problema de la elección de los jueces?

Frente a esta realidad, el poder público está obligado a recoger estas
inquietudes y preocupaciones y, sobre todo, a adoptar las medidas adecuadas
para que la administración de justicia se imparta por hombres probos, honestos y
capaces y se traduzca en una eficaz garantía para el gobernado, puesto que no hay
que olvidar que ésta es la base que sostiene la vida comunitaria, mantiene
incólumes sus instituciones y permite el desarrollo armónico, integral y ordenado
del ciudadano y del propio estado.

El gran reto de magistrados y jueces es, en el marco de un nuevo milenio,
aplicar con sabiduría y sentido humano la justicia sin más límites que aquellos
que marcan las leyes y señalan el derecho y la equidad.

Por estas razones, desde hace tiempo, académicos, investigadores,
profesores universitarios, magistrados y jueces, habían planteado la necesidad de
que en México, como en otros países, se implementara la carrera judicial como la
vía más idónea para mejorar la calidad y el nivel de la impartición de justicia.
Esta legítima petición trajo como consecuencia la reforma que en 1987 se hizo al
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
sentaran las bases para la organización y funcionamiento de los Poderes Judiciales
estatales y se establecieran los principios para instituir en los estados de la
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República Mexicana una auténtica carrera judicial, cuyos objetivos fundamentales
son, por lo menos, dos: por un lado, elevar la calidad de la administración de
justicia mediante la profesionalización, formación continua, ascenso y
permanencia de sus integrantes, y por el otro, fortalecer la autonomía de los
Poderes Judiciales frente a los otros Poderes estatales.

Estamos convencidos de que la función judicial debe desempeñarse por
profesionales que a la par con una sólida formación ética y jurídica, tengan una
preparación especializada como juzgadores.

Aplicar la norma al caso concreto y juzgar a nuestros semejantes no es,
como se señaló anteriormente, nada simple siempre y cuando tengamos plena
conciencia de lo que ello significa y trae consigo: en algunos casos estará de por
medio la libertad del hombre, valor fundamental después de la vida; en otros el
patrimonio, fuente de bienestar social, y en algunos más el honor o la familia,
base fundamental de la sociedad; pero siempre la labor del juzgador repercutirá
en nuestra conciencia, en nuestros intereses y en nuestra sociedad.

Mayores cualidades deben satisfacer los jueces de hoy. Ya no es suficiente
cumplir con los requisitos que formalmente exigen las leyes para ocupar tan digno
cargo, se requiere de algo más. La actualización permanente y la formación
continua de los juzgadores es una necesidad de nuestros tiempos, el mundo cambia
y el hombre también, el derecho se transforma constantemente y nuevos y más
complejos problemas se presentan y que los hombres de leyes tienen que afrontar
y resolver. El complejo universo del derecho exige también la especialización
judicial; si aspiramos a contar con una segura y eficaz administración de justicia
y una mayor confiabilidad en las instituciones jurídicas, ya no es posible, en la
actual época, la improvisación y el ensayo. Estar plenamente conscientes de la
responsabilidad que se asume es, igualmente, un requisito indispensable para
desempeñar con eficiencia la labor judicial, es importante fomentar los valores
éticos que debe satisfacer el juzgador, puesto que sus hechos le serán premiados
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con el reconocimiento público o le serán reprochados por la sociedad y, sobre
todo, por su propia conciencia. Tan elevada es la misión del juez y tan necesaria
la confianza en él, nos recuerda nuevamente Calamandrei, que las debilidades
humanas que no se notan o se perdonan en cualquier otro funcionario público,
parecen inconcebibles en un magistrado.

El deber de los juzgadores es, ahora, no sólo aplicar la norma al caso
concreto, sino prestar sus servicios con eficiencia y probidad. Impartir justicia es
su misión, impartirla justa y pronta debe ser su compromiso, compromiso que
será saldado en la medida en que demuestren con su quehacer cotidiano que son
dignos depositarios del poder de decisión que la comunidad les ha conferido.
Sólo así se recuperará la confianza de la sociedad en los jueces y la fe en el
derecho como el máximo instrumento que se ha creado para mantener la
convivencia humana. Sólo así se habrá cumplido con la más grande y digna
responsabilidad que el estado y la sociedad le ha confiado.

La incorporación a la Federación Latinoamericana de Magistrados (FLAM)
y el ingreso a la Unión Internacional de Magistrados (U1M) que se obtuvo el año
próximo pasado, es un reconocimiento a la justicia y a los magistrados y jueces
mexicanos. Nos corresponde ahora seguir fomentando ese prestigio que por
generaciones hemos logrado. Somos un pueblo con historia, somos un pueblo
con un presente democrático, aspiramos, en el ámbito de la administración de
justicia, a un futuro mejor para los mexicanos y hoy también aspiramos a compartir
con los países del mundo el deseo de ser cada día más grandes y más reconocidos
en el contexto universal. Cada día el juez debe contribuir a ello, la oportunidad se
nos ha dado, hagamos que la justicia mexicana sea digna representante de un
pueblo con historia, de un pueblo que merece el reconocimiento universal de sus
magistrados y jueces.

Permítaseme concluir estas breves reflexiones del juez que inicia su carrera
judicial con un fragmento de aquellas otras que Fray Benito Jerónimo Feijoó,
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monje benedictino español, hizo a su hijo recién nombrado juez en la España del
Siglo XVllI: "No sé hijo mío, si celebre o llore la noticia que me das de haberte
honrado Su Majestad con esa toga. Contémplote en una esclavitud honrosa; más,
al fin, esclavitud. Ya no eres mío, ni tuyo, sino todo del público. Las obligaciones
del cargo de juez no sólo te emancipan de tu padre, también deben desprenderte
de ti mismo. Ya se acabó el mirar por tu comodidad, por tu salud, por tu reposo,
para mirar por tu concli:ncia. Tu bien propio lo has de considerar como ajeno, y
sólo el público como propio. Ya no hay para ti paisanos, amigos, ni parientes...
Vuelvo a decir que no sé si llore o celebre la noticia. Veo puesta tu alma en un
continuado riesgo de perderse. Estoy por arrojarme a decirte que el oficio de juez
es una ocasión próxima de pecar que dura de por vida...El que duda si tiene la
ciencia suficiente o la salud necesaria para cargar con tan grave peso; el que no
siente en sí un corazón robusto, invencible a las promesas o amenazas de los
poderosos; el que se ve muy enamorado de la hermosura del oro; el que se conoce
muy sensible a los ruegos de domésticos, amigos o parientes, no puede en mi
sentir entrar con buena conciencia en la Magistratura...Mas si has decidido tu
ingreso, una vez que la toga te sea impuesta sobre tus hombros, deberás ser como
la encina, a trueque de ser cuajo derribada, y nunca inclinarte como la débil caña
al soplo del viento. Tus pasiones, que has de tenerlas sino, de hombre no fuera,
deberás dejarlas en los estrados del Tribunal, pues has de juzgar sin afecto y sin
odios. Tampoco deberás considerarte, por grande que sea tu talento, genio
inspirador, sino modesto servidor de la justicia. El aplauso y la gloria, ha de estar
lejos de ti y sólo la conciencia del deber cumplido constituirá tu más cara
satisfacción..." .

Raúl Bolaños Cacho Guzmán
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A quienes necesitan encontrar una justicia ideal,
ser actores en su administración.

Compañeros en esa inquietud, en la búsqueda de ese modelo de perfección.

Hay vivencias que de repente afloran; se agolpan de tal modo, que se
tiene la necesidad de expulsar lo que se ha transformado en agobio.

El saber escuchar es una cualidad, implica obsequiar un tiempo, un espacio
sin mezquinar. ¡Todos deberíamos cultivarla!

Escribo a ustedes esta carta, porque no tengo duda de que la van a leer,
una manera de mostrar esa cualidad.

Afortunado soy de tenerlos corno leyentes; ahora sé que podré aligerar mi
existencia.

Los ayeres, me doy cuenta, no han acumulado el polvo suficiente para
ocultar los cuestionamientos, reflexiones, deseos que en mi mente bullían en esos
primeros años de estudiante de la licenciatura, ni creo que lleguen a borrarse;
dejaron huella profunda, marcaron mi futuro.

Tuve condiscípulos, los más, que ya se veían vivir en la opulencia, y
apenas iniciaban. "Para eso elegí - decían - esta carrera." ¿Esa será la finalidad?

El dinero corno fin "reflexionaba" es propio de otras actividades. El
comerciante, por ejemplo, vende su mercancía con el propósito de tener una
ganancia económica. El estudioso del derecho, no es un mercader de su ciencia;
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el conocimiento es su meta, lo pone al servicio de los demás. Estudia no para
tener riqueza, eso podrá o no llegar, no le aflige.

Un compañero de aula que presumía de ser litigante, contó, con la
satisfacción del que logra una proeza "mi cliente ni pisó la cárcel, me arreglé con
el agente del ministerio público" ¿Para eso se estudia? De aquí esta convicción:
¡ser funcionario o abogado de vergüenza!

Cursaba el cuarto año; el día del suceso amanecí con suerte, asistí a una
conferencia. En el estrado vi a una persona de expresión sencilla, fluida, con
aplomo; características de quien domina el tema. Me enteré que se desempeñaba
como Secretario de Estudio y Cuenta en la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Quise llegar a ocupar ese puesto; ¡llegué, deseo satisfecho!

Antes, como actuario, recibí una lección. Amistades me dijeron: "mírame,
yo ni estudié y ve la posición que tengo, en cambio tú, todo un abogado (acababa
de obtener el título) ¿y qué eres?" Compañeros expresaron su pensar: "¿para ser
cartero hay necesidad de estudiar?" ¡Qué gran lección!, aprendí que un objetivo
se consolida, y bien, cuando hay formación, cuando el aprendizaje se da desde el
inicio; se conocen tantas cosas que siempre servirán, buenas y malas. La lección
me dio la oportunidad de revelar carácter, firmeza en mis decisiones para llegar a
un fin. ¡Por sus raíces el árbol se sostiene! Estoy orgulloso de haber sido actuario.

El observar, el advertir, el reparar, nos convierte en críticos; esta también
cualidad se debe utilizar para mejorar el estado de cosas. Lo ya hecho no es la
perfección, es perfectible, sólo se irá hacia ella si se percibe lo que hace falta, lo
que sobra; nos hace ser propositivos, ejecutivos. jCómo me ha servido lo poco
que observé cuando oficial judicial y puestos que le siguieron! Ahora comprendo
que debí cultivar más esa cualidad y proveerme de una mejor preparación. jCuánto
falta por hacer!
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Vivimos en tierra de ciegos, hay que reconocerlo, pero no aceptarlo;
mostremos rebeldía único medio para construir una tierra de sanos de la vista;
debemos aspirar a ser reyes de un lugar así. Esto es de gran altura, emprendamos
el ascenso. Que cada uno de nosotros construya un peldaño, algún día se verá
cercana la cima. Estoy construyendo el que me corresponde, pretendo que quien
lo use -¿ustedes?- sirva de buen apoyo para que construyan el siguiente.

Tenemos una misión, servir a hombres. Esforcémonos por entender la
naturaleza humana. Hay carencia y abundancia; hay débiles y fuertes; necesitados
y los que no, con principios y sin ellos; maldad, bondad ... y, nosotros, los
juzgadores, ¡y también somos hombres! ¡qué gran responsabilidad! Si estamos
conscientes, ¡qué tan bastante debe ser nuestra preparación! Ésta es elixir que
fortalece la valentía que de siempre debemos tener, que avala nuestro actuar.

Se estudia mucho, se medita, se valora un sinnúmero de posibles
soluciones, se trata de visualizar resultados; se siente miedo; se toma una decisión;
hay escalofrío, pero la decisión está dada, así tiene que ser. ¿Miedo?, sí, de emitir
una resolución equivocada, de sus efectos, no por lo que nos pueda suceder, esto
no cuenta -sí la vida, libertad, derechos, bienes, posesiones de los justiciables,
sean individuo, grupo, sociedad toda.- Esto lo van a sentir, no sé cuantas veces,
muchas; sin embargo, el actuar debe ser ecuánime. El vencer ese miedo es valen­
tía, como igualmente lo es, hacer lo que se juzgue correcto a pesar de que la
corriente sea en contra. jLa integridad, si esto sucede, no será arrastrada!

En éste y en los demás asuntos se prescinde de la simpatía y antipatía, de
los intereses en juego, de lo más o menos poderoso de las partes, de lo que en el
presente o futuro pueda a uno beneficiar o perjudicar, de esos sentimientos
subjetivos y tan humanos que desvían de la misión, del cometido. Recuerda que
eres juzgador y debes garantizar imparcialidad e independencia. ¡Ecuanimidad!
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La imaginación de los que se quieren aprovechar del juzgador es mucha,
sus fórmulas no son siempre previsibles; se valen de la lisonja, que es lo menos,
y sus ocurrencias suben cada vez de tono. Un caso simple, el del llamémoslo
"Polo tarjetas". Se acercaba a su víctima con una tarjeta de presentación en la
mano, saludaba y entregaba la tarjeta. Allá, al fondo, colocaba a la otra de sus
víctimas, en un lugar donde ésta pudiera observar el acto de entrega. El susodicho
Polo después le decía a su cliente "¿te fijaste con qué familiaridad me trata el
Juez y sobre todo después de que le di el dinero que te pedí?" ¡Cuidémonos de
estas gentes y con mayor razón de las peores!

En El hombre mediocre, José Ingenieros, a propósito de los estigmas de
la mediocridad intelectual, escribe:

Adoran el sentido común, sin saber de seguro en qué consiste; confúndenlo
con el buen sentido, que es su síntesis. Dudan cuando los demás resuelven dudar
y son eclécticos cuando los otros lo son; llaman eclecticismo al sistema de los
que, no atreviéndose a tener ninguna opinión, se apropian de todo un poco y
logran encender una vela en el altar de cada santo. Temerosos de pensar, como
sifincasen en ello el pecado mayor de los siete capitales, pierden la aptitudpara
todojuicio; por eso cuando un mediocre es juez, aunque comprenda que su deber
es hacer justicia, se somete a la rutina y cumple el triste oficio de no hacerlo
nunca y embrollarla con frecuencia.

¡No seamos rutinarios!

Un amigo "a quien aprecio mucho por su valía" al hablar sobre el perfil
del juzgador, me pidió que lo definiera, y escribí:

Cuando por primera vez tuve directamente como jefe a un juzgador,
reafirmé mi deseo de alcanzar un lugar semejante.

¿Qué vi en aquel hombre?
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Un ser distinto. Me inspiró respeto, reflejaba temple, inspiraba confianza,
mostraba sencillez.

Con el tiempo observé, ya con el trato, honorabilidad, prudencia,
capacidad de trabajo, capacidad de organización, trato, cultura, conocimientos
jurídicos. innato sentido de justicia, valentía, inquietud constante de superación,
de transmitir experiencias y conocimientos; era un maestro, mi maestro; su
máxima herramienta pedagógica, su propio actuar.

Ahora reflexiono y digo: la independencia y autonomía del juzgador se
garantiza con esos hombres; la administración de justicia los necesita.

Debemos sembrar para cosechar. Ya sembré y quiero seguir haciéndolo.

He tenido en mis manos un magnífico fmto, sé que sus semillas serán
más fértiles. ¡Estoy orgulloso! Verse mejorado, superado, ¡Es grandioso!

La vida ha sido generosa, el Poder Judicial de la Federación me 10 ha
enseñado.

Miguel Bonilla Solís

SEMBLANZA DEL AUTOR

Nació en Puebla; ahí estudió y obtuvo el título de Licenciado en Derecho. Se ha desempeñado
como Oficial Judicial, Actuario, Secretario de Tribunal Colegiado, Secretario de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, Juez de Distrito y Magistrado de Circuito. Actualmente esta adscrito al Décimo
Segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia de Trabajo. Lleva en el servicio treinta y un
años.
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Palabras dirigidas a los aspirantes a Jueces y Magistrados:

Todos los países democráticos del mundo aspiran a conquistar practicar
con nobleza y altruismo la impartición de la justicia y lograrlo a través del cabal
cumplimiento de la Constitución y las leyes vigentes, es decir, aplicándolo
adecuadamente el Derecho.

Crear un Estado de Derecho es labor dificil de llevar a cabo, porque
requiere indispensablemente de talento, probidad, ética y patriotismo, así como
del más cabal conocimiento de la ciencia del Derecho, en toda su dimensión y
alcance.

Por ello ha causado extraordinario y justificado beneplácito y aprobación
en todos los medios judiciales y extrajudiciales del país, las nuevas medidas
implementadas por iniciativa del Dr. Genaro David Góngora Pimentel, Presidente
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura
Federal, con el fin de que sean sólo los juristas más aptos y eminentes del país los
que desempeñen la excelsa misión de impartir la justicia en la República Mexicana.

Consideramos verdaderamente relevante que actualmente el Poder Judicial,
después de grandes y significantes etapas de esfuerzos y aspiraciones se encuentre
ya preparado y apto para afrontar con éxito los grandes retos del nuevo milenio,
con la seguridad de poseer y practicar una verdaderamente equitativa y honesta
administración de justicia.

Nosotros los juristas y jueces sinceramente deseamos y aspiramos a que
las leyes no se den para frenar, por temor a ellas, la audacia de los hombres, sino
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para el logro efectivo de su más armónica convivencia y su mayor grado de
felicidad.

Todo Juez debe tener pleno conocimiento de la jurisprudencia vigente, no
para su ciega aplicación y observancia, sino para que, previo su debido análisis y
confrontación en su caso, se lleve a cabo, y establezca lo que se conoce como
contradicción de tesis, y ejercer así una misión mas acertada, legal, equitativa y
justa.

La verdadera justicia que lleva a cabo actualmente nuestro Máximo
Tribunal, la que comprende no sólo la aplicación de lajusticia estricta, sino también
la justicia de paz, la justicia social y la justicia humana, con su amplio contenido
de solidaridad, representa una virtud que se ve proyectada con su cabal
imparcialidad y equidad que no sólo da a cada uno lo que le corresponde, sino
que integra y proporciona reconocimiento, congruencia y verdad.

Sin la verdadera justicia ningún pueblo puede perdurar, progresar y ser
feliz.

La excelsa facultad de resolver controversias, de dictar sentencias, de
castigar delitos, de administrar con toda honestidad la aplicación de la justicia,
no puede ejercerla quien no sea notaria e inequívocamente culto, digno y justo en
todos los actos de su vida, incluyendo su adolescencia y juventud.

La tarea de impartir justicia es la mas digna y loable de todas las actividades
que puede desempeñar el ser humano en la vida.

En el impartidor de justicia deben sobresalir las cualidades esenciales de
ser justo y preparado, haber estudiado la carrera de Derecho con verdadera
vocación y entrega y como la más noble de las responsabilidades humanas,
manteniendo siempre como principio insustituible en la vida, la dignidad y el

------- -----_._--- ---- ----._----- ----
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decoro personal, el que siempre debe ser reafirmado y ajustado a las características
y perfiles de lo moderno y sutil del mundo de hoy y debiendo asimismo estar
presididos por los más altos conceptos de nobleza, equidad y verdad.

El Derecho hay primero que conocerlo a cabalidad, después sentirlo, y
por último aplicarlo. Siempre hay que distinguir la justicia del justicialismo, que
fue un término interesado que se dio a la política en Argentina en época de Perón.

Todo litigante sabe que para alcanzar lajusticia, hay primero que justificar
las pretensiones o reclamaciones a través de las pruebas idóneas que se aporten al
juicio y probar judicialmente la acción que se ejercita yen su caso la excepción,
a fin de que el juzgador tenga el fundamento legal en que basar la sentencia o
laudo que dicte en el procedimiento.

Mi modesto consejo a los queridos compañeros que desean dedicar su
vida a la impartición de la justicia, es que, manteniéndose siempre en el camino
de la nobleza y la honradez, estudien todos los días, sobre todo después de
graduados, ya que nunca es suficiente lo aprendido en la escuela o universidad.

Recuerden que el verdadero aprendizaje es el que es capaz de llevamos
no sólo a la debida comprensión de ideas, doctrinas y conocimientos, sino a la
comprensión de nuevos medios para la creación de nuevas ideas y conocimientos.

Los magistrados y jueces que imparten la justicia, deben ver más lejos de
los límites que les marcan sus horizontes, y juntos, deben ver más allá y mejor
que en su individual soledad.

Estudien siempre las leyes, la doctrina y sobre todo la jurisprudencia,
recuerden que el abogado que no estudia todos los días es cada día menos abogado.

Consideramos que el porvenir y la verdadera riqueza de México, no está
en la política, en sus riquezas materiales, en la economía, ni en la modernización
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o el cambio, hoy tan en boga, sino en el desarrollo de la inteligencia y en la
acertada y honrosa impartición de justicia; esto es lo que atianza y le da grandeza
a un país.

Prestigiosos aspirantes a ocupar los elevados y honrosos cargos de Jueces
y Magistrados: sobrepasen siempre las expectativas, dedíquense siempre a ser el
mejor, ustedes pueden llegar a serlo si quieren, lógrenlo a través de la inteligencia,
la honestidad, la contianza en ustedes mismos y la dedicación de esta agusta y
sobresaliente ciencia del Derecho.

Decía Jiménez de Azúa que la profesión de jurista ante todo ética, debe
saber el Derecho, pero en primer término deben ser rectos y probos.

El juez debe tener fe en el Derecho y luchar por la justicia con tirmeza
inquebrantable.

Estimados abogados que aspiran a impartir la justicia en nuestro país,
tengan siempre presente que sin justicia y sin libertad no vale la pena vivir y que
cuando se logran la justicia y la libertad no quiere decir que se han conquistado
para siempre, se hace necesario cuidarlas, preservarlas y defenderlas
permanentemente y la mejor manera de defenderlas es practicándolas en todos
los actos de nuestra vida.

Nunca olviden que el saber, la justicia y la libertad, son algo así como la
escala mística del sueño de Jacob, su base descansa simplemente en la tierra y su
cima se esfuma en las brumas luminosas de las alturas.

Dr. Miguel Enrique Borrell Navarro
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SEMBLANZA DEL AUTOR

Doctor en Leyes; Escritor; Conferencista. Catedrático de Derecho del Trabajo y de Derecho
Procesal del n-ahajo de la Universidad Nacional Autónoma de México, de la Universidad Iberoamericana,
de la Universidad La Salle y de la Universidad Tecnológica de México, a nivel posgrado. Asesorjurídico
del Instituto Mexicano del Seguro Social; Académico de Número de la Academia Mexicana del Derecho del
n-abajo y de la Prevención Socia!. Autor entre otros, de los libros; "El Juicio de Amparo Laboral ", "La
particljJación de los n-abajadores en las utilidades de la Empresa ", "El análisis práctico yjurisprudencial
del Derecho /v1exicano del n-abajo ". Miembro titular del Instituto Latinoamericano del Derecho del n-abajo
v de la Previsión Social; Académico de Número de la Academia Mexicana del Derecho Procesal del n-abajo;
Académico de Número de la Academia Latinoamericana de Derecho Procesal del n-abajo.
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Mensaje a los aspirantes a Jueces.

"Cognitio vitae, fons prudentiae", reza un proverbio latino que proclama
a la experiencia como factor toral que genera la sabiduría, que es distinta de la
erudición. Su operatividad, en el mundo óntico, es imprescindible en lo
concerniente a la función judicial. Unjuez inexperto en el ámbito del Derecho es
inconcebible, máxime cuando se trate de un servidor de la Justicia Federal. Mi
permanente contacto profesional con jueces de Distrito, magistrados de Circuito
y ministros de la Suprema Corte y la actividad judicial que desplegué desde 1951
a 1954, supongo que me autorizan a exponer, en este breve comentario epistolar,
las consideraciones pertinentes respecto del "tipo ideal" de juzgador, que
comprende diversas cualidades en las personas concretas e individualizadas que
pretenden desempeñar la excelsa función pública inherente a esa egregia condición.
Dichas consideraciones las formulo a invitación del presidente de la Suprema
Corte, el ministro Genaro David Góngora Pimentel, quien tuvo la gentileza de
que mis ideas se incluyeran en el libro intitulado "Cartas a un Juez que inicia
su Carrera Judicial" que el citado alto tribunal ha decidido publicar como
instrumento de orientación para quienes pretendan ejercer la susodicha función,
principalmente en el fuero federal. El honroso compromiso que para mí entraña
la generosa petición del referido señor ministro, lo trataré de cumplir a través de
las consideraciones que a continuación expongo.

Una de las más excelsas aspiraciones de todos los pueblos del mundo ha
sido la realización de la justicia como fin trascendental del Derecho. En tomo a
este anhelo universal han surgido en la Historia las figuras del Juez y del Abogado
como necesariamente complementarias integradas en un haz inescindible. Sin
embargo, antes de la aparición histórica del jurisprudente, jurisconsulto y abogado,
en varios pueblos del orbe tuvo su presencia el juez como delegado del monarca,
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e incluso de Dios, en lo que a las altas funciones de administrar justicia concierne.
Con este carácter se crearon los prístinos tribunales que en nombre del soberano
o de la divinidad debían desempeñar tan importante tarea social. Así se explica la
existencia del "tribunal supremo de Judea", llamado el "Sanhedrín", que dictaba
sus sentencias en representación de Jehová ante el mismo pueblo judío y en un
recinto sagrado llamado "Gazith" de la ciudad de Jerusalén. En el mundo
grecolatino, por su parte, se establecieron tribunales esotéricos, como el de los
pontífices en Roma, bajo la inspiración de los dioses, y que fueron con el tiempo
sustituidos por funcionarios judiciales y órganos jurisdiccionales del Estado
implantados ya por el Derecho. En la España visigótica el supremo juez del Estado
era el mismo rey, cuyo deber más elevado consistía en "facer justicia" entre sus
súbditos que le imponía el Fuero Juzgo, expedido en el siglo VII de nuestra era, a
través de la fórmula "Si ficieres justicia serás rey, et si non la ficieras non serás
rey", con la que se le amonestaba en el acto mismo de su consagración electiva.

Abarcaría un volumen de amplias proporciones la referencia a hechos,
instituciones, doctrinas y hasta anécdotas que a lo largo de los siglos, y quizá
milenios, han demostrado que la función social más relevante y trascendental ha
sido la administración de justicia y que el juez, su impartidor, encarnado en el
mismo soberano o en funcionarios delegados de éste, es el personaje público más
antiguo de la historia de la humanidad.

Para los objetivos de la presente comunicación, que de ninguna manera
aspira a ser una historia judicial de índole universal, y ni siquiera vernácula, nos
contraeremos a describir, aunque muy imperfectamente, la personalidad ideal del
juez, llámese magistrado o tribunal.

A este respecto, se debe enfatizar que la justicia no es el Derecho, sino su
aspiración, su fin ideal. Por ello, el juez no administra justicia, pese a lo que
tradicionalmente se ha sostenido. Su deber consiste en aplicar el Derecho,
diciéndolo al dirimir las controversias que las partes contendientes en un litigio
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le plantean (j uris dictio), y decir el Derecho no es hacer justicia sino acatar sus
normas que pueden ser justas o injustas. No hay, en puridad lógico-jurídica, "cortes
de justicia", sino "cortes de Derecho". Sólo cuando no hay norma jurídica positiva
para resolver un conflicto, el juez debe acudir a los principios generales del
Derecho, según lo manda nuestro artículo 14 constitucional. De ahí que el juez
debe juzgar "secundum leges", es decir, conforme a las leyes, no a éstas según
su idea, sentimiento o concepto de justicia. Sin embargo, "juzgar según las leyes"
no equivale a aplicarlas mecánicamente a los casos concretos que se presenten.
El juez tiene la obligación de interpretarlas para extraer su razón, esto es, su
sentido normativo. En esta tarea el juzgador, lejos de ser un "servus legis", puede
erigirse en el constructor del Derecho, que no legislador, corno 10 fue el pretor
romano. Es en el cumplimiento de esa obligación interpretativa en que interviene
metanormativamente el sentimiento de justicia. Baste recordar, a este respecto,
los consejos que don Quijote da a Sancho para que éste los siguiese corno
gobernador y juez de la ínsula Barataria.

Por otra parte, al juez le incumbe ser el defensor del principio de juridicidad
como elemento esencial de la democracia. Ejerce el control de legalidad en cada
caso concreto que se someta a su competencia, pudiendo tener a su cargo, además,
una función más importante: el control constitucional de las leyes. En el desempeño
de este control puede juzgar a éstas (de legibus) según se adecuen o no a la
Constitución corno sucede en México a través del juicio de amparo.

Es evidente que esa trascendental actividad de control debe desempeñarse
por verdaderos y auténticos funcionarios judiciales que no solamente deriven su
carácter de un simple nombramiento formal, sino que merezcan ese alto honor al
conjuntar diversas cualidades que justifiquen su designación. En otras palabras,
los jueces venales y los de consigna manchan su investidura al punto de ser
indignos de ostentarla. Su conducta pública, prostituida por el soborno o
corrompida por la presión de los llamados "jefes de Estado" y de sus subordinados
en el orden gubernativo, significa un atentado a la Constitución y a la ley, aunque
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se disfrace con la falsa etiqueta de una "resolución judicial"; y ese atentado es
tanto más grave y ominoso en cuanto que entraña una traición contra el pueblo, al
que jamás debe despojarse de su fe en la justicia, cuya devaluación, por sus
negativas y trascendentales consecuencias, es mucho más deplorable que la
monetaria.

En manos de los buenos jueces, sobre todo cuando se trata de ministros
de la Suprema Corte, está la preservación del régimen democrático, la efectividad
real del Derecho y la confianza popular en la administración de justicia. El ministro
que da consignas a un magistrado de Circuito o a un juez de Distrito para fallar
cualquier cuestión en el sentido que le indica o sugiere alguna autoridad
administrativa, se convierte en cómplice de ese atentado y merece la execración
pública, que obviamente se extiende al funcionario judicial que ha acatado la
presión. El juez venal o el juez cobarde, que acepta la indignidad y la vileza a
cambio de permanecer en el cargo que deshonra, no puede tener limpia su
conciencia. En su fuero interno seguramente experimenta la vergüenza de su
comportamiento ante sus familiares y allegados y ante la sociedad a la que traiciona,
exponiéndose a la reprobación moral del pueblo.

La imparcialidad con que todo funcionario judicial debe actuar,
principalmente si tiene la potestad jurídica de tutelar la Constitución contra todo
acto de autoridad que la viole, no significa oposición a los órganos legislativos y
administrativos del Estado. Si estos, al través de leyes o resoluciones de diversa
índole, la respetan ajustando su conducta a los imperativos constitucionales, la
sentencia judicial la avalará. Este aval, que implica la más alta convalidación del
acto o de la ley impugnados como inconstitucionales, sólo es legítimo si la decisión
judicial que lo contiene se dicta sin presiones ni consignas, es decir, en base a la
libertad de criterio del juez y a su actuación recta, imparcial y honesta, ya que, sin
estos atributos, importaría complicidad con las autoridades contraventoras de la
Constitución.
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Generalmente los mismos juzgadores constitucionales, que entre nosotros
conocen el juicio de amparo como ministros de la Suprema Corte, magistrados
de Circuito o jueces de Distrito, olvidan que su respetabilidad frente a las demás
autoridades del Estado, cualquiera que sea su categoría, depende de su recto y
valiente comportamiento y que su proceder temeroso, que los hace permeables a
las consignas y presiones, los convierte en instrumentos serviles de arbitrariedades
e injusticias. En varias ocasiones suelen abstenerse de ejercer el ingente poder
que les otorga la Constitución y la Ley de Amparo para obtener coactivamente,
en beneficio del régimen de derecho, el cumplimiento de sus fallos y para destituir
y consignar penalmente al funcionario público que se burla de ellos mediante la
repetición de los actos contra los cuales se haya concedido el amparo. Suponen
que el desempeño de estas trascendentales facultades en algunos casos pudiere
provocar ciertas crisis políticas o, lo que es peor, desagradar al Presidente de la
República o a algún Secretario de Estado, sin tener en cuenta que, con motivo de
la abstención de desplegarlas, se propicia el quebrantamiento del régimen
constitucional y la entronización de la autocracia, con el consiguiente ludibrio
del Derecho y escarnio de la justicia.

Las anteriores reflexiones siempre las hemos hecho de diversos modos y
en distintas ocasiones, pues las circunstancias de la dinámica jurídica, política,
social y económica de México constantemente exigen su actualización. La vivencia
del Derecho al través de la postulancia, de la docencia, de la judicatura y de la
investigación las suscitan necesaria e ineludiblemente, ya que no debe olvidarse
que el abogado y el jurista tienen el excelso deber social de empeñarse, bajo
diferentes formas de actividad, en que se logre la observancia de la Constitución
y de la ley, esgrimiendo las nobles armas de la razón y de la fe en la justicia, sin
la cual, como dijera el ilustre filósofo de Koenigsberg, Emmanuel Kant, "no tendría
ningún valor la vida del hombre sobre la tierra". Por la consecución de estos
objetivos, más que por el éxito profesional casuístico y efimero, hemos de luchar
quienes cultivamos el Derecho, máxime si ostentamos el honroso título de
profesores universitarios. Desde la cátedra, además de realizar la labor de
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enseñanza jurídica, debemos asumir la tarea de educar a la juventud estudiosa
hacia una mística por el Derecho, con la intención de que algún día éste se observe
cabalmente en nuestro país, adecuándolo periódicamente a los cambios sociales
que el pueblo de México experimenta en su variada y variable vida complicada y
polifacética. Congruentes con esa tendencia, tenemos que desempeñar una labor
crítica no sólo de las normas jurídicas, sino de los funcionarios judiciales y
administrativos que se apartan de su observancia en detrimento de los intereses
auténticamente populares, adoptando actitudes serviles, demagógicas e
inconsultas.

Son tres los enemigos de la justicia, a saber, el abogado que soborna, la
autoridad que da consignas y el juez que accede al soborno y se supedita a la
presión autoritaria. Contra ellos debemos combatir para tratar de eliminarlos del
ámbito donde judicialmente se aplica el Derecho. Con jueces honestos y valientes
que tengan conciencia de su propia respetabilidad, la democracia mexicana se
fortalecería y se acreditaría interna e internacionalmente, al erigirse, con ellos y
en todos los niveles competenciales, un valladar humano que impida la
entronización fáctica de la autocracia en la cual todos los abogados libres y dignos
no podemos tener cabida.

Al margen de las anteriores consideraciones, debemos recordar que ni a
través del control de legalidad ni del control de constitucionalidad, es decir, de la
preservación del principio de juridicidad que comprende ambos, el juez administra
justicia por sí mismo. La justicia o la injusticia pueden ser una virtud o una mácula
de la norma jurídica escrita, o sea, de la Constitución o de la ley ordinaria. Por
tanto, el juez secundurn quid aplica la justicia cuando ésta se contiene en el
Derecho positivo legal o constitucional, o comete injusticias en la hipótesis
contraria. Al juez se le puede atribuir la violación del Derecho, pero, en rigor
lógico, no se le puede tildar de injusto por sí mismo. Recordemos los adagios que
dicen: "Dura lex, sed lex" y "Lex, quarnvis dura, servanda est". De la dureza
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o injusticia de la ley no responde eljuez, pudiendo, sin embargo, atemperar estos
vicios mediante su recta interpretación.

A propósito de estas reflexiones suele plantearse el dilema entre el
normativismo jurídico, por un lado, y el arbitrio judicial subjetivo, no discrecional,
por el otro. Es evidente que para la seguridad social, que es ingrediente esencial
del Derecho, es preferible el normativismo jurídico que caracteriza a los sistemas
derivados de la cultura greco-latina. El ilimitado arbitrio judicial, por no decir la
arbitrariedad de los jueces. es sumamente peligroso y propende hacia la injusticia,
como acontece generalmente en el mundo anglo-sajón, en que en muchos casos
impera la "ley del encaje" de que nos habla Miguel de Cervantes Saavedra, y que
equivale al capricho, a la obstinación, a la tozudez, e incapacidad comprensiva y
necedad del juzgador. Más vale una ley injusta que un juez necio, ignorante y
corrupto. Aquélla puede suavizarse en su aplicación, en tanto que éste, por lo
contrario, es impermeable a todo intento de convencimiento, pues se erige en una
especie de "rey judicial absoluto", cuya testarudez convierte en ley: "Quod judex
vult, legis habet vigorem". Ante esta actitud judicial salen sobrando todos los
argumentos jurídicos que los abogados esgriman fundándose en los estudios que
hayan emprendido.

El juez que no escucha al abogado, que pem1anece impasible ante sus
alegaciones que se llaman vulgarmente "de oreja", que no cambia impresiones
con él, que rehuye el diálogo asumiendo una actitud petrificada, que no se interesa
por el caso que se le trata porque ya lo tiene "resuelto" en su mente oscura,
impenetrable y obtusa, que se aferra en la "ley del encaje", ese pseudo-juez exhibe
su pusilanimidad, su inseguridad, su desconocimiento del Derecho o su corrupción,
vicios todos estos derivados de su complejo de inferioridad y de la envidia que
siente delante del jurisconsulto, porque en su conciencia, si no es vanidoso ni
ególatra, palpita la convicción de que le falta la valía humana y cultural que aquél
representa. El juez que así se comporta emplea la prepotencia que supone le
suministra su cargo y que es rasgo común de la mediocridad, en ausencia de
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talento jurídico, de dignidad y de hombría de bien. Es, en síntesis, un falso servidor
del Derecho y de la Justicia y, consiguientemente, una lacra social que debe
extirparse.

Por otra parte, las cualidades del juez son similares a las del abogado. A
ambos los une el presupuesto indispensable de la jurisprudencia, es decir, de la
sapiencia del Derecho. Denotaría un ingente despropósito que el juez estuviese
afectado de "ignorantia juris". Sin embargo, en la realidad suelen darse ejemplos
de jueces ignorantes que son un verdadero peligro social. Su falta de conocimientos
jurídicos los constriñe a recurrir a sus secretarios que se convierten, de esta guisa,
en una especie de "poder tras el sitial judicial", Este fenómeno negativo y
desquiciante para la judicatura (o admir.istración de justicia heterodoxamente
hablando) no se presenta si eljuez es un jurisperito con arraigada vocación judicial
que lo erige en garante social. Los buenos jueces, en efecto, dentro de un auténtico
estado de Derecho donde impere realmente el principio de juridicidad, llegan a
constituir un importante factor de gobierno en que la sociedad deposita su
confianza. Son ellos los baluartes de la democracia, no los políticos. Aún en los
regímenes monárquicos no faltan ejemplos de jueces en que el pueblo confía.
Recuérdese a este respecto la famosa frase "aún hay jueces en Berlín" que fue la
advertencia de un humilde molinero a Federico el Grande de Prusia, quien exigió
a su insignificante súbdito que entregara su molino para instalar en él un cuartel;
y es muy satisfactorio rememorar que en el sistema constitucional mexicano, a
despecho del presidencialismo, tenemos un "gobierno de jueces", empleando la
expresión de Alexis de Tocqueville, que teóricamente es susceptible de operar a
través del juicio de amparo como medio jurídico de defensa de la Constitución y
de la ley.

Las funciones judiciales requieren, por otra parte, un sentido de justicia
social en quienes las desempeñan, no para administrarla, según se dijo, sino para
interpretar el Derecho conforme a ese valor. Sin dicho sentimiento eljuez, cuando
mucho, será un frío aplicador de la ley, sin el calor humano que la justicia exige.
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y es precisamente por medio de su labor interpretativa como los juzgadores
construyen o crean el Derecho mediante las normas que establecen en sus fallos
para dar substancialidad al mero positivismo jurídico. Estos imperativos
deontológicos no podrían lograrse sin otras cualidades que el juez debe tener: la
imparcialidad y el valor civil: la primera, para mantener el equilibrio entre las
partes contendientes, y la segunda, para resistir a toda clase de influencias que
provengan del poder público del Estado, principalmente cuando se trata del control
constitucional. Un juez parcial y cobarde es un corrupto aunque no sea venal, es
decir, no es un auténtico juez a pesar de que ostente un nombramiento inmerecido.
Daña gravemente al Derecho y a la sociedad, que lo desprecia por su inmoralidad
o le teme por su prepotencia abyecta y servil. El juez sapiente, honesto, digno y
valiente que cumple su deber con gallardía, firmeza y seguridad, en cambio, es
un funcionario respetado y respetable, a quien hasta los poderosos temen y acatan.
Se cuenta que en una ceremonia de homenaje a la reina Victoria de Inglaterra,
ante la que los grandes personajes del reino se postraban de hinojos, un juez
intentó imitarlos. La soberana no lo permitió diciéndole: "yo represento la
majestad, es decir el poder del Estado y usted el honor del país; es la majestad la
que se rinde al honor judicial que usted encama". Bella anécdota que revela lo
que debe ser un juez, de cuya limpia actuación dependen la paz constructiva y el
progreso de un pueblo.

Las injusticias que cometen los jueces por quebrantar el Derecho se
revierten contra ellos. Sufre más quien las perpetra que quien las padece, porque
en aquél se lanza la execración de la historia que es el juez implacable de los
malos jueces y funcionarios públicos. Entre otros, los ejemplos de Cristo y de
Sócrates son elocuentes. A quienes los condenaron injustamente los maldice la
humanidad y a sus víctimas las ha exaltado como modelos grandiosos dignos de
emulación. Así puede entenderse la justicia divina.

El corolario a que conduce la exposición de todas y cada una de las
anteriores ideas puede entrañar una especie de "Decálogo judicial", es decir, un
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conjunto de máximas que todo aspirante a desempeñar la carrera de juzgador
debe cumplir en beneficio de la trascendental función pública que le compete.

Tales máximas involucran las condiciones inherentes al tipo ideal de juez
de Distrito, magistrado de Circuito o ministro de la Suprema Corte, mismas a las
que nos referimos a continuación, con la breve explicitación correspondiente.
Dichas condiciones son de carácter intelectual, ético, cívico y humano.

Primera: Todo juzgador debe tender a ser un jurisprudente por el estudio
permanente del Derecho, pues seria absurdo que fuese un "juris ignorans".

Segunda: Todo juzgador debe ser un intérprete de la ley escrita cuando sus
prescripciones no sean claras y precisas, para estar en la posibilidad de actuar con
apoyo al principio "secundum leges".

Tercera: Todo juzgador debe analizar exhaustivamente los casos concretos en
que tenga que emitir su fallo, observando el principio "Quod non est in autis,
non est in mundo".

Cuarta: Todo juzgador debe ser honrado en cuanto que nunca, jamás, debe recibir
soborno alguno.

Quinta: Todo juzgador debe ser honesto no sólo en el desempeño de su cargo
sino en todos los actos de su conducta.

Sexta: Todo juzgador debe ser imparcial sin inclinarse en favor de ninguna de
las partes.

Séptima: Todo juzgador debe ser independiente en cuanto a su actuación judicial.
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Octava: Todo juzgador debe tener dignidad y valor civil, no sólo para dictar sus
fallos sino para ordenar su ejecución.

Novena: Todo juzgador debe amar su función para servir mejor a la sociedad.

Décima: Todo juzgador tiene el deber moral de renunciar a su encargo cuando se
le pretenda obligar, por cualquier presión política, a dictar sus resoluciones en el
sentido contrario a sus convicciones.

Ignacio Burgoa Orihuela

SEMBLANZA DEL AUTOR

Doctor en Derecho y Maestro Emérito de la Universidad Nacional Autónoma de México.
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Algunas reflexiones sobre el humanismo judicial.

Poco antes de concluir la carrera de abogado, surgió en mí la ilusión de
ser juez algún día; y en eso tuvo mucho que ver uno de mis más entrañables
maestros, que llegó de la capital del país al juzgado de Distrito en el estado de
Guanajuato con motivo de la designación como rector de la Universidad del que
por muchos años se desempeñara como titular de aquel juzgado y como profesor
de Amparo; y para nuestra fortuna el nuevo rector tuvo el rasgo generoso de
invitar al recién llegado a que también lo sustituyera en la cátedra. La escuela de
Derecho contaba en su plantel con maestros de la región, muchos de ellos
magníficos abogados, en su mayoría litigantes y en escaso número funcionarios
públicos, y dentro de estos algunos jueces y magistrados del fuero común; pero
todos entregados con largueza en la formación de nuevos profesionistas sin que
recibieran a cambio retribución alguna o, cuando más, una paga simbólica.

Según supimos, el nuevo maestro había ejercido por largos años la docencia
y, con ejemplar rectitud, la función pública en la administración de justicia. Desde
la primera clase dio muestra de que su categoría profesional y su categoría
académica no reñían con su calidad humana; de trato esmerado que prodigaba
igualmente en el aula, en la oficina y en su casa; de presencia pulcra, hablar
moderado y de una puntualidad y constancia aleccionadoras, era un ejemplo a
seguir. Su personalidad cautivó muy pronto a quienes desde entonces lo tratamos
y por lo mismo, no fue obstáculo el hecho de que su antecesor fuera originario de
aquella ciudad ni que tuviera un prestigio ganado a pulso lo mismo en el círculo
de intelectuales que de artistas, académicos o funcionarios de la judicatura, para
que en muy poco tiempo mi maestro se ganara el respeto de la comunidad
universitaria, del foro y de aquellos funcionarios que de alguna forma se
relacionaron con él por razones de trabajo. Poco después el maestro cambió de
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residencia, al ser promovido a Magistrado de Circuito; y más tarde recibimos con
enorme alegría la noticia de su designación al cargo al que todo abogado con
vocación auténtica de juez tiene como aspiración máxima: Ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

Motivado por ese maestro inolvidable, inicié mi camino en el Poder Judicial
de la Federación como actuario de unjuzgado de Distrito para continuar en breve
tiempo como secretario de tribunal, bajo las órdenes de un magistrado honesto y
laborioso; posteriormente, tuve la oportunidad de ser secretario de estudio y cuenta
de un Señor Ministro cuyo tránsito por la Suprema Corte dejó profundas huellas
por su sabiduría, su honorabilidad y sus firmes convicciones. Después de que
éste se jubiló reencontré a mi maestro, quien me convocó a colaborar como su
secretario en ese Alto Tribunal. Estos personajes, testimonios vivientes del juez
ideal, quizá sin proponérselo, cincelaron mi carácter y me enseñaron lo que he
tratado de proyectar en el transcurso de los casi treinta años que he tenido el
privilegio de servir juzgando.

Ahora que la vida me brinda la oportunidad de dirigirme a ti, juez de
reciente o de próxima designación, te doy estos sencillos consejos esperando
sean de tu aprecio.

Se ha dicho que todo juez requiere como herramienta muy importante
para el desempeño eficaz y pleno de su función una sólida preparación en la
disciplina del Derecho; y también se ha dicho que eso no basta, sino que debe ser
valiente, estudioso, prudente, amable en su trato, respetuoso y honesto a carta
cabal, constante, responsable, puntual, etcétera. Pero coincido con quienes estiman
que además debe ser misericordioso, pues "la verdadera Justicia implica
misericordia y la verdadera misericordia es inconcebible sin la Justicia"(I). Estoy

1 Carrancá y Rivas Raúl. El Arte del Derecho. Magister luris. Porrúa. México 1997.
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convencido de que serás buen juez si pones en práctica todos tus conocimientos
sobre la ley, la doctrina y la jurisprudencia, y aplicando los recursos que te brinda
la técnica utilizas plenamente tu capacidad de sentir, porque siguiendo los hilos
finos del corazón llegarás al conocimiento de la verdad oculta entre las hojas de
los expedientes, muchas veces voluminosos y en no pocas ocasiones plagados de
alegatos que tratarán de confundirte y de impedir que captes con facilidad la
esencia de los problemas que has de resolver.

. Don Mariano Azuela Rivera con su sabiduría innata y con una elegancia
dificil de igualar, dijo en memorable ocasión, aludiendo al humanismo judicial,
que todo juez corre el peligro de actuar como autómata rindiendo culto servil a la
letra de la ley y que su mayor satisfacción como Ministro no la constituyeron
proyectos sabiamente elaborados, sino la oportunidad que tuvo de poner fin al
dolor que engendra la injusticia; y confesó "que el Ministro se llena de júbilo
cuando en raras ocasiones logra, con fino arte de prestidigitador, mediante la
formulación intencionada de razonamientos obscuros, eludir las conclusiones de
la lógica e impartir subrepticiamente justicia salomónica, impropia de las
eminentes funciones de este Alto Cuerpo Jurisdiccional". Al referirse a la labor
interpretativa de la ley a cargo de los jueces el Ministro Azuela consideró que
para ello es condición ineludible el llamado sentido jurídico y que para penetrar a
la esencia de la norma jurídica era preciso lo que Bergson denominara "esprit de
finesse". Concluyó Don Mariano con esta sentencia: "Eljuez que no lo comprenda
así no logrará satisfacer las exigencias de la "justicia''¡2).

Aplicando estas ideas, si al juzgar sigues los conductos invisibles del
sentimiento y en el empeño de conocer la Verdad pones toda la pasión de que
seas capaz, estarás a la altura de la función para la que fuiste o serás investido.
Pero si al contrario, te quedas en la superficie de los problemas; si con frialdad
mecánica carente de toda emoción realizas tu tarea, no serás digno de ser juez;

2 Discurso pronunciado por el señor Ministro Mariano Azuela con motivo de su jubilación. Infonne rendido a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación por su Presidente. México, Mayo Ediciones. 1972.
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podrán llamarte manufacturero de sentencias, artesano de la justicia o jornalero
judicial, pero no merecerás el digno título de Juez. Y menos lo merecerás si te
atreves a deshonrar el cargo actuando al servicio de intereses bastardos pues de
hacerlo sólo conseguirás rebajarte a la posición de un mercenario despreciable de
la judicatura.

A ese pensamiento añado que si pretendes ser buen juez deberás estar
siempre accesible a los justiciables a los cuales deberás recibir y escuchar sin
reserva, y no actuar con la injustificada vanidad de quienes desdeñosamente dejan
la atención de aquéllos en manos de sus colaboradores; y más aún, deberás evitar
caer en la práctica ruin de aquellos otros que con menosprecio al sagrado
cumplimiento de su misión se mantienen invariablemente encerrados en sus
oficinas, poniendo en evidencia su falta de respeto al clamor de quienes acuden
ante ellos y sin los cuales no tendría explicación su existencia.

Como el médico al enfermo, debes escuchar pacientemente, y dialogar
prudentemente con quienes lo soliciten, y así, con los ojos de tu intuición, llegarás
directamente, sin rodeos, a la comprensión del problema con más prontitud y
con ello a una conclusión más acertada. Sin perder la objetividad en la solución
del caso concreto, mentalmente deberás colocarte en la hipótesis de ser aquél que
pretende la benevolencia de quien lo ha de juzgar. Y lo que es muy importante,
jamás pierdas de vista que si al impartir justicia se coloca al juez por encima de
aquellos a quienes juzga, eso se debe solamente a que la ley lo inviste de tal
autoridad, pues en final de cuentas juzgadores y juzgados somos seres humanos
esencialmente iguales por naturaleza: Por lo tanto, al juzgar no te consideres
superior a nadie sino responsable ante la comunidad de cumplir con el privilegio
conferido de servir, bajo el imperio de la ley.

Gustavo Calvillo Rangel
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Felicidades, Señor, ya es Juez de Distrito.

Sí, amigo mío, quizá hoy escuchaste la frase que te ha hecho sentir una
suerte de triunfador en la vida; tal vez has logrado un gran anhelo, un anhelo
perseguido durante semanas, meses o años de tu vida, cuando después de trabajar
ardua y decididamente dentro de la organización del Poder Judicial Federal, has
visto realizado el objetivo final: ser juez federal.

¿Para qué alguien quiere ser juez de distrito? Tal vez la respuesta de todos
los que hemos recorrido el camino por el cual ahora tú transitas, tiene algo que
ver con la imperiosa necesidad de impartir justicia.

Impartir justicia, como ha recordado un distinguido miembro de la gran
familia judicial en un discurso de meses atrás, es una tarea que encuentra su
explicación última en un instinto, en una inclinación natural del hombre, obsequio
de los dioses, para dar a cada quien lo suyo.

Sin embargo, me temo, amigo mío, que si crees que tu tarea fundamental
va a ser la de impartir justicia, estás aún muy lejos de conocer la realidad a la que
te vas a enfrentar.

Un juez de distrito no es un ser elegido que por inspiración superior está
dedicado en cuerpo y alma a estudiar los casos que se le presenten para decidir a
quién dar la razón.

Desgraciadamente, antes que esa labor de profunda meditación que precede
al dictado de la decisión justa de un litigio y por encima muchas veces de ésa que
debería ser la "misión" del juzgador, el juez de distrito se convierte, no por voluntad

117



propia, sino por un efecto no querido del sistema, en un administrador de recursos,
de personas, de tiempos, que pasa la mayor parte de su jornada firmando papeles,
atendiendo litigantes, presidiendo diligencias, revisando documentos y pocas
veces, muy pocas veces, meditando seriamente en la justicia concreta de un asunto.

¿Por qué el juez de distrito se convierte en un burócrata del sistema de
administración de justicia?

La respuesta a esta pregunta, amigo mío, no la conozco. Lo único que sé,
por la experiencia adquirida a lo largo de casi veinte años al servicio de la
organización, es que los únicos jueces que no son meros burócratas del servicio
público de justicia, son aquellos que todos los días, al levantarse, al caminar, al
manejar o poco antes de acostarse, cierran los ojos y se detienen un momento
para meditar sobre los casos que deben resolver y ruegan al Creador o a la vida
que los guíen para hallar, dentro del manojo obscuro de disposiciones jurídicas
que los rodean, aquéllas que en el caso concreto permitan dar a cada quien lo que
le corresponde.

Parece sencillo hacer un alto en el camino para hacer ese ejercicio simple
de examinar un asunto y encontrar la solución justa. Parece sencillo, pero no lo
es.

Aunque suene corno paradoja, muchos jueces de distrito entienden que su
función primordial es hacer que el juzgado camine ordenada y armónicamente,
corno la maquinaria de un reloj que debe medir puntualmente el tiempo... , el
tiempo... , los tiempos que para muchos juzgadores y otros tantos revisores, son
los únicos factores determinantes de su actuación.

Ya fin de lograr ese cometido de mantener "a tiempo" sujuzgado, aplican
todos sus recursos y toda su experiencia para obligar a su personal a tramitar con
extrema celeridad los procedimientos y a resolver todos los asuntos a la mayor
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brevedad posible. sin detenerse a mirar si con aquella celeridad, si con esta
brevedad ha de sacrificarse el estudio de los asuntos o la meditación necesaria
para hallar la justicia.

¿Qué pasaría, amigo mío, si por un momento, esos jueces-burócratas fueran
los seres juzgados es esos asuntos? ¿si en un momento pensaran que pueden ser
juzgados por otros como ellos juzgan? Estoy seguro que no querrían ser sujetos
de tal sistema de "administración de justicia".

Como puedes fácilmente advertir, un burócrata al serVICIO de la
organización puede ser cualquiera que haya puesto su esfuerzo y tesón en proyectar
oportuna y debidamente un número incierto de asuntos, cualquiera que se haya
aplicado en el estudio de las disciplinas que se consideran necesarias a la formación
de unjuez de primer nivel. cualquiera que haya tenido la disciplina de esperar el
momento oportuno para ascender a través de los niveles de la carrera judicial,
pero juez de distrito, sólo debe ser aquél que es capaz de distinguir entre las
labores propias de la actividad ordinaria de unjuzgado, entendido como una unidad
de trabajo ideada para la iniciación, tramitación y conclusión de procedimientos
en los que intervienen los usuarios del servicio público de administración de
justicia, y la labor de profunda reflexión intelectual y humana de la cual dependen
tanto la comprensión cabal de un conflicto como su justa decisión.

¿Crees, amigo mío, que serás capaz de trascender más allá del juzgador­
burócrata para convertirte en un verdadero juzgador? ¿Serás capaz, antes de
firmar cada sentencia, de aceptar que te juzguen como juzgaste a las partes en ese
asunto?
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Ojalá sea así, pues como te dijeron cuando rendiste protesta: "si no lo
hiciereis así, que la patria os lo demande".

Adriana Leticia Campuzano Gallegos
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Carta a un Juzgador
Estimado y respetado señor Juez:

Permíteme que mi felicitación por tu ascenso en la carrera judicial se
concrete en doce reflexiones; ojalá que alguna pueda serte de utilidad.

1.- No te expresaré conceptos que han sido reiteradamente expuestos y
respecto de los cuales existen hermosas páginas: el valor de la justicia, el papel
del juez, la independencia del poder judicial y la labor casi divina del juzgador.

Te recordaré, aunque las conoces muy bien, algunas nociones que valen
la pena tener presentes una y otra vez en virtud de que te encuentras más solo de
lo que tú mismo admites; tus compañeros inseparables, tus mosqueteros, tus
escuderos en tu criterio y acciones jurídicas son los conocimientos, la experiencia,
el equilibrio y la honestidad.

2.- No descuides el estudio; actualizarse resulta una necesidad constante.
Examinar las decisiones de los tribunales supremos de países relevantes como
son algunos de Europa Occidental, América Latina y los Estados Unidos de
Norteamérica, te puede ser muy ilustrativo y te puede auxiliar en la determinación
de tus resoluciones.

En virtud de que México ha ratificado diversos instrumentos
internacionales que crean órganos judiciales y ha aceptado su jurisdicción, y de
acuerdo con nuestro artículo 133 constitucional aquellos forman parte de nuestro
orden jurídico interno, se vuelve indispensable el conocimiento de la jurisprudencia
de dichos órganos.
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También útil te será conocer las decisiones de algunas Comisiones y Cortes,
como las que forman parte de la Unión Europea y del Consejo de Europa, porque
generalmente son de un alto rigor jurídico e innovativas.

3.- Ten siempre la mente abierta a las nuevas corrientes jurídicas y a la
evolución del Derecho. Tu criterio discernirá aquellos aspectos y aquellas nociones
y concepciones que te pueden ser provechosas en tu trabajo cotidiano.

Si te queda algún tiempo libre, ya se que éste es muy escaso, pero con el
transcurrir del tiempo y la maestría que éste otorga, tal vez te sea posible impartir
alguna clase. La labor docente ayuda mucho a mantenerse actualizado. A mí, las
clases me obligaron a estudiar con más cuidado y las inquietudes de los estudiantes
constituyeron un aliciente y una responsabilidad para superarme. Lo mismo puedo
expresarte respecto a la redacción de artículos, ensayos o libros.

4.- Pocas actividades existen tan celosas como la judicial. A ella hay que
dedicarle jornadas extenuantes; es como un sacerdocio, hay que entregarse por
completo pero si se tiene vocación, esa entrega se realiza con gusto y proporciona
placer.

En pocas ocasiones he laborado jornadas tan largas como cuando formé
parte del Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia. Las horas volaban y no me
alcanzaban para analizar los expedientes con la profundidad que anhelaba. Me
acostaba en la madrugada y en los primeros siete meses de participación en el
Pleno y en la primera Sala, los sábados y domingos eran igual que los días
laborables, y respecto a los sábados así continuó siendo mientras ocupé esa honrosa
responsabilidad; nunca otorgué un voto sin conocer cabalmente el expediente, ni
dejé de discutir los proyectos de sentencia de mi ponencia con los secretarios de
estudio y cuenta durante su análisis y redacción y, posteriormente, a su conclusión.
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5.- Jamás te dejes presionar por persona o personaje alguno en tu labor
jurisdiccional, sin importar si proviene del poder político, de los medios de
comunicación masiva, del sector económico, de organizaciones sociales o incluso
del propio poder judicial.

Tu única presión son las pruebas que existen en el expediente; ellas sí que
te presionan para que tu sentencia sea otorgada exclusivamente de acuerdo con
ellas, después de una acertada valoración de las mismas conforme a la norma, la
jurisprudencia y la lógica jurídica.

Tú y yo conocemos algunos casos en los cuales un juez o magistrado fue
presionado, incluso por un juzgador de mayor jerarquía, y el desastre profesional
y personal que ello le acarreó.

Quien pretende influir en tu criterio para favorecer a una de las partes, no
te respeta como juzgador ni como ser humano. En consecuencia, no le hagas caso
y muéstrale tu desprecio.

La Constitución y las leyes te otorgan protección si alguien te amenazara
por desdeñar su sugerencia. Además, contarás con la solidaridad de muchos
juzgadores y, cada día más, la sociedad está muy alerta al funcionamiento e
independencia de los poderes judiciales.

6.- En casos dificiles y politizados, no leas, escuches ni veas los medios
de comunicación masiva para no dejarte influir involuntariamente por sus criterios
que en algunos casos pueden ser interesados o responder a "aspectos amarillistas".
No te vayas a dejar presionar por el escándalo y la turbulencia que crean algunos
medios, generalmente los menos serios y sin sentido de la ética. Para ti lo único
que debe existir es el expediente y las actuaciones y pruebas que el mismo contiene.
Nada más pero nada menos.
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7.- No seas proclive a las declaraciones en los medios de comunicación.

Tus criterios se conocerán en las sentencias. Tus mejores y bien
intencionadas declaraciones pueden ser tergiversadas y alteradas de tal manera
que vayan en contra de la justicia y la imparcialidad. Un juez no debe hacer
declaraciones. Si en algún momento resulta indispensable informar a la sociedad
sobre un aspecto puntual, habrá de ser competencia del responsable de la
comunicación social del Poder Judicial, pero no tuya; por ningún motivo.

Tú Yyo conocemos varios casos de jueces bien preparados, honestos y de
buena fe, cuya perdición se originó en no haber podido resistir la magia de los
reflectores. Ellos se lesionaron pero fundamentalmente la justicia salió mal librada.

8.- Tú, has escogido la carrera judicial como el campo en el cual te
desarrollas y desenvuelves profesional y personalmente. Es una decisión que debes
honrar. En consecuencia, que ninguna de tus acciones la deterioren o demeriten.
Tu compromiso, tu único compromiso, es con la ley y la justicia y no con la
política, partido político, ideología, religión u organización algunas.

9.- Ninguna carrera es una concatenación de éxitos constantes. Has tenido
y continuarás teniendo fracasos, caídas y tropiezos. Lo importante es siempre
levantarse y continuar luchando; desilusionarse, jamás; darse por vencido, por
ningún motivo. Cada tropiezo es una experiencia de la cual se debe salir fortalecido
para continuar la labor propia: decir el Derecho, con conocimiento, convicción y
decisión. ¡Claro que sí! Así debe ser conducida nuestra existencia. Los
trastabillones sólo constituyen piedras o piedritas en el camino que habrán de ser
superadas para salir adelante con ánimo acrecentado.

10.- Sé solidario con tus compañeros y colegas juzgadores. Jamás envidies
o tengas celos de alguno de ellos. Debes construir tu carrera con fundamento en
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méritos y trabajo. Más vale una carrera sólida, aunque pausada, que una vertiginosa
sin buenos fundamentos que corre el peligro de pulverizarse.

11.- No gastes lo que no tienes. No intentes alcanzar un nivel de vida más
allá de lo que permite tu remuneración judicial; ésta te facilita conducir una
existencia digna para ti y los tuyos. Tu solvencia económica con fundamento en
el sueldo, es muy importante para tu independencia judicial.

Un juzgador nunca va a ser rico, pero las percepciones actuales en el
Poder Judicial Federal son buenas y, en algunos casos, muy buenas.
Afortunadamente no conociste la época heroica en dicho Poder durante la cual
los sueldos eran modestos o muy modestos y los funcionarios judiciales se
distinguían, en términos generales, por su capacidad y entrega a la función y por
su honestidad. Sin duda alguna hay que seguir esos ejemplos y reconocer que las
condiciones y prestaciones económicas han mejorado en forma notable.

No recibas obsequios salvo de los familiares y los amigos más cercanos y
que esta regla de conducta tuya sea universalmente conocida. No aceptes
invitaciones a comer, a espectáculos o a recepciones con excepción de los casos
antes mencionados.

12.- Tu comportamiento público debe ser impecable. El honor de ser
juzgador no admite conductas relajadas ni estados inconvenientes. En público lo
mejor siempre será pasar inadvertido. Evita compañías y relaciones peligrosas e
inadecuadas. Tú y yo conocemos casos tristes de juzgadores jóvenes que, poco a
poco, sin darse cuenta fueron cayendo en las redes de personas inescrupulosas
ligadas con el crimen organizado. En muchos casos, aquéllos acabaron no sólo
con su carrera judicial, sino con su vida útil y su salud.

*
Pues bien, como ya te comentaba, no te he expresado nada que no

conocieras, ni nada que no estés dispuesto a realizar y edificar con la finalidad de
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llegar a ser un gran juzgador, sabio y justo, únicamente comprometido con la
aplicación de la ley y en otorgar a cada quien lo que le corresponda. Estoy seguro
de que lo lograrás porque te lo has propuesto como meta existencial. Te deseo en
este propósito mucho éxito por el bien de nuestro país, de ti mismo y de todos
nosotros.

Te saludo con toda cordialidad

Jorge Carpizo
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Sobre el Gobierno del Juzgado
Su Señoría:

José Saramago recogió en su último libro una cita de Platón: "Que extraña
escena describes y que extraños prisioneros: son iguales a nosotros". Al leerla
recordé que las personas modestas, principalmente los jóvenes, suelen sentirse
algo incómodos al tener bajo su mando a otras personas a quienes miran como
iguales. Si tal es tu caso, ahora que has sido nombrado Juez de Distrito, no te
preocupes, pues bien haces en saberte igual a tus compañeros del juzgado, porque
esa verdad te ayudará a gobernar el tribunal a cabalidad. Aunque no peines canas,
no existe duda de que tu capacidad profesional ya ha sido probada; sin embargo
la formación jurídica no basta para gobernar un juzgado, y será indudablemente
esa tarea una de las más dificiles en tu carrera judicial.

¿Has notado que la labor del juez suele percibirse en forma unipersonal?
Lo mismo si pensamos en Salomón que en Torquemada, como en Marshall o
Garzón, tendemos a concebirles como individuos capaces de decir el derecho sin
auxiliarse de persona alguna. La realidad, empero, indica que el juez puede
parecerse más a un general del ejército, a un director de orquesta o a un jefe de
cocina, porque son docenas de personas las que intervienen bajo su mando en
cada sentencia o acuerdo que pronuncia. De ahí pues, que el resultado dependa
tanto de los individuos como del conjunto, y en ese sentido tu responsabilidad es
motivar a cada uno para dar lo mejor de sí. Complicada labor, desde luego, si se
tiene en cuenta que son muchos los factores que inciden para lograrlo.

Lo primero que debe ocupar la atención de un juez con respecto a sus
colaboradores es ganarse su estima y respeto. Tú sabes que Maquiavelo se preguntó
si vale más ser amado que temido, o temido que amado, y concluyó que lo mejor
es ser ambas cosas a la vez. Yo confio en que estimas de mejor valía las palabras
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del Quijote en el sentido de que: "No es mejor la jama del juez riguroso que la
del compasivo n. Partiendo de esta premisa es sencillo comprender que, si bien la
puerta del respeto te será fácilmente franqueable por tu investidura y tu ciencia,
la de los afectos sólo podrás cruzarla gracias a tus virtudes humanas, aquellas
mismas que no se aprenden en la escuela judicial.

La llegada a un nuevo juzgado implica de suyo una suerte de desconfianza,
para ti y para sus miembros. Habrá quienes, descontentos con la situación anterior,
celebren tu llegada sólo por la expectativa de cambios; habrá también, por otro
lado, los que acomodados al estado que guardaban las cosas se sientan amenazados
por tu presencia y recelen contra ti. De unos y de otros es incorrecto desconfiar
sólo por esas razones, ya que, como los cambios habidos nunca son de la magnitud
de los esperados, tu criterio así utilizado para calificarles dejará pronto de ser
válido. Mejor esfuérzate por conocer objetivamente sus defectos y virtudes, y
sobre tal y única base fórmate entonces la opinión debida. Mas, en todo caso,
aprende a estimar a quienes sin duda alguna se supieron declarar contra ti, pues
ese carácter franco te avisa que podrás ganártelos simplemente correspondiéndoles
con la misma sinceridad, una vez hecho lo cual, te serán incluso más fieles que
aquellos que te acogieron bien en principio, puesto que necesitan compensar con
nuevos aciertos su antigua desconfianza.

Esfuérzate y consigue hablar sin prisas y con voz moderada, así para
premiar como para reprobar. Y sólo en un caso extremo, si has de tomar decisiones
graves que pudiesen afligir a alguien, a la severidad de tus acciones no añadas la
de tus palabras, ya que si las obras llegasen de por sí a ofender, seguramente las
palabras no harán otra cosa distinta a humillar. Esta última conducta desde luego
es indigna, reprobable, para lo que representa unjuez que debe siempre pretender
ser la imagen de la justicia.

Un amigo me comentó que sus opiniones sobre el pensamiento de Jacobs,
uno de sus autores favoritos, fueron decayendo conforme lo estudió con más
profundidad. Acabó reconociendo que algunas ideas del alemán eran hasta
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inconsistentes con su propia visión del ser humano. Desde luego no fue la teoría
de Jacobs la que cambió, sino su percepción personal la que lo hizo, motivada por
su constante estudio y familiaridad con la obra. Sin embargo hoy, a fin de cuentas,
mi amigo le sigue reconociendo como un gran jurista, tal vez más que antes,
cuando solamente le veía como distante portador de un dogma. Mientras más se
conoce algo, mejor se le entiende; mientras más se le entiende, mejor se le aprecia.
Igual es contigo. No tengas temor de reconocer ante los tuyos los tropiezos que
llegaras a tener. Haz gala hasta de tus derrotas, porque viendo que no te amedrentas
ninguno se atreverá a amedrentarte y, lejos de eso, serás mejor estimado por quienes
mejor te conocerán.

Por lo general todos tenemos un grato recuerdo de aquel abogado que nos
brindó nuestra primera oportunidad de practicar; incluso, solemos por algún tiempo
sobrestimar su capacidad y aunque al pasar de los años veamos las cosas en su
justa dimensión, siempre recordamos nuestros inicios con afectuosa nostalgia.
Mira entonces en los miembros más jóvenes de tu equipo un fértil campo para
hacértelos adeptos con tan sólo obsequiarles con algo de tus enseñanzas y
supervisar con vocación de generoso tutor sus esfuerzos. Debes recordar que en
ellos está el semillero de la judicatura de México y por ello resultará además un
gran honor convertirte, siquiera incipientemente, en un juez preceptor de futuros
Jueces.

Hablemos ahora de tu relación con los secretarios judiciales. De nuevo
cito a Maquiavelo quien escribió: "La primera opinión que se tiene del juicio de
un príncipe se funda en los hombres que lo rodean: si son capaces y fieles, podrá
reputárselo por sabio, pues supo hallarlos capaces y mantenerlos fieles". En el
caso de los secretarios esta sentencia encierra un rigor casi matemático: si son
hombres íntegros y capaces, el prestigio del tribunal ya sólo dependerá de ti, pero
si no lo son, ninguno de tus esfuerzos será suficiente. Los secretarios, en esencia,
guardan los secretos. Debes entonces brindarles tu confianza y procurar ganarte
la suya, porque será principalmente ésa la base sobre la que han de trabajar. Las
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consecuencias de la desconfianza entre jueces y secretarios son perjudiciales tanto
para unos como para otros.

Punto no carente de importancia, aún dentro del ámbito del gobierno del
tribunal, es la relación con quienes ante él litigan. En principio, sostengo que no
debe existir ninguna más que la procesal, ni contigo ni con tus compañeros del
juzgado, ya que de esta manera se previene la perniciosa práctica, propia de las
partes, de pretender ventajas con base en la familiaridad. Los jueces sólo tienen
oídos en las diligencias de alegaciones y sólo hablan a través de sus sentencias. Si
observas tales preceptos será dificil que alguien intente sorprenderte, y ten por
seguro que una de las cosas que más ofenden a los tuyos, es que la intriga de un
litigante logre despertar en ti sospechas infundadas. En este aspecto viene a mi
mente de nuevo Cervantes, en la parte del Quijote en que escribió: "Nunca te
guíes por la ley del encaje, que suele tener mucha cabida con los ignorantes que
presumen de agudos ".

Te confieso que al principio me costaba mucho reconocer que la parte
administrativa del trabajo del juzgado pudiera compararse con la estrictamente
judicial; los libros, controles, estadísticas y registros es tarea tan lejana que no
valoramos su importancia y la vemos francamente como algo superfluo y
estorboso. Lo cierto es que alguien la hace y merece todo nuestro respeto. En la
Universidad todos los días se crea o descubre algo; el conocimiento viaja con una
velocidad sorprendente y los tribunales académicos hacen justicia cubriendo a
alguien de títulos y medallas. ¿Alguno habría podido lograrlo, si otro no se hubiera
ocupado de clasificar los libros en las bibliotecas? El complicado engranaje de la
maquinaria de la justicia llega a ser sorprendente cuando funciona como está
previsto en la ley. Como en lugar de partes mecánicas, nuestro aparato judicial
está compuesto por personas, su desempeño armónico llega a ser mucho más
dificil de lo que normalmente se espera. Sin embargo, una de las claves de su
funcionamiento está en que reconozcamos que, no obstante nuestra diversidad de
atribuciones, en esencia todos somos una pieza tan importante como las demás.
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Te dije antes que tus virtudes humanas serán las que te ayuden a conducir
los aspectos humanos de tu condición de juez. Esas virtudes tienen que ser reales
y no se aprenden sino en la vida diaria. Por eso es tan importante que las cultives
aún más que tus conocimientos jurídicos, ya que si las descuidas, de poco te
servirán estos últimos. Respecto de tu situación personal supongo que te acompaña
una familia y buenos amigos. Si es así cuídalas mucho que son una bendición.
Hay cosas, como el amor, que cuando se tienen no se pueden ocultar y cuando se
pierden son también imposibles de esconder. Lo bueno y malo que ocurra en tu
vida personal seguramente no se quedará en el umbral de tu juzgado, así que a
cada paso que des recuerda que, además de unjuez, también eres un ser humano.

Evita caer en la tentación de buscar la aclamación sobre tu desempeño;
quienes se proponen descifrar el enigma de la justicia saben que después del
contenido de la ley, los recursos personológicos de los juzgadores son el principal
ingrediente de la máxima aspiración del derecho. La independencia judicial obliga
a manejarse con cautela respecto de la opinión pública y los medios de
comunicación, pero mantén siempre decisión firme frente a los actores políticos
que tienden a mostrarse incomprensivos e intolerantes si la resolución les agravia.
Nunca deshonres tan alta investidura por complacer a quienes presionan obtener
un sentido en tus fallos, sea dentro o fuera de la esfera judicial, por más que se
vea comprometida tu continuidad en el servicio de la judicatura, ya que tu mayor
patrimonio lo constituye el honor, construido con creces y con un alto grado de
vulnerabilidad.

Que la judicatura es algo más grande que cualquier persona, resulta
indiscutible, pero no es menos cierto que, como en nuestro caso, no son sino
personas las que tienen un compromiso que cumplir con la justicia. Personas que
extrañamente, como escribió Platón: "son iguales a nosotros".

Joel Carraneo Zúñiga
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Al ser designado Juez de Distrito debes tener presente que tu encomienda
conlleva el prestigio del Poder Judicial Federal, la confianza del pueblo de México
en sus Jueces y la responsabilidad de emitir decisiones apegadas a derecho y a la
justicia.

Cuando tomes posesión del cargo, haz10 con humildad recuerda que dicho
puesto es transitorio, como todo en la vida, no pretendas cambiar en forma radical
el sistema que por mucho tiempo se lleva en tu juzgado, sólo cambia aquello que
verdaderamente sea contrario a derecho; no modifiques cuestiones de estilo, porque
puedes parecer ante los ojos de los demás como un impositor de sistemas y si
algo puede dolerle al empleado es que le cambies su propio estilo.

Después de un tiempo en que ya desempeñes a plenitud tu función, ve
haciendo los cambios paulatinos que se requieran, según tu propia conciencia y
capacidad, hasta lograr, si así lo estimas, un cambio radical en el juzgado.

No tienes el derecho de pedirles su renuncia a los abogados y personal
administrativo en el momento en que llegues al Juzgado, no obstante de que
lleves un equipo de trabajo o compromisos previos, pues es necesario que califiques
en un tiempo determinado su capacidad y, si llegas al convencimiento pleno, sin
ninguna influencia externa ni interna, de que el abogado o empleado carecen de
la capacidad necesaria para ocupar el puesto, entonces sepáralo de su encargo.

El acto de corrupción en los empleados o los abogados es un punto muy
dificil de llegar a probar en su plenitud, generalmente se señala a la persona
corrupta por rumores, procede a corroborar lo más posible esos comentarios y
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sólo cuando tengas el pleno convencimiento de que el funcionario faltó a su
probidad condúcete con toda energía en contra de él, separándolo de su cargo y
procediendo en la vía penal en su contra. Un acto de esta naturaleza te va a otorgar,
en lo futuro, un absoluto respeto del resto de tu personal, pero si esa separación
no es justificada sino que se basa exclusivamente en simples rumores, entonces
obtendrás un rechazo interno y un señalamiento de injusto y arbitrario por parte
de todos los que laboran contigo.

El Juez por el exceso de trabajo que generalmente tiene en su juzgado se
absorbe en el mundo de sus expedientes y del derecho, olvidándose en mucho de
su personal, no cometas ese error, mantén constante comunicación con todos,
acude a la oficina de ellos para ver cómo se sienten, cuáles son sus necesidades,
platícales, dales importancia, tienes que hacerles sentir que el trabajo que
desempeñan es tan o más necesario que el tuyo; tienes que lograr un ambiente en
el que se respire una atmósfera de amistad y colaboración, con ello tienes ganada
la lealtad y el cariño de quienes laboran contigo, factor primordial para el buen
éxito de un juzgado.

Los abogados que contigo trabajan, en las diferentes funciones
encomendadas, vienen a constituir el punto fundamental en el que se sustenta un
juzgado exitoso, por ello debes contar con profesionistas capaces que de una u
otra manera estén entregados en la totalidad del tiempo a la función jurisdiccional,
recuerda que el sueldo que se gana en el Poder Judicial Federal es decoroso y
suficiente para mantener una familia, de manera que no hay razón alguna para
que se tenga un trabajo extra o se atiendan circunstancias ajenas al propio Poder
Judicial Federal; los Secretarios deben ser de tiempo completo al igual que tú y
generalmente deben estar libres de todo compromiso, de manera que no existan
preocupaciones, presiones o circunstancias que provoquen una alteración en su
propia conciencia o moral para impartir justicia.

Debes atender con humildad las dudas que tus proyectistas te planteen,
discute e investiga con ellos, vierte tu opinión sin temor alguno y acepta cuando

-- -------------_.--------------_._._------ ---
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te convenzan de lo contrario, no por el hecho de ser el "Juez" no puedes equivocarte
ni aceptar que estás equivocado, esto es una falsa concepción de un puesto, deja
el orgullo y la soberbia a un lado para buscar la correcta solución de los asuntos.

A tus Secretarios enséñales a revisar los expedientes que van a proyectar
desde la carátula hasta la última actuación, recomiéndales que lean incluso las
copias fotostáticas y que en todos y cada uno de los casos, busquen si existe
contradicción de tesis aplicable, jurisprudencia del Pleno, de las Salas o de los
Tribunales Colegiados de Circuito, recuerda que provoca más confianza en ti
apoyar una sentencia en un criterio jurisprudencial y con ello evitas también que
se te pueda fincar una responsabilidad por no haber observado una contradicción
de tesis o jurisprudencia del máximo órgano de justicia.

No por el hecho de que exista exceso de trabajo omitas revisarles a fondo
los proyectos a tus Secretarios, recuerda que el responsable de la decisión final
eres tú; si encontrares errores en el proyecto coméntalos con ellos, patentízales la
incorrección para que en lo futuro no la vuelvan a cometer, pues ten presente que
a través de tu enseñanza estás formando futuros impartidores de justicia.

Preocúpate porque tus proyectistas estén actualizados, practica reuniones
de trabajo para desentrañar y entender las reformas legales que se estén generando
o para comentar una contradicción de tesis o, simplemente, para leer una parte de
un libro de derecho sobre un tema que interese al juzgado.

Busca en todo momento obtener la confianza del pueblo de México en
sus Jueces, hoy que tan cuestionada está la justicia, emitiendo sentencias rápidas
y apegadas estrictamente a derecho.

Vas a tener momentos críticos de suma aprehensión y de tensión nerviosa,
pero tienes que aprender a dominarlos y siempre tratar de mantener la serenidad,
ten presente que eres el ejemplo en tu juzgado, no arremetas contra tus empleados
para descargar esa tensión, por el contrario, busca la solución en el equipo de

135



trabajo. Es necesario que no olvides que el personal que labora contigo
generalmente tiene necesidad del puesto y que en multitud de ocasiones aguanta
insultos y vejaciones con el fin de mantener su trabajo, no los insultes, ni mucho
menos los ofendas con palabras que hieran a su persona, lo cual no quiere decir
que no seas enérgico ante el error.

Los empleados a veces tienen necesidad de permisos o de llegadas tarde,
valora a cada uno de ellos en lo individual, puede ser que verdaderamente necesiten
ese tiempo y si se los otorgas no descontándoles absolutamente nada de su sueldo
quizá vas a obtener el máximo de esfuerzo de ese empleado en lo futuro, pero si
llegas a descubrir que aprovechó esos permisos para fines diferentes, es necesario
que procedas con suma energia.

En cuanto al trato con el público y con los abogados litigantes, siempre
debe ser cordial y respetuoso, atiende a todos quienes se anuncien en tu privado,
así tengas la más grande carga de trabajo o estés a punto de rendir estadísticas;
ten presente que ellos tienen la angustia definitiva de perder en un litigio su libertad,
sus propiedades o algún derecho; sabedor debes estar de que un memorándum
carece de influencia definitiva en el proyecto, pero sí puede ser orientador en el
fallo que emitas, incluso el alegato que verbalmente vierta el litigante puede
ayudarte en la formación del criterio jurídico que vas a plasmar en la sentencia.

Si un postulante es grosero trata de calmarlo, pero si no lo logras procede
con energía, invítalo a salir de tu privado e incluso hazlo desalojar por la fuerza
pública pues ten presente que como ser humano tal vez podrías aguantar el insulto,
pero como un representante del Poder Judicial de la Federación, debes hacer
imperar el respeto pleno a la Institución.

Quiero recomendarte la mayor de las probidades en el desempeño de tu
función, que sepas que en mucho se te tentará para recibir dádivas u obsequios,
pero tú debes siempre mantener la decisión que tomaste en tu protesta.
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Recuerda que decidir una sentencia en forma parcial, basada en un acto
corrupto, es el máximo de los crímenes en el derecho y quien así lo hace no
merece el mínimo acto piadoso.

El Juez es quizá el hombre más solitario que pueda existir porque
exclusivamente debe convivir con su familia yen todo caso con su propio personal,
es indispensable que consideres que en ningún lugar o en ninguna circunstancia
es valedero que aceptes invitaciones antes o después de concluidos los asuntos,
ni recibas favores de ninguna índole de las partes involucradas en el proceso, así
sea de tus propios amigos, porque te dará una mala imagen ante el público y
crearás desconfianza en los gobernados.

En cuanto al poder, qué dificil dominarlo, por ello es necesario que
aprendas a escuchar a los demás, incluso a tu propia familia y amigos, quienes
serán los que de una u otra manera te marquen los cambios de tu conducta, te
digo esto porque quien se desborda en el poder se vuelve arbitrario y absolutista
y pretende hacer prevalecer sus opiniones aunque éstas sean desproporcionadas.

Quiero recordarte como punto final, que el jurista al estar en su Juzgado,
está ahí para escuchar argumentos de las causas y no puede turbarse con alusiones
personales, dice Piero Calamandrei que el austero olvido de sí mismo es para los
Jueces el ejercicio de lajusticia.(l)

Wilfrido Castañón León

1 CALAMANDREI, Piero. "De las Buenas Relaciones entre los Jueces y los Abogados en el Nuevo Proceso Civil", 3'.
Edición, Ediciones DEPALMA, Buenos Aires, Argentina, 1990, pág. 115.
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Estimados colegas:

Aun cuando no tengo el gusto de conocerlos personalmente -tal vez haya
excepciones-, me es muy grato dirigirme a ustedes para compartir, así sea
brevemente, mis experiencias profesionales adquiridas en mi ya larga trayectoria
en el ejercicio de la abogacía.

Antes que nada, les ofrezco mil disculpas por iniciar esta epístola
refiriéndome a antecedentes muy personales, pero que estimo pertinentes aludir a
ellos, en razón del propósito que me anima dirigirme a ustedes, consistente en
sugerirles, desde mi muy particular punto de vista ciertas pautas de conducta que
pueden ser útiles a seguir en la más noble actividad del abogado: la de la
impartición de justicia.

Desde luego, quiero manifestarles que he sido muy afortunado tanto en
mi vida privada, corno en mi carrera profesional, pues en el desarrollo de ésta, he
tenido la oportunidad de desempeñarme en varios de sus campos: en el de la
postulancia; en la docencia, que todavía ejerzo; en la Administración Pública, en
todos sus niveles; en el político, y en el jurisdiccional en el que continúo activo.

En la práctica de todos ellos, como en la de cualquier actividad humana,
he recibido críticas peyorativas, pero mayormente reconocimientos, merecidos
o no, que son al fin y al cabo consecuencia de mi actuación profesional en la que
he procurado conducirme con probidad e integridad.

Por tan diversas actividades, las vivencias generadas han forjado el motor
que me estimula a vivir plenamente mi vida al servicio de mis seres queridos y al
de la sociedad.
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Las experiencias han generado frutos muy positivos: como "litigante", el
agradecimiento de mis representados; como docente, la satisfacción de sentirme
partícipe en la formación profesional de quienes "osaron" y todavía se atreven a
ser mis alumnos; como servidor público, el beneplácito de los que recibieron mis
servicios; como político, la aprobación de quienes tuve el honor de representar, y,
espero que también así sean los que reciba por mi desempeño como juzgador.

Señores abogados: el análisis de la labor desarrollada en esas diferentes
tareas, se resume sucintamente en las siguientes conclusiones:

Como mandatario de intereses particulares, los logros que se obtienen a
través del estudio específico de los casos en conflicto, obviamente son muy
personales, y su trascendencia limitada.

Como profesor universitario, a pesar de la sistematización de la o las
disciplinas que se imparten, dirigidas a grupos más o menos numerosos de
alumnos, no dejan de ser partes, más o menos aprovechables de quienes aspiran,
en ocasiones sin éxito, a obtener el título para ejercer lícitamente nuestra profesión.

Como servidor público, el panorama se amplía, pues cuantitativamente,
aunque indefinido, es más numeroso el grupo que se satisface.

Como político (representante popular), aunque se corre el riesgo de que
las opiniones y propuestas mueran en el debate previo a su posible aprobación, se
ensancha el sector social que puede alcanzar beneficios.

En cambio, en la función jurisdiccional, se conjugan y optimizan todas
esas actividades y sus resultados: se satisfacen intereses particulares como cuando
la razón le asiste al cliente; se producen lecciones de derecho pues una sentencia
contiene mucho de los conocimientos y de los estudios dedicados al estudio de
los temas e instituciones jurídicas a los que aplica el saber, así como se generan
marcos jurídicos generales porque además de la jurisprudencia, el legislador toma
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-------------------
en cuenta sus fallos para formular leyes más justas; se satisface el interés público
al restablecerse el derecho conculcado y por ende, se coadyuva a mantener la
tranquilidad y la armonía sociales, y con todo ello se atempera y equilibra el
quehacer político del Estado.

Por otra parte, sin perder de vista la postulancia, la docencia, el servicio
público, y el quehacer político deben estar regidos por el común denominador de
la responsabilidad, la honestidad y el profundo conocimiento del tema de que se
trate, el esfuerzo que ameritan y los grados de dificultad intelectual con los que se
enfrenta el abogado son diferentes:

Para los casos contenciosos determinados, se debe interiorizar en el
conflicto, y los conocimientos, capacidad y empeño del postulante coadyuvarán
al éxito o fracaso del resultado.

Para la formación del futuro profesional, la obligación consiste en la
actualización siempre y el discernimiento siempre alerta constante del docente.

Para el servidor público acatar la normatividad jurídica que fundamenta
su actuación para no conculcar los derechos de los administrados, y actuar con la
eficiencia que la función reclama.

Para el político, no perder de vista los factores reales de poder para
adecuarlos a una eficaz normatividad.

Un paréntesis que me parece importante: me he estado refiriendo a la
actividad del abogado en esas funciones; pero incuestionab1emente no le son
exclusivas, lo que significa que no son las únicas personas capaces de
desempeñarlas, como son las de la enseñanza, el servicio público y el político, las
cuales precisan, proporción guardada, de una mayor facilidad y un menor esfuerzo
intelectual para su ejercicio.
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En cambio, para impartir justicia, se necesitan conocimientos específicos
para dirimir el caso cuestionado basados en la doctrina, los principios generales
de derecho y la experiencia, con lo que como ya les expresé, se enseña, se satisface
el interés público, se equilibran las relaciones entre gobernantes y gobernados, y
se mantiene el orden social.

¿Qué lineamientos de conducta hay que seguir? Muy pocos pero
importantes:

Responsabilidad, conocimientos, capacidad, probidad, imparcialidad y
eficiencia.

Requisitos, cuyo contenido dejo al libre albedrío de ustedes, queridos
colegas.

Cordialmente

Magdo. Horacio Castellanos Coutiño
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Mucho me honra que el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, Doctor Genaro David Góngora Pimentel, me haya elegido para
colaborar en esta importante publicación dirigida a quienes inician o aspiran a la
carrera judicial; tarea que me enorgullece pero me angustia, produciéndome
-cuenta habida de mis múltiples limitaciones- gran pudor intelectual, porque los
destinatarios son destacados abogados que por su capacidad y excelencia
profesional, habrán de integrarse a la labor de impartir justicia.

Los nuevos miembros del Poder Judicial de la Federación han de tener
presente que están obligados a ser ambiciosos en la adquisición del saber y en la
práctica constante de la investigación jurídica; no han de sufrir desmayo ni en la
búsqueda de la verdad, ni en la idea de servicio social.

Los juzgadores deben adquirir una cultura vastísima para lograr el éxito y
no dedicarse al cultivo exclusivo de una disciplina; una especialidad no debe
separarse de las otras; si a una ciencia se le aísla de las otras ciencias se le separa
de la cultura. Con razón expresaba el maestro Ignacio Chávez: "El humanismo
no es un lujo ni un refinamiento de estudiosos que tienen tiempo para gastarlo en
frivolidades disfrazadas de satisfacciones espirituales. Humanismo quiere decir
cultura, comprensión del hombre en sus aspiraciones y miserias; valoración de lo
que es bueno, 10 que es bello y lo que es justo en la vida; fijación de las normas
que rigen nuestro mundo interior; afán de superación que nos lleva, como en la
frase del filósofo, a igualar con la vida el pensamiento". Esa es la acción del
humanismo al hacernos cultos. Yo creo con José Martí que ser culto es el único
medio de ser libre.
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Debemos aprender del pensador uruguayo José Enrique Rodó que "el
educado sentido de lo bello es el colaborador más eficaz en la formación de un
delicado instinto de justicia. Nunca la criatura humana se adherirá de más segura
manera al cumplimiento del deber que cuando, además de sentirlo como una
imposición, lo sienta estéticamente como una armonía. Quien ha aprendido a
distinguir lo delicado de lo vulgar, lo feo de lo hermoso, lleva casi hecha la jornada
para distinguir lo justo de lo injusto; podrá huir del mal y del error como de una
disonancia; buscará lo bueno y lo justo como el placer de una armonía". Si se
ama la belleza tiene que amarse la justicia y por arduos que sean los quehaceres
en relación con la impartición de justicia, se realizan con agrado, con bienestar.
El nombramiento de Juez entraña un honor pero también una abrumadora
responsabilidad que debe aceptarse no con el gesto vanidoso de quien llega a la
cumbre, sino con el de la modesta sumisión ante el deber que se le impone; no
con absurda pretensión de saberlo todo, sino con humilde y acendrado afán de
superación para servir mejor, pues como sentencia Marco Aurelio, el hombre
vale lo que valen los fines que se esfuerza por alcanzar.

Las decisiones judiciales, por el indudable contenido humano que entrañan,
deben hacemos recordar a Justo Sierra, cuando expresó: "no se crea capaz de
administrar justicia, quien no se sienta capaz de aspirar a la misericordia". También
resultan pertinentes los consejos que prodigó Don Quijote a Sancho Panza, cuando
éste estaba próximo a gobernar la ínsula Barataria: "Hallen en ti más compasión
las lagrimas del pobre, pero no más justicia que las informaciones del rico"; "Si
acaso doblares la vara de la justicia, no sea con el peso de la dádiva, sino con el de
la misericordia"; "Si alguna mujer hermosa viniera a pedirte justicia, quita los
ojos de sus lagrimas y tus oídos de sus gemidos, y considera despacio la substancia
de lo que pide, si no quieres que se anegue tu razón en su llanto y tu bondad en

. "sus suspIros

La justicia es un valor eterno, inmutable, que el Derecho pretende encamar,
a tal extremo que cuando el derecho positivo no vive plenamente la justicia, no
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tiene de Derecho sino la forma, pero carece de su contenido esencial, por tanto,
parafraseando al pensador brasileño Víctor Russomano, el jurista que ha decidido
servir a la sociedad a través de los órganos judiciales, debe ser un defensor
intransigente del Derecho al servicio de la justicia; de la justicia al servicio de la
democracia y de la libertad; de la democracia y de la libertad al servicio de la paz.

Coincido con el maestro Ignacio Burgoa en que "Las funciones judiciales
requieren un sentido de justicia social en quienes las desempeñan, no para
administrarla, sino para interpretar el Derecho conforme a ese valor. Sin dicho
sentimiento, el juez, cuando mucho, será un frío aplicador de la Ley, sin el calor
humano que la justicia exige. Y es precisamente por medio de su labor interpretativa
como los juzgadores construyen o crean el Derecho mediante las normas que
establecen en sus fallos para dar substancialidad al mero positivismo jurídico.
Estos imperativos deontológicos no podrían lograrse sin otras cualidades que el
juez debe tener: la imparcialidad y el valor civil; la primera, para mantener el
equilibrio entre las partes contendientes, y la segunda, para resistir a toda clase de
influencias que provengan del poder público del Estado, principalmente cuando
se trata del control constitucional. Unjuez parcial y cobarde es un corrupto aunque
no sea venal, es decir, no es auténtico juez a pesar de que ostente un nombramiento
inmerecido. Daña gravemente al Derecho y a la sociedad, que lo desprecia por su
inmoralidad o le teme por su prepotencia abyecta y servil. El juez sapiente, honesto,
digno y valiente que cumple su deber con gallardía, firmeza y seguridad, en cambio,
es un funcionario respetado y respetable a quien hasta los poderosos temen y
acatan".

A los nuevos juzgadores los exhorto a realizar con pasión desbordante
sus deberes frente a nuestro Poder Judicial para que éste logre cumplir su misión
ante el país. Yo nada temo, porque adivino en ellos el signo de los futuros
campeones que izarán sobre las cumbres del triunfo, el lábaro de la justicia...
Tengo la certeza de su propósito decidido de ser hacedores, humildes o egregios,
pero asiduos, del bien social y con ello de la grandeza de México.
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Con razón ha dicho el querido maestro Andrés Serra Rojas: "Un pueblo
como México debe aferrarse siempre a sus instituciones jurídicas, porque el
Derecho todavía tiene una misión gloriosa de redención y el jurista ha de ser un
hombre excepcional, por su devoción a la actividad humana más noble", por ello,
y evocando nuevamente al maestro Ignacio Chávez, repetiré siempre que nuestro
Poder Judicial tendrá la estructura que con amor le marquen nuestros propósitos
y alcanzará la altura a donde con pasión lo eleven nuestros esfuerzos.

Atentamente

Dr. Fernando Castellanos Tena
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Señor Juez:

Al dirigirle este cordial exordio, tengo claro que con su reciente
nombramiento inicia su canera judicial. Es decir que a la fecha ya ha cumplido
usted con los condicionamientos que rigen a dicha canera lo cual equivale a dar
por establecido que ya ha dado muestras de su excelencia, de su objetividad, de
su imparcialidad, de su profesionalismo y de su independencia, principios que
tienen la garantía de ser los que manda nuestro artículo 100 constitucional, y que
le han sido inculcados a usted precisamente en el desanollo de su preparación
judicial.

Considero que no debo insistir más en estos requisitos para estar a la
altura de la distinción de ser designado juez de sus semejantes. La función esencial
del juez es impartir justicia, es decir, a la manera en que lo enseñaba Ulpiano,
tendrá usted de ahora en adelante la obligación de actuar en sus funciones con la
"voluntadfirme y constante de dar a cada quien lo suyo" (Justitia est constans et
perpetua voluntas ius suum cuique tribuendi).

Estoy seguro que ahora que ha obtenido usted su alta investidura sus
muchos amigos y maestros abundarán en aconsejarle el cumplimiento de los
grandes factores éticos y funcionales que tendrá que desanollar en el desempeño
de su alto encargo, por ello prefiero reflexionar con usted más bien respecto al
contenido de los conceptos que nos dejara Ulpiano -según lo he hecho constar-,
el gran inspirador de nuestro mundo moderno de la normatividad jurídica.

Los romanos y los principios fundamentales que estructuraron, recordará
usted que resumieron los deberes que el derecho objetivo impone a los seres
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humanos. Estos deberes son tres, y creo que son más que suficientes en tanto
usted los tenga -como espero-, presentes. Se los recuerdo:

- Vivir honestamente (honeste vivere)
- No dañar a otro (alterum non laedere)
- Dar a cada quien lo suyo (suum cuique tribuere)

Pero lo que más me importa resaltar del pensamiento de Ulpiano es la
mención de la "voluntad firme y constante" de dar a cada quien lo suyo.
Ciertamente el genio de Ulpiano supo intuir que frente a la inteligencia y la
racionalidad que deben regir a todos nuestros actos; y el sentimiento (el sentire,
que es el meollo de las sentencias) existe una tercera facultad del alma, como lo
es la voluntad.

y así puesto que existe en los seres humanos una voluntad como impulso
fundamental de la acción, y en los políticos una voluntad política para proporcionar
a su dinámica una dirección propia de su especialidad, en el juez existe lo que
podríamos llamar una voluntadjudicial.

Stephen K. Bailey escribió un libro que contiene excelentes ensayos en
honor de Paul H. Appieby, periodista e historiador éste de la justicia
norteamericana, y que también incursionó en la política, y quien, parafraseando a
su comentado Bailey, nos ilustra de la siguiente manera: "Política y jerarquía
inducen al servidor público a buscar imaginativamente una voluntad pública futura.
A menudo, en esta búsqueda, el servidor público se erige en la vanguardia de la
creación de una nueva voluntad pública, por lo que en parte, es responsable de lo
que, también en parte, ha creado".

Más adelante completa su pensamiento con los siguientes conceptos:
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"Los fragmentos de Appleby sugieren que la ética personal del servicio
público está compuesta por actitudes mentales y cualidades morales. Uno y otro
ingrediente son esenciales. La virtud sin la comprensión puede ser tan desastrosa
como la comprensión sin la virtud. Las tres actitudes mentales esenciales son: l)
Un reconocimiento de la ambigüedad moral de todos los hombres y de todas las
políticas públicas; 2) Un reconocimiento de las fuerzas contextuales que condi­
cionan las prioridades morales dentro del servicio público, y, 3) Un reconoci­
miento de las paradojas de los reconocimientos. Las cualidades morales esencia­
les del servidor público ético son: 1) Optimismo; 2) Valor, y 3) Justicia templada
por la caridad".

Santo Tomás de Aquino, con fundamento en el pensamiento socrático y
aristotélico que constituyeron siempre su apoyo, consideró que voluntad .y libre
albedrío no son dos potencias del alma distintas, sino una sola. Añadía que el
intelecto mueve la voluntad como fin pero no la subordina a él, ya que igualmente
la propia voluntad, como agente, mueve a su vez al intelecto.

Al derecho en realidad no le interesa tanto la exteriorización volitiva del
ser (que es de naturaleza psicológica), sino el comportamiento que implica, el
cual tiene repercusiones sociales dentro del campo jurídico. Pero de la misma
manera como existe la voluntad de los gobernados, la voluntad política y la
voluntad legislativa, también existe -y resalta- la voluntadjudicial.

Por todo ello, y por la congmencia que todo lo anterior pone de manifiesto,
de ahora en adelante, respetable Señor Juez, tengo la esperanza de que en el
desempeño de su delicada misión, se podrá comprobar que cumple con aplicar su
inteligencia jurídica, es decir el ajuste de su desempeño a la cultura de la ciencia
del Derecho; el sentimientojurídico, que equivale al amor a lajusticia; y la voluntad
judicial, o sea: la perpetua y constante voluntad de dar a cada quien lo suyo.

Dr. Juventino V. Castro y Castro
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El camino del Juez.

Amigo mío, quienquiera que seas, tú que piensas seguir el camino de los
Jueces: en primer lugar, considera y admira a tus semejantes, conócelos, dales
gracias, sé humilde y trabaja con amor infatigable en beneficio de ellos, de quienes
habrás de recibir la gran responsabilidad de administrar justicia.

El compromiso de guardar y hacer guardar el Estado de Derecho, coetáneo
de la investidura del Juez, nunca olvides, habrás de cumplirlo con honor,
honestidad, excelencia, objetividad, profesionalismo, imparcialidad, valor e
independencia.

Para cumplir ese alto compromiso, en principio, huye del orgullo y la
presunción, no abandones a tu Dios e instruye y forma tu mente de acuerdo a la
imagen de la Divinidad: aprende todos los ornamentos de la virtud, sé instruido
en ella; sé humanitario, cortés, familiar, con todos, fácil de acceder; sé cívico,
sobrio, no codicies riqueza, ni dejes que ésta te induzca a juicios erróneos
haciéndote deshonrar tu función. Sé parco al emitir opiniones contra el bien común
en el que vives, bien aconseja a quien se acerque a ti y cuida que tu conducta
personal, sin importar tiempo ni espacio, resulte honorable y digna del encargo,
ejemplo de la sociedad, pues sólo así enaltecerás la función y representarás
autoridad moral para juzgar.

Pide comprensión a tu familia y amigos, porque ante la importante
responsabilidad que implica la función de ser Juez, el sacrificio no es sólo personal,
su cumplimiento cabal ocupará, quizá, todo tu tiempo, no sólo en el templo de la
justicia, sino en cualquier parte en la que te encuentres, despierto o dormido, se
posesionara de tu pensamiento y de todo tu ser, creará en ti una forma especial de
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vivir que se verá recompensada, muchas de las veces, sólo por la satisfacción que
otorga el deber cumplido.

En el desempeño de tu función, recuerda siempre que ser Juez es una de
las funciones más altas que se pueden encomendar a un ser humano, pues la tarea
de administrar justicia pertenece, en primer lugar, a Dios, quien con su infinita
bondad permite que un humilde mortal determine en el mundo fáctico el sitio de
la razón. Por tanto, no existiendo otra virtud más grande y divina que la justicia,
cultiva con disciplina y extrema constancia tu conocimiento, no sólo jurídico,
sino en todas sus vertientes, pues cuanto más se amplíe, más ensalzarás el poder
y la sabiduría de tu función, pero no dejes que el conocimiento, por muy profundo
o trascendente que éste sea, exalte tu mente para descuidar esa gran
responsabilidad: el que puedas lograr, con profunda humildad y nobleza, la justicia.

Al juzgar, no olvides las palabras del filósofo griego Sócrates, al referirse
a las cualidades que deben pertenecer a los jueces:

Escuchar cortésmente,
Contestar sabiamente,
Considerar todo sobriamente,
y decidir imparcialmente.

Sabias palabras que debes adoptar como propias para reconocer que la
función básica del Juez consiste en atender con toda propiedad y diligencia las
manifestaciones de los justiciables, recibir con beneplácito sus pruebas y guiarlos
hacia la búsqueda de la verdad; analizar esos elementos con extremo cuidado y
alta capacidad de entendimiento; y recurrir a todo el material de conocimiento
necesario y a tu propio juicio, para decidir, con base en la ley de los hombres y
como lo haría un buen padre de familia, el sitio de la razón.

En el cumplimiento de esa noble tarea, no te distraigas por la alabanza, ni
claudiques ante la critica insana y desinformada, ten valor para dictar tus
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resoluciones y para asumir sus consecuencias, ya que por seguro debes tener que
cumplida cabalmente tu función, la alabanza se convertirá en verdad y esa critica
en vil mentira.

Tampoco olvides que en el desempeño de tu función no te encuentras
solo, por más que al tomar un juicio tengas que refugiarte en la extrema soledad
que brinda la ausencia de las influencias, pues contigo, a tu lado, están tus
compañeros, personas que te auxilian en la función jurisdiccional y que deben
tener la misma vocación de servicio y entrega a la justicia, a quienes siempre
debes dar el trato de amigo, a veces de padre y en ocasiones de jefe, ya que debes
lograr contagiarlos de tu convicción de amor y respeto a la justicia. Con ese
propósito bríndales la mano, ayúdalos tanto en lo próspero como en 10 adverso,
siembra en ellos la semilla de la superación y el respeto hacia los derechos ajenos,
enséñalos a vivir bien, y sé tú mismo un buen ejemplo, pues sólo así adquirirás
ante ellos la autoridad moral para guiarlos hacia el camino de la justicia.

Recuerda, la razón es la vida de la ley y el Juzgador debe encontrar esa
razón, para lo cual debe entregar su vida, como una flor inmarcesible, al servicio
de los hombres.

Armando Cortés Galván
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Tu deber es luchar por el derecho, pero el día en que encuentres
en conflicto el derecho con la justicia, lucha por la justicia.

Los Mandamientos del Abogado.
Eduardo J. Couture.

A quien en un momento de su existencia, habrá de tener el poder de resolver
sobre la vida y posesiones de un ser humano, al que tal vez nunca conozca y, con
su decisión, lo convierta de rico en pobre, de libre en preso, ello sólo con su
conciencia y conocimientos.

El mandamiento que sirve de epigrafe a ésta, puedo decirles que conozco
a quien lo ha cumplido cabalmente, relato dos hechos reales, pero que no me
pertenecen, por ello no doy nombres. Estoy seguro que habrá amigos y viejos
abogados de esta tierra, sobre todo del primero, que sabrán de quien se trata.

Había una vez un Juez que vivía de manera modesta y sencilla, ya que los
salarios que se pagaban entonces no eran, precisamente faraónicos, trabajaba con
la tranquilidad de la provincia, en ese entonces los juzgados eran civiles y
familiares, ni pensar en otras especialidades, los juzgados de los otros municipios
que eran dos, conocían de asuntos penales y civiles, el Boletin Judicial, como tal
no existía, los acuerdos se conocían por las diarias listas que elaboraban los
oficiales judiciales.

Bien, ese era el mundo en que se vivía, pero llega el progreso y con él
gente de otros lugares del país e inclusive del extranjero, también retoman quienes
por distintas razones habían dejado su tierra, trayendo consigo, los menos, tanto
los fuereños como las nativos, costumbres y actitudes que aquí no se conocían.
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Las personas que aquí viven, aceptan a los que llegan, tal vez porque sus padres,
abuelos o bisabuelos, también llegaron de fuera, quien los respeta es admitido
como un sudcalifomiano más y de eso doy fe, ya que tengo viviendo mas de
veintidós años en esta tierra.

Dentro de la gente que regresó o de la que llegó, hubo quien pensó que
"todo el monte es orégano" y pretendió y hubo quien lo logro, adquirir tierras que
hace los mismos veinte años o poco más, no tenían otro valor que el de ser ranchos
de agostadero o de mala calidad, para una escasa y ramplona ganadería, pero con
el progreso la tierra que estaba junto al mar, que no valía, por que como le escuche
a un viejo ganadero" los burros no tragan arena", adquirió un precio estratosférico.

En ese panorama, alguien promovió un juicio para adquirir por
prescripción, una superficie muy grande de terreno, de los que tienen "frente de
playa", es decir propios para un gran desarrollo turístico-inmobiliario, una vez
fraccionado su valor fue de varios millones de dólares, dentro del enorme predio
habitaba un ranchero que sobrevivía de la venta de ganado caprino, "rancho
chivero" les llaman aquí.

El actor obtuvo documentos que hacían viable su demanda, el ranchero,
humilde y pobre, pero no tonto y menos dejado o temeroso, tuvo la afortunada
decisión de consultar a un abogado local, que en ese entonces eran pocos,
seguramente había estudiado en alguna universidad de otra parte del país, (hasta
hace siete años, en nuestra Universidad, se implanto la carrera de Derecho). Dige
que el ranchero actúo como debía de ser, porque todo mundo acude al "Gober",
para que éste le solucione sus problemas, tal vez lo hizo por que no lo conocía, o
tal vez por que lo conocía, eso sólo él lo sabe; el caso es que contesto la demanda
y exhibió, para sorpresa del demandante y sus abogados, venidos de fuera, pruebas
documentales expedidas por el Presidente Benito Juárez, que acreditaban que la
tierra en conflicto había pertenecido a su familia desde mediad~ del siglo XIX.
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El juicio se siguió por sus trámites y cuando llegó el momento de dictar
sentencia, el Juez fue llamado por el Gobernador, pidiéndole le explicara el caso
y de qué manera resolvería el asunto, la respuesta que recibió no era la
acostumbrada para el Gobernador, la sentencia, le dijo el Juez, la dictaré conforme
a derecho y en estricta justicia, dando la razón a quien la tenga. El Gobernador le
indicó que el asunto tenía un especial interés para él y una de las partes, por lo
que si resolvía conforme a esos intereses seguramente sería el próximo Presidente
del Tribunal Superior de Justicia.

El Juez se retiró del despacho del Gobernador, llegó al juzgado, firmó la
sentencia y su renuncia.

Cómo fue la sentencia y qué pasó después, lo ignoro, pero sí sé que hay
hombres y mujeres, que saben ser dignos jueces y que no se arredran ante el
poder o se doblegan ante el dinero, créanme futuros jueces, que su dignidad tiene
más valor que cualquier otra cosa y siempre tendrán la tranquilidad de conciencia
y podrán ver de frente a sus hijos, al respecto les digo que ahora al hijo del Juez,
le doy clase, él no sabe lo que yo sé de su padre, pero que orgullo tengo de que sea
mi alumno.

La segunda historia es de un pasado reciente, en este caso la involucrada
fue una Juez, mujer extraordinaria por su dedicación, conocimientos y sobre todo
rectitud en su conducta tanto profesional como en lo particular, además de honesta,
no uso el superlativo muy, porque pienso que la honestidad es como la virginidad,
se tiene o no se tiene.

La Juez, a quien tuve la fortuna de conocer, como consecuencia de que
debía de presentar denuncias en contra de personas por demás humildes y pobres,
que eran detenidas y no tenían forma de obtener su libertad, debía de buscar la
forma de ayudarlas, la razón y motivo será materia de otra reflexión.
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El hecho es que, en un breve lapso, tres o cuatro personas fueron detenidas
y puestas a disposición del juzgado, acusadas de peculado, como digo eran gente
de escasos recursos, y si ya se había cumplido con el aspecto institucional, no era
el caso ensañarse con quien no había cometido más delito que ser pobre e ignorante
y buscar mejores horizontes económicos, por ello acudía al juzgado a tratar, dentro
de la ley, de dar solución a un problema humano; la Juez, desde la primera ocasión
se extrañó de mi actitud, pero entendía mi posición y entre ambos se resolvió el
primer problema, recuerdo que me dijo "Licenciado tanto que batalló para que
consignaran este expediente y ahora quiere ayudar a esta gente" le expliqué mi
punto de vista y como digo, el asunto se resolvió.

Como consecuencia de nuestro trato, empezó una amistad, que a mí me
honra, que me permitió tener pláticas sobre diversos tópicos jurídicos, en estas
charlas por demás amenas y para mí instructivas, me pude percatar de la calidad
y cantidad de conocimientos tanto legales como de otras materias, que mi amiga
la Juez, tenía, además de una extraordinaria calidad humana.

En una de nuestras conversaciones, me platicó de un asunto en el que se
había involucrado a un chofer de un camión de carga, al que se acusaba de un
delito grave, por las circunstancias aparentes, el amigo estaba en una situación
por demás delicada, señalando que tanto en su declaración ministerial como en la
preparatoria, negaba su responsabilidad, pero el cúmulo de pruebas que la policía
judicial y el Ministerio Público, pueden pensar que si eran federales o estatales,
para el caso es lo mismo, cualquiera es igual en cuanto a conducta dudosa y,
créanme, que se por qué se los digo.

Ella sabía que el chofer que tenía más de veinticinco años de trabajar
como tal, que vivía modestamente, tenía tres hijos en etapa escolar intermedia,
además de que se sentía su rabia y frustración, en sus declaraciones, donde señalaba
que se le había pedido dinero, que las circunstancias en que había sido sorprendido,
eran por demás extrañas, en fin toda una serie de anomalías 'jurídicas", la tenían
convencida de que algo estaba mal, pero la leyes la ley "lex dura, dure lex" dictó
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la formal prisión; cl defensor de oficio, no tenía mayor interés en el asunto. La
Juez en una actitud, que a mi modo de ver la pinta de cuerpo cntero en cuanto a su
calidad humana, se puso a buscar con el concurso de su Secretario de Acuerdos y
tal vez con la ayuda de alguien más, resoluciones de los colegiados que ella por
su dedicación sabía existían, para que, cuando dictó sentencia, ésta fue absolutoria,
la cual como debe de ser, faltaba más, faltaba menos, recurrió el Ministerio Público,
el tribunal de alzada la confinnó en todas sus partes, como todas las que había
dictado tanto condenatorias como absolutorias y continuó dictando, hasta que su
propia rectitud, la enfrentó a un final triste y de nuevo, cayó la guadaña sobre
alguien que es más grande que quien la acusó y resolvió, de manera inicua e
injusta.

Podría continuar con esta historia, pero como digo al inicio, no me
pertenece, pero sí reitero que tanto en el caso del Juez civil y la Juez penal, ambos
son JUECES, así con mayúscula y realmente, espero que ustedes cuando se tengan
que enfrentar, porque lo van a sufrir, tengan los arrestos suficientes para resolver
con su conciencia y sus conocimientos, nada más; entonces podrán ustedes usar,
sí con todo derecho, una frase de campaña política, "Yo sí te puedo mirar a los
ojos". Finalizo estos comentarios con el último, pero para mí el más sentido de
Los Mandamientos del Abogado: Trata de considerar a la abogacía de tal
manera que el día que tu hijo te pida consejo sobre su destino, consideres un
honor para ti proponerle que se haga abogado.

Reciban un abrazo y un consejo, estudien todos los días, conozcan las
resoluciones de los Colegiados, eso los va hacer mejores jueces.

Afectuosamente

Manuel Couto Arenas
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Los Jueces y la Justicia.

El tema de la justicia está inescindiblemente vinculado con la historia de
México, porque el pueblo a través del tiempo ha luchado por obtener este valor
que en gran medida se le ha negado, a pesar de los esfuerzos emprendidos a lo
largo de su trayectoria.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedaron
plasmados los principios fundamentales conforme a los cuales está organizado
jurídica y políticamente el Estado Mexicano, principios dentro de los cuales destaca
el que corresponde a lajusticia. En los términos expresos de nuestra Constitución,
los tribunales deben estar expeditos para impartir justicia de manera pronta,
completa, imparcial y gratuita.

Para alcanzar los fines propios de un régimen en el que impere el estado
de derecho, es esencial que existan por una parte buenas leyes, cuya expedición
cumpla con el principio de legitimidad con el que deben contar las normas jurídicas,
para que éstas sean un auténtico instrumento en manos de las autoridades
encargadas de su aplicación. Asimismo es esencial contar con un sistema de justicia
con el que se asegure la correcta interpretación y aplicación de la ley, para que las
personas que integran la Nación Mexicana tengan la seguridad de que los principios
y fines que animan un estado de derecho son cumplidos en beneficio tanto de la
colectividad, como de los intereses de los particulares, cuando éstos se ven en­
vueltos en un conflicto.

En la actualidad, el Poder Judicial Federal tiene la relevante tarea de crear,
dentro de su ámbito de competencia, los tribunales que van a encargarse de la
alta responsabilidad de impartir justicia, muy especialmente en materia de amparo,
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para que dichos tribunales juzguen las leyes y los actos de autoridad que violen
garantías individuales, por apartarse del respeto a la Constitución y al régimen de
seguridad jurídica que deben imperar en el Estado Mexicano.

Lo anterior significa que los juzgadores de amparo tienen competencia
para, a su vez, juzgar la ley y con esto determinar si un órgano legislativo se
condujo correcta o incorrectamente, por haber expedido leyes acordes o contrarias
a la Constitución. Tambiénjuzgarán los actos de todas las autoridades que integran
la administración pública federal, estatal o municipal, para decidir si esos actos
de autoridades estuvieron de acuerdo o en contra de la Constitución o de las
leyes; y, por último, analizarán los actos de los tribunales judiciales,
administrativos, de trabajo o agrarios, para determinar si sus resoluciones o
sentencias se emitieron con una correcta interpretación y aplicación de la ley que
rige la materia de los juicios.

Para que los Tribunales de la Federación cumplan correctamente esta
elevadísima responsabilidad, es indispensable que los juzgadores que se nombren
como sus titulares, sean personas con formación y cualidades excepcionales, para
que la sociedad pueda vivir con la tranquilidad y seguridad de que la justicia está
en las mejores manos.

Por la experiencia que como postulante he tenido ante los Tribunales de
la Federación, a lo largo de cuatro décadas, puedo asegurar que he encontrado
jueces con las más altas cualidades y virtudes, los que han enaltecido la tarea del
juzgador y son un ejemplo a seguir, lo mismo que me he encontrado con personas
que carecen de cualidades o virtudes para cumplir con tan elevada función, por lo
que las nuevas generaciones deben seguir los pasos de los primeros y apartarse
de los últimos.

Las cualidades y virtudes con las que considero que debe contar un
juzgador, sea hombre o mujer, son en términos generales las siguientes:
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1) El juez debe ser persona inteligente, como cualidad esencial para el
conocimiento y comprensión de la ciencia del derecho; del papel que le
corresponde al juzgador dentro del sistema de justicia; y, de la comprensión de
todos los elementos, circunstancias y realidades que imperan en el momento y en
el lugar en el que le correspondan cumplir con su misión de impartir justicia.

2) El juez debe ser conocedor de la historia y de su entorno para que
comprenda el devenir del mundo en el que vivimos y especialmente el de nuestro
país, porque no podemos entender la realidad actual y la proyección clara hacia
un futuro, si no conocemos los antecedentes que han conformado nuestra historia,
la de nuestras instituciones, así como las circunstancias que nos rodean. La justicia
no es un valor que debemos ver partiendo de idealidades, sino debe ser acorde a
la realidades para proyectar, consolidar o corregir las tendencias de una sociedad
y la de sus integrantes en particular.

3) El juez debe tener vocación de juzgador, con la que se cuenta al margen
del conocimiento, es decir, es una condición innata de la persona. Vocación de
justicia significa acudir a un llamado para enfrentar y resolver problemas en los
que están involucrados los seres humanos. Cuando la persona se conduce con
serenidad, con tranquilidad, con equilibrio anímico y mental, cuando no se deja
conducir por bajas pasiones, y se revela ante la injusticia, se puede decir que
tiene vocación para ser juez.

4) El juez debe ser estudioso de la ciencia del derecho, para conocer y
dominar sus instituciones; sin embargo, el estudio no lo debe llevar a la erudición,
que significa un cúmulo de conocimientos en una materia, sino que deben
comprenderse y desentrañarse las instituciones jurídicas para aplicarlas a la
prevención y solución de los problemas y conflictos que se dan en una realidad
social. La simple erudición puede, inclusive, convertirse en una carga que impida
al juez cumplir con la verdadera esencia de su función, porque impartir justicia
con solamente conocimientos acumulados, está muy lejos de ser verdadera justicia,
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5) El juez debe tener valor para impartir justicia, de acuerdo con sus
perfectas convicciones y conocimientos, sin temor a represalias por parte de
quienes resultaron afectados, por opiniones contrarias de los medios de
comunicación e inclusive por presiones o consignas de otras autoridades. El valor
es una virtud con la que debe nacer el juez y por la que esté dispuesto a dar la
vida, en cumplimiento de su función.

6) El juez debe vivir con profundo sentido de respeto, para sí y para todas
las personas y circunstancias que lo rodean. La vida de una persona debe estar
basada en el respeto dentro del seno familiar, en sus relaciones amistosas, frente
a su pareja, en el ejercicio de sus actividades e inclusive en la diversión, ya que el
respeto es el abono que permite que fructifiquen todas esas relaciones. La falta de
respeto denigra a la persona que la comete y, las más de las ocasiones, marchita
los sentimientos y las buenas relaciones con nuestros semejantes. El juez debe
conducirse respetando su función, lo mismo que a las personas que acuden ante
él a impetrar justicia, y esto solamente lo puede lograr cuando esa virtud forma
parte de su propio ser.

7) El juez debe ser libre, porque solamente las personas que no están
atadas a complejos, a intereses, a temores o a envidias, son capaces de conducirse
con ecuanimidad, templanza y serenidad, virtudes que todo juzgador requiere
para meditar y profundizar en los problemas concretos que se le plantean, en su
labor de impartir justicia.

8) El juez debe estar imbuido de amor a la vida, a la libertad, a sus
semejantes, a su profesión, a su familia, a sus amigos, a la naturaleza y, en general,
a todo aquello que lo fortalezca como ser humano y lo aparte de pensamientos o
sentimientos de malestar por el bien ajeno.

9) El juez debe ser honesto, por lo que no puede encaminar su criterio y
decisión, guiado por la dádiva, por presiones políticas, por recomendaciones e
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inclusive por sentimientos personales, de amistad o de animadversión, hacia las
partes en litigio o hacia las personas que los representan.

10) El juez debe trabajar, para dedicarle tiempo y esfuerzo a su tarea de
impartir justicia. Debe buscar que su trabajo sea productivo, procurando resolver
los litigios en el fondo y no simplemente en sus formas, para evitar justicia
retardada o, inclusive, denegación de justicia. El esfuerzo que lleve a cabo un
juez, no debe convertirse en obsesión en el trabajo, porque toda obsesión acarrea
desequilibrios en las personas, restando con ello la serenidad, la tranquilidad y el
sosiego con los que todo juzgador debe trabajar en el cumplimiento de la misión
que tiene encomendada.

El juez, hombre o mujer, que cuente con estas características, con toda
seguridad será una persona que esté preparada para alcanzar la justicia como
supremo valor. El buen juez, al impartir justicia, no debe hacer lo que sabe, debe
saber 10 que hace.

Antonio Cuéllar Salas
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Sociales" y "El Juicio de Amparo ", las que imparte en las Facultades de Derecho de la UN.A.M. y la U.
Panamericana; profesor huésped; conferencista e impartidor de cursos de especialidad, maestría, doctorado
y actualización; litigante, dedicado al ejercicio libre de la profesión en despacho propio, especializado en
materia de amparo.
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Especialmente para ti:

Constituyó un honor ser invitada por el C. Presidente de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación don Genaro Góngora Pimentel para participar -junto
con otras personas- en una obra colectiva de tipo epistolar sobre el tema CARTAS
A UN JUEZ QUE INICIA SU CARRERA JUDICIAL, distinción que se
correspondió con la aceptación inmediata.

Como el tema se interrelaciona con la totalidad de la Ciencia Jurídica,
sus disciplinas, conceptos y valores, paradójicamente me pareció tratarse de una
misiva retrospectiva que podía abarcar la vida entera propia y el legado cultural
que todos los juristas hemos recibido de nuestros antecesores.

Esa múltiple pero convergente vocación hacia el Derecho y la Justicia
-que refleja la dualidad crucificante del cuerpo con el espíritu- es de tan antiguo
importante que siempre ha sido el eje del anhelo humano y el ensalzamiento del
denominado ser justo.

¿Qué han expresado algunos de nuestros congéneres al respecto? ¿Qué
ideas orientadoras han sembrado en el ya largo camino del devenir histórico? Por
tratarse de una breve epístola mencionaremos sólo algunas.

San Pablo en el libro de los Hechos (13-20) expresó sintéticamente que
Dios mismo, desde la muerte de Josué, le dio a su pueblo "jueces hasta llegar al
profeta Samuel" para que se gobernaran; ahí está inmanente desde tiempo ha, la
importancia ética que nimba la figura del juzgador no sólo ante la mirada del
pueblo, sino también ante los ojos de Dios. El cetro del gobernante representó el
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poder político y militar, más también la vara de la justicia, simbolismo mitológico
de la aspiración eterna al recto vivir y trascender, en concordia humana.

El abandono del gobierno de los jueces por el de los reyes fue la reiteración
de un error histórico detectado por Federico de Savigny porque observó que
"cuando el pueblo hebreo en el Sinaí no quiso esperar la ley divina, construyó
con su impaciencia un vellocino de oro, consiguiendo de esta suerte que se hicieran
pedazos las Tablas de la Ley [FNC 1]" (1) error repetido en otras etapas del
acontecer humano.

Aristóteles creó para el pueblo griego la "Teoría de la División de Poderes
en cada especie de Gobierno"(2) citando en tercer lugar al cuerpo judicial; esta
doctrina se complementará y publicitará muchos siglos después por lo que su
análisis resulta caro a nuestra labor judicial.

Tras los siglos posteriores un destello apareció con el Emperador Cesar
Flavio lustiniano en el año 530 D.C., porque allegar su gran recopilación jurídica
en el Digesto(3) y su apéndice(4) no sólo recogió y decantó la cultura jurídica
producida por la humanidad hasta entonces, sino que resaltó la importancia de
contar con grandes juristas en su época y con el importante Tribunal de la
Prefectura. Una de las máximas recopiladas aconsejaba: "Recordar siempre que
como abogado/ se debía ser recto como hoja de una fina espadal pero también
flexible, brillante y aceradO"(5).

l FEDERICO DE SAVIGNY. "De la vocación de nuestro siglo para la legislación y la Ciencia del Derecho"; editorial
Atalahua; Buenos Aires, 1946. 147.
2ARISTOTELES."La política"; editorial Austral; Buenos Aires, 1998; capitulo XI; página 182.
3 EL DIGESTO DEL EMPERADOR JUSTINIANO, EN ESPAÑOL Y LATIN. Publicado por Manuel Gómez M, y
Pascual Gil. Madrid, 1874. Imprenta de Ramón Vicente.
4CODIGO DE JUSTINIANO, SUS INSTlTUTAS, CODIGO DE LAS SIETE PARTIDAS (1348), etc. APENDICE:
Principios-Máximas-Refranes-Sentencias-Reglas-Pensamientos y aforismos juridicos. En español y latino Sin pie de
imprenta alguno.
5Libro citado en la nota (2). Sección PENSAMIENTO DE AUTORES ANONIMOS. No. 2542.
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El Digesto influyó en la legislación occidental de los siglos siguientes,
especialmente en la Península Ibérica, donde prendió la semilla de los Derechos
del Pueblo y de los Derechos Sociales(6) en los Fueros JuzgOS(7)o

Siglos de bruma cultural transcurrieron lentamente bajo el sistema de los
señoríos y las monarquías, hasta que bajo el absolutismo de Luis XV, en Francia
(para arribar a la entronización de los Estados Modernos) Charles de Secondant
Barón de Montesquieu revivió la Teoría de la División de Poderes con relación a
la monarquía absoluta y planteó mundialmente lo que él llamó "el espíritu de las
leyes", regulando el peso y contrapeso de esos poderes(8) cuyo fiel de la balanza
idealmente se ubicaría en la imparcialidad y justicia del Poder Judicial; y que
sirvió tanto a la publicitada democracia americana(9)o

Más adelante, en los grandes hilvanes del avance cultural humano -y
después de la avasalladora corriente del Positivismo, magistralmente analizado
por Radbruch en su impacto sobre el Derecho Alemán(lo) - Hans Kelsen creador
de la Teoría Pura del Derecho consideró imposible definir el Derecho
racionalmente de acuerdo a un concepto de justicia, el cual calificó de irracional;
y, no obstante ello, no pudo negar la existencia del valor justicia(ll jo

En relación a los temas que nos ocupan no debemos pasar por alto el
consejo de Don Benito Juárez de vivir dentro de la modesta medianía con honradez

6Esos conceptos de SANTO TOMAS DE AQUINO sobre justicia conmutativa y justicia distributiva véanse en
TOMAS CASARES; " La Justicia y el Derecho"; editorial Perrot; Buenos Aires, 1974; página 37.
7FUERO JUZGO EN LATIN Y ESPAÑOL POR LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Editorial Ibarra; Madrid,
1815.
8Véase ese análisis en MARIO DE LA CUEVA; "La idea del Estado"; U.N.A.M; México, 1980; página 94.
9ALEXIS DE TOCQUEVILLE; "La democracia en América"; Editorial Fondo de Cultura Económica. México­
Buenos Aires, 1963.
10 GUSTAV RADBRUCH. "El hombre y el Derecho"; editorial De Palma; Buenos Aires, 1980; capítulo IX; página
127 y siguientes.
11 HANS KELSEN. 'Teoría Pura del Derecho"; editorial Lazada; Buenos Aires, 1946; páginas 38 y 41.

---- -------- ---
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y respeto; ni tampoco ignorar a Don Francisco de Quevedo (1580-1645) quien
desde siglos antes prevenía del peligro con sus famosas letrillas porque "poderoso
caballero es don dinero"; ¿ y cómo olvidar la picaresca y veraz afirmación del
General don Alvaro Obregón sobre la tentación de las virtudes cívicas con los
cañonazos monetarios de sin-cuenta mil?

¿Quién no leyó en su juventud estudiantil los "Mandamientos del
Abogado" de Couture?(l2). ¿Quién no ha gozado la exquisita prosa del "Elogio de
los Jueces" de Calamandrei(l3), que vio su primera edición en 1935? ¿Quién no
ha abrevado en Jaeguer(l4) solazándose cuando aconseja que no sólo la Ley, sino
también el legislador y el juzgador deben nutrirse siempre en la justicia?

La lectura que por excelencia resulta imprescindible para todo nuevo
juzgador -por su polifacética personalidad de ex rector, ministro y ex presidente
de la S.C.J.N.- es el libro de don Euquerio Guerrero(l5) quien nos señaló que "lo
fundamental en la vida es ser honesto; y esta palabra tiene una acepción muy
amplia, que lo mismo se refiere a la honradez, que a la rectitud en el obrar y ser
hombre de bien". En una preciada amistad que largo tiempo nos dispensamos
fuimos coincidentes en ésta y muchas otras convicciones, especialmente en aquella
de que en el abogado y el juzgador, su conciencia y su formación familiar(l6) van
estrechamente unidos.

Quien tenga pretensión de ser un buen abogado y un eficaz juzgador debe
sopesar la importancia de estar excelentemente preparado en la Ciencia Jurídica
confrontada en todos los campos del quehacer nacional; delante y detrás de los

12 EDUARDO J. COUTURE; edición El Cafetalero; México. 1957
13 PIERO CALAMANDREI. "El elogio de los Jueces"; ediciones juridicas Europa-América; Buenos Aires, 1980.
14 WERNER JEAGUER."La alabanza de la Ley"; Centro de Estudios Constitucionales; Madrid, 1982.
15 EUQUERIO GUERRERO. "Consideraciones de ética profesional para los abogados"; editorial POITÚa; México,
1979; página 50.
16IDEM páginas 48 y 49
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escritorios de funcionarios y las barandillas de los juzgados; en las diversas tareas
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial Federales y hasta del litigio; en la
tarea insignificante de aprender a coser y manejar un expediente, hasta saber
extraer en él, la conjunción equilibrada de la Verdad Legal y la Verdad Real;
saber penetrar las profundidades del conocimiento del Derecho, pasar por el valor
de la justicia y llegar al caso concreto de la equidad casuística, sin perder la
perspectiva; cultivar el intelecto, pero también la perseverante disciplina; ponderar
el alto cargo con la sencillez que vacuna contra el mareo de las alturas; saber
escuchar con paciencia y saber decir el Derecho con eficacia; dominar los
Principios Generales del Derecho y llevarlos arduamente al caso concreto, pasando
desde su mención en la norma constitucional hasta llegar a la norma secundaria;
dominar todas las disciplinas jurídicas, ramas y sub-ramas y saber interrelacionarlas
dentro del espeso bosque de la maraña judicial; en fin esforzarse cotidianamente
por la superación profesional que sólo puede dar la verdadera y probada vocación
que nos llevó, desde la adolescencia hacia los estudios profesionales e inspirados
también por otra vocación más antigua, familiar y personal, el innato sentimiento
de lo que es y debe ser justo.

¿Exageración? De ninguna manera. Ahí está la terrible lección histórica
de Piero Calamandrei quien magistralmente había ensalzado la labor de los jueces,
con las sentencias más bellas, antes de la 1I Guerra Mundial, pero después de
haber sufrido en carne propia el derrumbe de las leyes injustas que, por razones
de Estado, se aplicaron bajo los regímenes nazi y fascista de Alemania e Italia,
respectivamente, se reunió en Padua, durante abril y mayo de 1951 a analizar
junto con Georges Ripert, Giuseppe Capograssi, Adolfo Ravá, Giacomo Delitala,
Arturo Carlo Jemolo, Giorgio Balladore Pallieri y Francesco Carnelutti, el tema
que agobiaba a los europeos, "La Muerte del Derecho", especialmente en su
subrama el Penal. Sus sobrias frases de la postguerra calan más hondo que su
"Elogio de los Jueces", porque sus palabras ya estaban depuradas por el
sufrimiento, la soledad, la devastación de la guerra y su madurez jurídica cernida
en la criba del infortunio. Es entonces cuando se dirigió a la juventud y dijo: "no,
el Derecho no muere; mueren los juristas; mueren también los magistrados...
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